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1 DE M A D R I D
P a r te  oíiciaL

M inisterio  de E stado-
C^AXCiLLEBíA.— Recepción 'por S, M, el R ey 

iq. D, g.) del Excm o, Br. Ju les  De- 
france, E m dajador E xtraord inario  y  
P lenipotenciario  de Francia,— Páginas 
670 2/ 571.

M inisterio  de Gracia y Justicia.
R eal decreto autorizando al M inistro  de 

este D epartam ento para presen tar a 
las Cortes un  proyecto de ley de Bases 
aplicando a los fu7icionarios de las ca^ 
rreras judicial^ fisca l y  del Becretaria- 
do judicial la disposición 7iovena de  
Jas especiales de la ley de Presupues
tos de 29 de ¿ibril de 1920.—Pági7ia^< 

y  h n ,
Díro Ídem  id. id. para que presenite a las 

Cortes un  proyecto de ley de Bases que 
regule el ingreso e7i las carreras técn i
cas dependientes de este M in isterio*—■ 
Páginas 572 y  573,

P tro  ídem  id. id. para prese^itar a las 
C07des un  p7'oyecto de ley de Bases que 
regule los ascensos, ti'aslados, exceden- 
idas, i7icompatihilidadeSf Uce7icias y  re- 
'mu7itraci07ies extraordina7'ias C7% Jas 
carrei'as judicial, fisca l y  del Becreta- 
Tiadot y^ reorga7iice la Ju n ta  Califica
dora jiulicial.^P ági7ias 573 a 575.

Qiro ídem  id. id. para que presente a lias 
P ortes un proyecto de ley de B ases  
para in troducir Quodificaciones en el 
procedim iento  civil y  co7itencioso - ad- 
mrnistrativo.--~-Pági7ias 575 2/ 576,

M in is te r io  de Fom ento.’
R eal decreto autorizando al M inistro  tíV 

este Departamento para presemtar a 
Jas Cortes un proyecto de ley sodre  
i7a.nsporíes, Ocras púinicas y  Fo77ien- 

nacional Páginas

Presidencia del Consejo de Ministros.
eal decreto nom brando Gol)er7iador ci
v il  de la provi7icia de B adajoz a  dorú 

'Fra7icisco Marco Bario, que desempeñ^i 
igual cargo en la de Cáceres.—Pági- 

' \7 i.a  580. í
O thym dem  id. id. de la provincigr de B u r

gos d  D. Isidoro León y  A7Teguia, que 
deseinpefta-Agual cargo en  la de BOñ 
daj oz.— P ági7 ta^  80. i

Otro ídem  id. id. dec ía provincia  dé Vá^ 
ceres a D. R ica rd o '^e rra d es  Plá, que  
desem peña igual c a r g o l a  de CdS'i 
telló7%.— P ághta  580. . >

Otro Ídem  id. id. de Ja p ro v in c iá ^ e  Cas- 
telló7i a V . Jacinto  Co7iesa, cesaiítei de 
igua l cargo.— Página  580.

Otro ídem  id. id. de la provincia  de Cór- 
doda a D. M aiiuel Buca y  Escalona, que 
desem peña igual cargo en la de Tole-) 
do.—Pági7ia 580.

Otro ídem  id. id. de la provijicia  de León  
a D. José CaiTcra Ram ilo, que desem 
peña igual cargo c7i la de Üre7ise,—Pá
gina  580.

Otro ídem  id. id. de la provincia de Oren
se  a  B . Eduardo Rosón, que desem peña  
igual cargo en la de León.— P ágina  580. 

Otro idem^ id. id. de la provincia  de To
ledo a D. José López Boullosa, electo  
de la de B urgos.— Página  580.

Ministerio de la Gobernación.
Real decreto dispo7iie7ido que el dom in

go 5 de Ju7iio próxim o se proceda a la 
elecció7i parcial de u n  D iputado a Cor
tes por los d is trito s de Bagunto, To
rren te  (provincia  de Valencia)', Villar- 
viciosa  ( provincia de Oviedo) y  H ellin  
(provi7icia de A lbacete) .—P áginas  580 
V 581.

Ministerio de Gracia y Justicia.
Real, ordeii disponiendo que en lo suce

sivo no se destine a la P insión Celular 
de Va.lemcia a 7ii7igún recluso C077.dena-'* 
do a la pena de presidio correccio-rjlih 
■Página 531.

Ministerio de la Gobernación#
R eal 07'den (rec tificada) re la tiva  a l nd-rt^ 

bram iento  in te rin o  d é  aspiraiites del 
Cuerpo de V igilaiicia.— P ágina  581. >

Otra circular a los Gobernadores c iv iles  
disponiendo qué siem pre  que se  prcK 
duzcan vacantes de A lcaldes, cuyo no ñ ^  
bram iento corresponda al R ey , se  p ó m  
gan inm ediata^nente en  conocim ientá  
de este  M inisterio  para la resolución QiM, 
se estim e conveniente^ y  que las Co r  
por aciones m un icipa les se abstengan  
de hacer no ínbram ientos para tales caÑ  
gas hasta  que se les au torice a ta l c fe é  
to .— P ágina  581,

Ministerio de Instrucción Pública 
^  y  Bellas Artes. i ^

R ea l orden am pliando hasta  el 20 def 
m es actual, en toáos los C entros de éñ*. 
señanza dependientes de este  M in is t^  
^io, el plazo de m atricu la  de los alurif^ 
nos de em señditm  no oficial* — Páah. 
n a  581. #

Otras 7iombrando los Trihu7iales para ta i 
oposiciones a las Cátedras que se meitíi 
ciQ7ia7i, vacarctes en las ünivscsidadeí 
que Se indican.— Págiiia 582.

Ministerio de Fomento.
R eal orden dlspo7iiendo se recom pefíé^  

con Qnanifestación laudatoria de  sá  
conducta y  servicios a los In g e n ie r ^  
y  Celador del Cuerpo de M inas que $i 
m encionan.—-Pági7ia '

Ministerio dei Trabajo.
R eal orden sobre anulación del pactó  cé< 

lehrado en tre  pa.tronos y  depend íen ie i 
del grem io de ultro/marinos de Oiilléi, 
ra  iya le7 ic ia ).--P ágm q$  582 y  583.

Administracióñ Central
Ghacia y Ju s t io u *--Dirección general 

de Jos Registros y  del Noíariado.-~C>n 
den resohitoria  d e l recurso gubernatii 
vo i7iterpuesto por doña E híñgucta d i 
p in a  Bauza, co7vlra la nega tiva  ¡dgj
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gistrador de la P rop ieda^ de A ndújar, 
a inscrih ir un  iestim oíno  de auto de 
adjudicación de una finca en pago de 
crédito hipotecario,— Págiyia 583.

VTacíknda.—D irección general de lo Con
tencioso del Estado, — Concediendo 
exención del im puesto  que grava los 
bienes de las personas jurídicas a fa  
vor de los del H ospita l C ivil de Villa- 
nueva  y  Q eltrú.— Página  585.

“̂OMENTG. — D irección general de Obras 
públicas.—Sección de puertos.—Conce
siones .— Declarando la ec^ncidad de (ü 
concesión de una m arism a otorgada a 
D. M iguel D iez Riigama,— Página  585.

A utorizando a doña A m alia  Oncada y  
GaniitO} viuda de Oncalay para ocupar 
una parcela de terreno en la playa de

Algeciras para am pliación y  sonda- 
m ien to  de la finca que se indica.—Pd- 
gina  585.

Idem  a la Compañía general de Carbones 
para insta lar un  depósito flo tan te  de 
carbón extranjero  en el puerto  de E l  
Ferrol.— Página  586.

Idern a D. José A gustín  A rbillaga y  Erna-^ 
zabel para sanear un  terreno de m a
rism a en térm ino  de M otrico (Guipúz^ 
coa) y  edificar u n  a lm acén .— Págñ^ 
na  587.

T rabajo. — In s titu to  N acional de P rev i
sión .— In form e de la Comisión revisó- 
ra del segundo Balance técnico quin
quenal de este In s ti tu to  y  estados có- 
respondientes a referido Balance.—Pá
gina 587.

Anexo 1.° ~  Bolsa. — Observatoeio  
TRAL M eteorológico. — Subastas.—Ad
m in is tr a c ió n  , PR OVINCIAL.— A dm inis
tra c ió n  MUNICIPAL. — A nuncios qfx^
CIALES, . (

Anexo 2.® — Edictos. — Cuadros estadí^̂
TICOS DE

Hacienda. — Ju n ta  Clas’ificadora de 
O bligaciones proeedentes de U ltram ar. 
C ontinuación de la relación núm ero  259 
de créditos por obligaciones proceden^ 
tes de la ú ltim a  guerra de V ltram ar, 

Gobernación.—Snbsecretar^ i. — Eelación  
del m ovim ien to  del personal adm in is
tra tivo  dependiente d^ este M inisterio^ 
verificado durante  el m es de A bril pró-  ̂
xim o pasado. ,

M B a r a  K l  COHIUB

M. e! Rey D. Alfonso X III  (q. V. g.),
8 , M. la  R e i n a  Doña V ictoria E ugenia , 
S. A. R. el P ríncipe  de A stu rias  e In fan 
tes y dem ás personas de la  A ugusta  R eal 
Fam ilia, con tinúan  sin  '^ovedad en sü 
im portan te  salud.

IP

C?ANCXLLE.BÍA

El día 13 del co rrien te , a l a s  doce de^ 
mediodía, S . M, el R e y  (q . D. g . ) ,  acom 
p añado  del Excm o, Sr. P re s id e n te  del 
C onsejo de M inistros, M in istro s de la  
C orona, G randes de E sp a ñ a  y a lto s  fu n 
c ionarios de la  R eal Casa, d ignó  rec i
b ir  en aud ienc ia  pública , con las fo rm a 
lidades de costim ibre^ a l Exem o. Sr. Ju* 
i©s D efranee, qum n p rev iam en te  a n u n 
c iado por el P r im e r  In tro d u c to r  de E m 
bajadores, tuvo  la  hon ra  de poner en Ma
n os de S. M. las C arta s  que le a c re íjitan  
eji calidad  de E m b a jad o r E x tra o rd in a r io  
y  P len ip o ten c ia rio  de F ran c ia .

E l Sr, E m b a jad o r, con este  m otivo , 
pronunció  en francés el discurso cuya t r a 
ducción es la  s ig u ien te :

S eñor: * ^

Tengo el h o n o r de p o n er en M anos de 
‘V uestra  M ajestad  la s  C a rta s  que m© 
a c re d i ta n  cerca de Su R eal P e rso n a  en 
-©alMad de  E m b a jad o r d e  la  R epúb lica

^rg iU loso  del g ran  h o n o r qué m e d is 
G obierno, puedo  a se g u ra r  que 

^ í ^ u M a  em oción vuelvo, acred ita-
'Céirca d© V u e s tm  M ajestad , a  este  

am igo  se c u la r  de 
Mb se rv ido  ya  a  la^í 

dé- • d é  raiB p red eceso res  y

del que h e  conservado  siem pre  el m ás 
v ivo y el m ás g ra to  recu e rd o .

H ace a lg u n as  sem anas, en el m om en
to  en  que p a r t ía  de C o n stan tin o p la , e l 
rep resen tan te  de la colonia francesa, al 
ex p resarm e en nom bre  de m is com pa
tr io ta s  los votos que hacían  porque lle
v a ra  a  feliz  té rm in o  m i v ia je , añ a d ía : 
'‘M ás a ú n  q ue  ex p resarle  el sen tim ien 
to  que nos causa  su p a rtid a , debem os 
d ir ig irle  n u e s tra s  fe lic itac iones m ás sliu 
c eras  p e r la  m isión que le  confiere n u e s 
tro  G obierno de re p re se n ta r  a F ra n c ia  
cerca de un Sobérano que desde hace  
tiem po, pero  sobre todo  d u ra n te  los añoé 
trág ico s  de la  g u e rra , se ha- cap tad o  la  
s im p a tía  re.spetuosa y el o té rn o  a g ra d e 
c im ien to  de todos lo s co razones f r a n 
ceses”.

Si m e p e rm ító  evocar u n  recucf’do tan  
reciente^ es po rque considero  como m i 
p rim er deber tra n sm itir  a  V uestra  M ajes
ta d  ía  expresión  de los sen tim ien to s  del 
que están  an im ad o s to d o s los franceseg  
h ac lá  V u estra  M ajestad , au n  aquéllos 
a le jad o s  de la  M adre P a tr ia , y d a r  a- 
V u estra  M ajestad  la  seg u rid ad  de que 
nad ie  m e jo r que yo m ism o p a rtic ip a  de 
estos sen tim ien to s.

^ ^ r m a n a s  de raza , U nidas p o r 'lo s  la- 
zo£ de  la  sang re , p o r su situ ac ió n  geo
gráfica , po r su  h is to r ia , p o r su  fo rm a 
ción m o ra l y po r su  concepción id é n ti
ca de los deberes y de los derechos de 
la s  naciones, F ra n c ia  y E sp añ a , no sólo 
se deben a  sí m ism as, sino  que deben  
al m undo  en tero , el a c tu a r  y p ro ced er 
de acuerdo  p a ra  h ace r suceder, a l pe
ríodo  de p ro fu n d a  p e rtu rb a c ió n  que aca 
bam os de a tra v e sa r , u n a  e ra  de paz, de 
ju s tic ia  y de tra n q u ilid a d , confo rm e a  
la s  ideas, po r cuyo tr iu n fo , F ra n c ia  sos
te n id a  p o r  sus a liad as, h a  hech o  •heroica
m e n te  ta n to s  sacrificios.

Los in te re se s  g en era le s  de F ra n c ia  y 
de E sp añ a  no chocan  e n tre  sí en n iiig ii' 
iro de los dom in ios de su  a c tiv id a d ; los 
in te re se s  p a rtic u la re s , cuya sum a crea? 
el in te ré s  g en era l, son a veces d is tin to s , i 
si no d ivergen tes , com o es n a tu ra l  e in- , 
evitable en tre  dos g randes colectividádes 

 ̂ ig u a lm en te  a c tu a n te s ; co n c ilia r io s in te 

re ses  p a rtic u la re s  p a ra  el b ien  rec ip rocó  
de am bas p a rte s , m a n te n e r  y re fo rz a r  la' 
a rm o n ía  de ios in te re se s  g enera les , ase . 
g u ra r  po r u n a  co laboración  ta n  c o n stan 
te  y lea l como re sp e tu o sa  de la  l ib e r ta d  
de apreciación, de opinión y de acción  
de cada  u n a  de los dos N acioneg, sU 
m a rc h a  en  la  senda del p rog resó  m oral, 
económico y financiero, asi como la' 
p ro tecc ión  m u tu a  to n t r a  to d a  empresa^ 
d ir ig id a  c o n tra  el o rden  y la  seg u rid ad  
p ú b lica , ta le s  son los fines a  los cualeá 
te n g ó  la  in ten c ió n  de c o n sag ra r todos 
m is  esfuerzos. i

E l cum plim ien to  de m i m isión  a s i 
en ten d id a  y del com etido que m e estS  
conñadu  y que responde  ta n  b ien  a  m iá 
inc linac iones personales, no so lam en te  
de m an ten e r, sino de estrev?íjiar la s  re 
lac iones de confiada am is tad  que ex is ten  
e n tre  am bos países, m e se rá  posible y 
fác il si V u estra  M ajestad  se d igna  per-» 
m itirm e  que eueiite  con su. a lta  benevo*
1 encía  y con la  col abo rac ión  de su  Go'* 
blerno.

F ie l in té rp re te  de ios sen tim ien to s  del 
S eñor P re s id en te  de la  R epúbR ca y det 
G obierno francés, ruego  a  V uestra , Ma*» 
je s ta d  acep te  los m ás sinceros vo tos qué  ̂
ta n to  ellos como F ra n c ia  en te ra , formu^ 
lan  p o r la  fe lic idad  de V u estra  Majes-í 
ta d , de Su M ajestad  la  Reina- y de la  Fa*» 
m ilia  R eal y p o r la  p ro sp e rid ad  d e  Es-* 
paña .

Su M ajestad  se d ignó c o n te s ta r  en loá 
s ig u ien tes  té rm in o :

Señor E m bajadora

A l acoger gustoso  la s  C a rta s  que o§ 
a c re é i ta n  cerca  de Mí com o Embajadoxí 
de la . R epúb lica  F ran cesa , celebro  qu0 
la  designación  d e  v u es tro  G obierno h a y # i 
recaído en persona que reúne, a  sus es^ | 
pecia ies condiciones, el h a b e r  residídof 
en E sp añ a  d u ra n te  el cunso de su carre^ 
r a  d ip lo m á tica  y g u a rd ad o  de ella ei ra-*̂  
cuerdo  que en fra se s  ta n  liso n je ra s  comd 
sen tid a s  acabá is  de exp resar.

H a  sido siem pre  uno de Mis m ayores 
an h e lo s  el co n se rv a r y a c re c e n ta r  los la
zos que  u n e n  a  la  N ación que ta n  dignan 
m en te  rep resen tá is, con aquella cuya din
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rección, d e n tro  del o rd en  co n stitu c io n a l, 
Me ha  confiado la  D iv ina P rov idenc ia . 
D igadas am b as po r ta n to s  v íncu los qiiQ 
creó la  N a tu ra le z a  y desenvolvió  la  H is 
to ria , g ran d e  se r ía  la  resp o n sab ilid ad  de 
los que c o n tra r ia ra n  los d ic tados de la  
razón  y to rc ie ran  los sen tim ien to s que 
deben  a n im a r a los dos pueblos. R espon 
diendo a los p rinc ip ios, que invocáis, de 
la  ju s tic ia  y del derecho  y buscando  en 
la  fu en te  pe ren n e  de los efectos y sim 
p a tía s  trad ic io n a le s  el a lien to  de v id a  
que h a rá  fecundas sus re lac iones, p od rá  
lo g ra rse  la  a rm o n ía  de los in te re se s  ge
nera les . L a  con trad icc ión , n a tu ra l  en lo 
hum ano , de los in te re se s  p a rticu la re s , 
con trad icc ión  inev itab le  a  veces d en tro  
del seno m ism o de cada  N ación, nu n ca  
se r ía  capaz de a l te ra r  e l án im o  de dos 
N aciones si h an  sabido re so lv e r esos p ro 
b lem as g en era le s  en el e sp íritu  de la 
jiis tie la  y de la  am is to sa  equ idad .

P e rso n a lm en te , n ad a  m ás  conso lador 
p a ra  Mí que el haber podido en m om en
tos de dolor y angustia , en  los que 
b rilla ro n  ta n  g ran d es  v irtu d es, se r ú ti l 
a  v u es tro s  c o m p a trio ta s ; y tes tim on ios 
como el que a p o rtá is  de qu ienes se in s 
p ira n  tani sólo en  la  sinceridad  de sus 
im presiones y ab ren  su a lm a  a la g ra t i
tu d , ño r p reciosa de los corazones e leva
dos, constituyen  p a ra  Mí la- m ayor de la s  
recom pensas, que se avalora  aún- m ás al 
ver que com partís vos tam bién, Señor 
E m bajador, esos sentim ientos.

E n  cuan to  exp resaron  v u e s tra s  p a la 
b ras  y au to riz an  v u es tro s  hon rosos a n 
teceden tes, hallo  inequívocos au g u rio s  
de un  feliz éxito  p a ra  v u e s tra  gestión , 
que deseo sea larga- y fecunda. E n ella 
os aco m p añ arán  con Mis sinceros vo tos 
la  cooperación ded ic id ida  de Mi G obier
no, participe de todas Mis convicciones 
y esperanzas.

Acojo con el m ayor reconocim ien to  
los votos que fo rm u lá is  po r la  p ro sp e ri
dad de E spaña. La R eina y la  R eal F a 
m ilia  agradecen tam bián v ivam ente con^ 
m igo los que hacéis en nom bre  del P re- 
siden te  de la  R epúb lica  y del G obierno 
fran cés po r N u es tra  dicha.

Sed por v u e s tra  p a rte , S eñor E m b a ja 
dor, el in té rp re te  de Mis fe rv ien te s  a n 
helos po r la  fe lic idad  del P re s id e n te  d© 
la  R epública y de v u estro  G obierno y 
por ei b ien es ta r y la- p ro sp e rid ad  de la  
N ación francesa.

T erm inada esta  ce rem onia  e invitado» 
por S. M. el R e y , pasó el Señor E m b a ja 
dor á las hab itac iones de S. M. la  R e ina  
y a las de S. M, la  R eina  D oña M aría  
C ris tina , con ob jeto  de cu m p lim en ta r a  
tan  A u g u stas  Personas, re tirá n d o se  des* 
13 0és con los hono res co rrespond ien tes 
a  su a lta  je ra rq u ía , que le h ab ían  sido 
igualm enr.e tr ib u ta d o s  a su ida  a  P a la 
cio,

. , M adrid, 13 de Mayo de 1921

m

R EA L  DECRETO 

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo- en au to riza r al de G racia y J u s 
tic ia  p a ra  p resen ta r a las Cortes un pro
yecto de ley de Bases aplicando a  los 
funcionarios de las c a rre ra s  jud icial, fis
cal y del S ecretariado  jud icial la  dispo
sición novena de las especiales de la  ley 
de P resupuestos de 29 de A bril de 1920.

Dado en Palacio a  once de Mayo de 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro de Gracia y Justicia ,

V i c e n t e  d e  F i n i é s , ^

A  LAS CORTES 
Con laudable  acierto , la  v igen te  ley de 

P resupuestos previo, en la disposición 
novena de las especiales, .a  conveniencia 
de que en algunos organism os del E s ta 
do se desligara, p a ra  la  rem uneración  de 
sus funcionarios, el sueldo de la  ca te
goría. N ingunos tan  necesitados de esta  
reform a como los que sirven  la  Ju s tic ia  
española. L og rar su perm anencia, la in 
te r io r satisfacción, la  excusa de cam bios , 
y  m udanzas, siem pre pertu rbadores, de 
la  buena m archa  de la  A dm inistración , 
lo reclam aban con verdadero  im perio, y  
unido a esto la u rgencia  en poner m ano 
en el problem a de las re tribuc iones del 
S ecretariado  que, con ei sistem a actua l, 
si bien en algún ca,so puede se rv ir de es
tím ulo  p a ra  hom bres de notorio  m érito  
y  de reconocida probidad, es en la  m ayo
r ía  causa de descrédito  p a ra  la  Ju s tic ia  y 
y de m a lesta r y p en u ria  p a ra  los que la  
sirven , justifica  la  p resen tación  de este 
proyecto de ley, en el cual, por últim o, se 
a tiende a  la  especialización de las ca rre 
ra s  s in  mezclas en tre  ellas, co n tra ria s  a 
la  creación del hábito  en el desem peño de 
u n a  función que h as ta  ahora  no hab ía  
podido lograrse .

Fundándose en estas consideraciones, 
el M inistro  que suscribe, con el acuerdo 
del Consejo de M inistros y la  ven ía  de
S. M., tiene  el hono r de som eter a las 
Cortes el sigu ien te

|»BOTECTO DB LEY

E l M inistro  de G racia y Ju s tic ia , al 
ap lica r a los funcionarios de las c a rre ra s  
jud ic ia l, fiscal y del Secretariado  jud ic ia l 
la  disposición novena de las especiales 
de la  ley de P resupuestos de 29 de A bril 
de 1920, se a ju s ta rá  a las sigu ien tes ba
ses:

P rim era . Q uedarán definitivam ente se
p arad as las c a rre ra s  jud icial y fiscal des
de su ingreso  en las m ism as h a s ta  llq>' 
g a r a la  categoría de Preslclentes détA ú- 
cliencia y Abogados fiscales dc-1 jH b u n a l

Suprem o; pero de u na  y o tra, ind iátítí^  
tam en te, se po d rá  ascender a  M agistradc^ 
del T rib u n a l Suprem o, conform e a  la» 
yes O rgánica y Adicional. %

Segunda. E n  cada una de las cafl:c4 
ra s  jud ic ia l y fiscal h ab rá  cuatro  categq-J 
rías, con los sueldos de 7, 8, 9 y 
pesetas. P or excepción, los P res iden te^
B ala de las A udiencias de M adrid y 
celona, los F iscales de las m ism as "
d iencias y los T enien tes fiscales del Trí^í 
iiunal Suprem o d is fru ta rá n  de ll.OOO 
setas, sin  d e ja r de fo rm ar p a r te  de 
ca tegoría  a que pertenezcan. A estos suel
dos, p a ra  todos los efectos, incluso pant,' 
ia  regulación de haberes pasivos, se sij-» 
m ará  la  percepción de 1.000 pesetas pdr,^ 
cada cinco años de servicios efectivos sin-: 
cóm puto de abono por razón de reside:^-» 
cia, excedencias, p ró rrogas de plazos po<* 
sesorios, licencias ex trao rd in a ria s  n t  
cualqu ier otro concepto, A los funciona^ 
rios de la c a rre ra  fiscal procedentes 
o tros Cuerpos ju ríd icos se les acum ulará  
el núm ero de años que hub ie ran  sei’vidO: 
en su p rim itiv a  ca rre ra , >

L as ca tegorías en la  c a rre ra  jud icial- 
se rán : Jueces de en trada , Jueces de té r 
m ino, M agistrados de A udiencia y  P re 
siden tes de A udiencia. Los P res iden tes  
S ala  y los denom inados hoy P res id en tes  
de A udiencia prov incial en las territo-? 
ria les se rán  P res iden tes  de Sección.

L a equivaJencia en la  c a rre ra  fiscal co
rresponderá  a  las ca tegorías de Abogado 
fiscal de en trada , Abogado fiscal, de té r
m ino, F iscal de A udiencia y Abogado fis-» 
cal del T rib u n a l Suprem o,

E l P res id en te  y F isca l del T ribunal; 
Suprem o, los P res iden tes  de Sala y los; 
M agistrados del m ism o T ribuna l no per^ 
c ib irán  can tidad  a lguna  en concepto do 
aum ento  de haberes por quinquenios seiv 
vidos, y  sti sueldo se reg u la rá  por lof 
fijados en el Real decreto de 31 de Di 
ciem bré de 1918.

Los nom bram ientos de P res iden tes  de 
las A udiencias de M adrid y Barcelona 
h ab rán  de recaer en M agistrados del T ri
bunal Suprem o con m ás de un año do 
servicio efectivo en el m ism o.

Los M agistrados de las A udiencias de  
M adrid y B arcelona serán  de la catego
r ía  de P residen tes de A udiencia.

Tercera. L a ca rre ra  del S ecretariado  
ten d rá  las sigu ien tes ca tego rías: Vicese
c re tario  de A udiencia, Secre tario  de Ju^  
gado de en trada , Secre tario  de Juzgád'f 
de térm ino, S ecretario  de A udiencia, S» 
c re ta rio  de las A udiencias de M adrid j¡ 
B arcelona o de Sala d ^  T rib u n a l Supre^ 
mo y S ecre tario  de G obierno del m ism a 
T ribuna l, con^ los sueldos respectivos 
3; 4, 5, 7 y  8.000 pesetas; a cualefií^
suel.tf'os se ag regarán  750 pe.setas pq|? 
iquinquenio  servido, en la  ifiieiüa foir 
que se ha  expí^esado p a i'a  la s  c a í  
ju d ic ia l y  fiscal.
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:■ C uarta. E l M inistro  ele G racia  y Ju s 
tic ia  fo rm ará  las p lan tillas necesarias 
jonfonno a  estas bases y podrá  aum ei> 
ta r  en vein te el núm ero ele Juzgados de 
¿ rlm e ra  íustaiic ia  e instrucción, p rin c i
palm ente con destino  a  las  g randes capi
tales.

La d istribución  de los Juzgados en las 
distintas categorías h ab rá  de hacerse d© 
su e rte  que cinco onzavas pa^rtes de ellos 
..corresponda a  la  categoría  de térm ino , y 
el resto  a  la  de en trada. Se au m en ta rá  
©1 núm ero de funcionarios de la  c a rre ra  
fiscal de m anera que pueda a tenderse al 
servicio  de inspección de sum arios y a 
ia  in tervención  de funcionarios prop ie
ta rio s  en los negocios civiles, y en ta l 
fo rm a que resu lte  la m ayor proporciona
lidad  en tre  sus respectivas categorías y 
las eciuívalentes de la c a rre ra  jud icial, 
í Quinta,. Los Jueces de p rim era  in s
tan c ia  no serán  su stitu idos en n ingún 
«aso por los Jueces m unicipales. E n caso 
de enferm edad, ausencia o vacante, los 
su s titu irá , donde no hubiere m ás que un 
,fíoIo Juez, el R eg istrador de la P rop ie
dad. Los R eglam entos de te rm in arán  los 
casos en que el su s titu to  podrá recib ir el 
sueldo correspondiente aJ funcionario . 

■■Los Jueces de p rim era  ínslancia , a  su 
, vez, ten d rán  la  obligación de su s titu ir  a 
..los R egislradores de la P rop iedad  en ca
sos análogos, oon derecho a  la  percepción 

■ fie los lionorarios que el R eglam ento de
term ine,

B i 39 p rodujeren  por las respectivas 
sustituc iones casos de incom patibilidad, 
■iê  resolverán  reg lam entariam ente, pro- 

, jrrogando Ja ju risd icc ión  a otro funcio- 
íiario. El R eglam ento d e te rm in ará  tam - 

.b ién  la form a de establecer o tras susti- 
.tucíoiies que pud ieran  ser necesa,rias.

Sexta. Todos los actuales funciona
rios de las ca rre ras  jud ic ia l y íiscal y del 
Secretariado d is fru ta rán  los sueldos que 
'actualm ente perciben mientra>s no Ies eo- 
jrresponda ascender a la ca tegoría  inm e- 
Jia tam eiite  superio r que figure en las 
nuevas plantillas. N inguno de ellos po
d rá  considerarse ascendido por la  ap lica
ción a sus cargos de las disposiciones 
del nuevo régim en. Todos se considera
rán  excedentes activos h as ta  que se pro
duzca por los ascensos a  que haya  lu g a r

adaptación  definitiva. P a ra  rea lizarla , 
«1 M inistro  de G racia y Ju s tic ia  adopta- 
írá las m edidas necesarias, haciendo que 
iíüt.reii en el nuevo régim en sucesivam en
te  la s  categorías actuales h a s ta  que sea 
Absorbido teúo  el personal en las nuevas, 
l i a  operación h a rá  gradualm ente en el 
^érm ino  do dos años, 
v i E n  la  c a rre ra  del S e c i^ t^ la d o , los fun- 

que en  la  a c tu a lid ad  í>Brclben 
rem uneración  conform e a  Á iw c e l, 

p a ^ n u a r á n  en  el d is fru te  de los einolu^'  ̂
yamXOQ que  des co rrespondan ; pero las 
redantes que s e  p roduzcan se cub rirán  1

conforme a  las p lan tillas  de sueldos que 
se form en según la  base correspondien te . 
E l E stado  p erc ib irá  en este caso los de
rechos fijados en el A rancel, recau d án 
dolos el S ecretario , a quien  se  reserva  
por este servicio la percepción de un  5 
por 100 como prem io de cobranza.

Donde ac tua lm en te  hub iere  m ás de un 
Secre tario  con re tribuc ión  por A rancel y 
hub iera  de reducirse  la  p lan tilla  corres- 
pondiente, el funcionario  o fim cionarios 
cuyas plazas no tuv iesen  que am ortizarse  
rea liza rá  el servicio en la  fo rm a expre
sada y en treg a rá  al Tvcsoro la  p a rte  de 
derechos correspondien te  a las p lazas su- 
prinUdas, percibiendo el expresado p re
mio de cobranza.

Séptim a. Se re sp e ta rán  las asim ila 
ciones concedidas ind iv idualm en te h as ta  
la  fecha de esta  ley a  los S ecre tarios de 
ios diversos órdenes. Los que no las tu 
vieren concedidas podrán ob tenerlas p re
vio inform e de la  J u n ta  calificaclora ju 
dicial, y unos y otros no podrán  p asa r a 
las ca rre ra s  jud ic ia l y fiscal sin  que la  
m encionada Ju n ta  declare sus especiales 
ap titudes.

E x tinguido  el personal del S ec re ta ria 
do, que hoy d is fru ta  en las A udiencias 
ca tegoría  que, según el v igen te  régim en, 
puoéa llevar aneja  asim ilación, torios los 
qi>© rragresen en lo sucesivo y los ascen
didos en las nuevas p lan tillas ten d rán  
asim ilación  a Jueces de en trad a  cuando 
lleguen a S ecre tarios de las A udiencias 
de M adrid y B arcelona o de Sala del T r i
bunal Suprem o y a Juez de térm ino  cuan
do lleguen a  S ecre ta rio  de gobierno de 
este T ribunal.

Las vacantes del Secretariado  que se 
produzcan en lo sucesivo de cualqu ier 
clase y categoría, se p roveerán  por el 
nuevo sistem a; y los funcionarios a quie
nes ee designe p a ra  ellas percib irán , si 
fuesen ascendíclos, el sueldo que les co
rresponda, según el nuevo régim en, por 
la  v^jlegoría y los quinquenios abonables. 
Los Irasla-dados conservarán  los sueldos 
que actua lm en te  les correspondan; pero 
no podrán  cobrar derechos.

M adrid, 11 de Mayo de 1921,—E l Mi
n is tro  de G racia y Jus tic ia , V icente de ¡ 
P in iés, j

REA L DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

Vengo en au to riza r al de G racia y Ju s 
tic ia  p a ra  p re sen ta r a las Cortes un P ro 
yecto de ley de Bases que regule el in 
greso en las ca rre ra s  técnicas dependien
tes del referido  M inisterio .

Dado en Palacio a once de Mayo de 
m il novecientos veintiuna,

A L F O N S O

É-i i>jinistro de Gracia y Justicia .

V íÓ fN TK  OK P iN I É S .

A LAS CORTES
El M inistro  que suscribe conceptúa 

necesario  que las especializaciones a  quo 
la  vocación ind iv idual lleve a los licen
ciado^ en D erecho al s a lir  de las au las no 
S0 m alogra con esperas indefinidas.

P re tende n u tr ir  las c a rre ra s  consagra
das a  la  A dm inistración  de Ju s tic ia  h a
ciendo una verdadera  selección en tre  el 
personal que a  ellas desee acudir, y quie
re a tender en m ayor m edida que h as ta  el 
p resente, a que an tes  de e n tra r en el des
em peño de funciones, con responsabilidad  
ind iv idual, se ad ies tren  y hab itúen  ios 
funcionarios m ediante una prác tica  rea
lizada a las órdenes de T ribunales cole
giados. de quienes ap renderán  norm an da 
in tachab le  conducta, y a cuyo lado coiv- 
tra e rá n  háb itos de disciplina, con lo que 
ad v e rtirán  desde un  princip io  que en ta
les cansos es preciso e s ta r siem pre dispues
tos al sa-crificio, y se engaña quien p r^  
tenda obtener satisfacciones da o tra  íin 
dolé que las que proporciona la propia 
conciencia.

Los ejercicios teóricos darán  el m íni
mo de capacidad de ios funcionarios; la 
p rác tica  se ad q u ir irá  después, y más ta r
de podrán  especializarse en cada una de 
las ca rre ras , según sus propias aptitudes.

Fundándose en estas consideraciones, 
el M inistro  que suscribe, de aciíerdo con 
el Consejo de M inistros, y con la apro^ 
bación de S. M., tiene el honor de some
ter a la consideración de la^ Cortes ei 
sigu ien te

PROYECTO DE LEY

E l M inistro  de G racia y Ju s tic ia  dicta
rá  las disposiciones precisas p a ra  rega^ 
la r  el ingreso en las carreras? judicial, 
fiscal, del Secre tariado  jud ic ia l y de Re
g istrado res de la P ropiedad, conforme a 
las sigu ien tes bases:

P rim era . La a p titu d  m ín im a para el 
ingreso en estas c a rre ras  h ab rá  de de  ̂
m ostra rse  en oposiciones, comunes para 
todas ellas, que se convocarán anualm eii. 
te en M adrid.

S erán  adm itidos a d ichas oposiciones 
los españoles licenciados en Derecho qua 
no tengan  an tecedentes penales, y cuaR 
qu iera  que sea su edad. Los ejercicios da 
estas oposiciones se rán  exclusivam ente 
teóricos; uno escrito  y otro oral.

Los a sp iran tes  aprobados pasarán , des'i 
de luego, por orden de propuesta, a ocií  ̂
par las plazas de V icesecretarios de Au« 
dlencia.

Las A udiencias en pleno, bajo su refi*» 
ponsabilidad, al térm ino  de uil año de ser^ 
.vicios efectivos, expedirán a cada uno de 
estos asp iran tes un certificado de apth 
tud  p rác tica  y m oral para  el desempeño 
ds las ca rre ra s  técnicas a que se refiere 
esta ley, o com unicarán , en cuanto los as
p iran tes  dieren lugar a ello, al M i n i s t e 

rio de G racia y Ju s tic ia , l o s  defectos d3
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estas  ap titu d  es que hub ieren  observado, 
caso en el cual, previo  inform e de la  Ju n 
ta ealiflcadora Judicial, el M inistro  po
d rá  acordar sil separacióu.

L a Ju n ta  calificadora in te rv en d rá  siem 
p re  que el acuerdo fa,vorable de la  Au
diencia no se hub iere  adoptado por ima- 
n im ldad, o cuando el M inisterio  hubiere 
recibido inform es desfavorables por otro 
conducto.

Los que al té rm ino  del año fu eran  de
clarados aptos por sus conocim ientos 
prác ticos y condiciones de m oralidad p a ra  
el desem peño de los cargos referidos, po
d rán  ocupar lasi S ecre tarías Judiciales de 
en trad a  a m edida que fueren vacando.

Segunda. Las oposiciones de ap titu d  
.especial p ara  las c a rre ra s  judicial, fiscal 
y  de R eg istradores de la Propiedad, se 
verificarán  tam bién anualm ente eu Ma
drid .

Sólo podrán  op tar a ellas, cualcjuiéra 
que sea su edad, los asp iran te s  aproba
dos en el ejercicio teórico a quienes se 
hub ie re  expedido el certincádo de ap titu d  
prác tica  y m oral, y los tam bién aproba
dos en aquel ejercicio teórico que liubie- 
ren  desem peñado cargo de M agistrado su- 

" píente, Abogado fiscal sustitu to . Vicese
cre ta rio  in terino  de Audiencia, Secretario  
hab ilitado  de Sala y sustitu to , y Aboga
dos o pasan tes de Abogados inscrip tos en 
el correspondiente R egistro, que hubieren  
desem peñado los cargos o ejercido la pro
fesión du ran te  cuatro  años, pudiendo su 
m arse el tiem po invertido  en unas y o tras 
funciones, siem pre que obtuvieren de las 
A udiencias respectivas y de los Colegios 
de Abogados |a s  certificaciones correspon
dientes de ap titud  p ráctica  y m oral.

No necesitarán  esta certificación los que 
tuv ieren  su expediente concluso p ara  el 
ingreso en la c a rre ra  Judicial por el cu a r
to turno.

El ingreso en todo caso se verificará  
por la categoría in fe rio r de cada una de 
las carreras, necesitándose haber cum pli
do la edad fie vein ticuatro  años.

E l ejercicio de oposiciones a la c a rre ra  
Judicial consistirá  en un com entario  es
crito  sobre texto legal de Derecho civil, 
m ercan til y penal.

E l de la de R egistradores, en igual for- 
' ma, versará  sobre derecho inm obiliario , 

ley H ipotecaria y legislación regu ladom  
de los im puestos que graven la propiedad 
Inm ueble y su transm isión .

E l de la fiscal se p rac tica rá  m edian te  
controversia en tr inca  sobre las m ism as 
m a te ria s  que el de oposición a la c a rre ra  
Judicial.

Queda autorizado el M inistro de G racia 
y  Ju s tic ia  para  organizar una práctica  es
pecial p a ia  R egistradores de la Prop'íedad 
m edian te  agregaciones a  los R egistros de 
p rim era  clase.

Tercera. E l núm ero de plazas para  que 
h a  de convocarse, en las p rim eras oposi

ciones que se celebren a  cada u na  de las 
m encionadas ca rre ras , se d e te rm in a ra  
por el núm ero de vacantes p roducidas en 
e l año Judicial an te r io r , aum entado  en 
una  m itad  más.

E n  los años .sucesivos, la  convocatoriá 
se h a rá  p a ra  un núm ero  de p lazas igual 
a  la  sum a de-las  vacan tes producidas en 
el año Judicial an te rio r, y el núm ero p re 
ciso p a ra  que, con los aprobados en ex
pectativa de destino de las an te rio res  opo
siciones y los que en ésta  se llam en, se 
comiolete la expresada m itad  m ás.

P a ra  el ejercicio teórico, previo p a ra  
todas las ca rre ras, los factores que se te n 
d rán  en cuenta  p a ra  hacer la  convocato
ria  serán  el niiinero to ta l de vacantes p ro
ducidas d u ran te  el año Judicial a n te r io r 
en las cuatro  ca rre ras , y  un  60 por 100 
m ás de aquel to tal, en las p rim era s opo
siciones, descontándoso de ese 60 por 100, 
en las sucesivas, el núm ero de asp iran tes  
de las opos'icioin^s an te rio res que estuvie
ren  en expectación de destino.

Sí, a  pesar de estas previsiones, por 
c ircunstancias ex trao rd in a ria s , se p rodu
jera  un núm ero de vacantes que su p era ra  
a la  d isponibilidad de personal necesa
rio  para  cubrirlas, y el re tardo  en su pro
visión hubiera  de ocasionar grave que
b ran to  p a ra  la A dm inistración de justic ia , 
podrán proveerse, desde luego, todas aque
llas que fuese necesario, aplicando los 
preceptos de las actuales leyes O rgánicas.

C uarta. Los T ribunales que han de 
juzgar las d iversas oposiciones serán  per
m anentes y d istin tos para  el ejercicio teó
rico y para  cada uno de los demás. Los 
nom bram ientos se h a rán  prev ias propues
tas en te rn a  de los organism os a que per- 
tenozcan las personas llam adas a, fo rm ar 
p arte  de dichos T ribunales, salvo los P re 
sidentes, y el nom bram iento  se en tenderá  
subsisten te  m ien tra s  el designado perte
nezca en activo al organism o o Cuerpo 
correspondiente.

Q uinta, Los que en las oposiciones a 
las c a rre ra s  Judicial, fiscal y de R eg istra 
dores de la  P ropiedad obtuvieren  la m e
jo r calificación en cada una de ellas, in 
g resarán , si lo desean, por la  ca tegoría  
in ferio r, los de las dos p rim eras en el 
Cuerpo técnico de L etrados de la Subse
c re ta ría  del M inisterio  de G racia y Ju s 
tic ia  y el de la  ú ltim a ca rre ra  en el espe
cial facu lta tivo  de la D irección general 
de los R egistros.

A este efecto se fo rm arán  escalafones 
especiales, en los que serán  colocados, por 
orden de fecha de aprobación de las p ro 
puestas do los T ribunales respectivos y de 
puntuación, pudiendo p re s ta r  servicio en 
las c a rre ras  a que pertenezcan h as ta  ta n 
to que, ocurridas vacantes, puedan p asa r 
a  desem peñar sus funciones en los C uer
pos especiales expresados, no rig iendo las 
disposiciones referen tes a iiigveso en estos 
C uerpos m ien tras  ex is tan  a sp iran te s  en

las condiciones re fe ridas y  cualqu iera  qué 
fuera  su edad. ;

M adrid, 11 de Mayo de 1921.—E l MiniS-^
tro de G racia y Ju.sticla, V icente do P is 
niés.

REAL DECRETCi

De acuerdo con Mi Consejo de Minió^ 
tros, ; L'

Vengo en au to riza r al de G racia y  Jus» 
tic ia  p a ra  p re sen ta r a las C ortes un pra-3 
yecto de ley de Bases que regule los as-J 
censos, traslados, excedencias, incompatiVj 
bilidades, licencias y rem uneraciones ex-v’ 
trao rd in a ria s  en las c a rre ra s  jud icial, fís-.j 
cal y del Secretariado, y reorganice 
Ju n ta  Calificadora Jud ic ia l. f"''

Dado en Palacio a once de Mayo de m il; 
novecientos veintiuno.

A LFO N3Q
El M inistro de Gracia y Justicia ,

VlCSNTn: DE PiNIÉS.

A LAS CORTES

In ten to s an te rio res , nunca  bastantq. 
elogiados, se reproducen an te  las Cortes^^ 
reclam ando de ellas que aprueben la  crea
ción de un organism o perm anen te  qu(^ 
verifique la  inspección de los Tribunales^^ 
y haga, respecto de sus funcionarios, loíJi 
exám enes y caliñcaciones de conducta.; 
que fueren  convenientes. S s igualm ente^ 
necesario  regu la r ios ascensos, traslados,: 
excedencias, incom patib ilidades, licen
cias y rem uneraciones ex traordinarias,.) 
teniendo en cuen ta  que, al desligarse étí 
sueldo de la  categoría, en su m ayor par* 
te puede tenerse  leg ítim am ente la  aspira-^ 
ción de m odificar el procedim iento  de apr, 
ttgüedad, que sólo es g a ra n tía  de u n  pre-* . 
mío de constancia  que  ha  de obtenerse a\> 
cabo de los años. Lo m ás im portan te  eiv,! 
esta  m a te ria  es aprovechar las experieit-^i 
cias an terio res, dando a l c rite r io  que eili 
lo sucesivo haya de reg ir un ca rác te r de 5̂ 
fijeza que se echa de menos h a s ta  a h o rá  
en las disposiciones m in is te ria les . ,

Fundado en estas razones, de acu e rd a  ; 
con el Consejo de M inistros y con la  apro-i 
bación de S. M., el M in istro  que suscribe ; 
tiene el honor de som eter a  la a p ro b a c ió n ; 
de las C ortes el sigu ien te

PROYECTO DE LEY

E l M inistro  de Gra,cia y Ju s tic ia  d ic ta i,, 
r á  las disposiciones precisas p a ra  re g a la r  
los ascensos, traslados, excedencias, 
com patibilidades, licencias y rem unera^ 
clones ex trao rd in a ria s  en las c a rre ras  ju 
dicial, fiscal y del Secretariado , y  pafífc 
reo rg an iza r la  J u n ta  Calificadora Ju d ii 
cial, con arreg lo  a  las siguien tes base:;

P rim era , E n  las c a rre ras  jud ic ia l y¡ 
fiscal, p a ra  ascender a  la  categoría  inm oí 
d ia tam en te  superio r, fu e ra  de tu rn o  dĈ  
anlí.güedad, es ind ispensab le  h ab er des*̂
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empeñado du ran te  tres  años cargo de la  
in ferio r sin  no ta  desfavorable de la  J u n 
ta  Calificadora Jud icial.

Las vacantes que se produzcan en cada 
u n a  de las categorías, exceptuadas las de 
M agistrado, P residen tes de S ala  y P res i
dente dei T ribuna l Suprem o, se provee
rán  siguiendo rigu rosam en te  los siguien
tes cinco tu rnos:

P rim ero , De elección libre. E n caso de 
hacerse uso de este turno, se aco rdará  el 
nom bram iento en Real decreto razonado, 
con expresión de la  especial y ex trao rd i
n aria  c írcanstanc ia  por la  cual sea el fu n 
cionario acreedor a tal clistiiicion.

Segundo. Por propuesta  de m éritos 
elevada al M inisterio  por la J u n ta  Califi
cadora Jud icial.

Tercero. P or antigüedad  en la  catego
r ía  inm ed iata  in ferio r, p ara  la  cual no 
serán  com putables abonos, sino sim ple
m ente servicios' efectivas en la mism a.

C uarto. P or antigüedad to tal de serv i
cios, com putados pJjonos y tiempo de se r
vicio en la c a rre ra  del Secretariado.

Quinto. P or trn.vSla.dos de Secretarios 
que tengan categoría asim ilada.

L a antigüedad se con tará  desde la  fe
cha del nom bram iento, a menos de haber
se obtenido pró rroga de plazo posesorio, 
caso en el cual se con tará  desde la pose
sión.

E l M inistro  de G racia  y Ju s tic ia  po
d rá  re n u n c ia r en cada caso concreto , y 
nu n ca  con ca rá c te r  de gen e ra lid ad , a  
los tu rn o s  prim ero , segundo y q u in to , 
pfoyeyéndose las v acan tes  en este  caso, 
y con ca rá c te r a lte rn o , en los tu rn o s  
tercero  y cu arto , re spec tivam en te . L os 
excedentes re in g re sa rá n  en v acan tes  co
rre sp o n d ien te s  a  los tu rn o s  p rim ero , 
segundo  y quiiito . E n todo caso .se h a rá  
m ención en los no m b ram ien to s del tu r 
no a que co rresponden .

E n  la ca teg o ría  de Ju ez  de e n tra d a , 
un a  de cada cinco v acan tes  p o d rá  d a r  
tu g a r al ing reso  de u n  S ec re ta rio  o de 
un exceden te ; si co n cu rr ie ran  unos y 
Otros, su s no m b ram ien to s se tu rn a rá n .

L as a n te r io re s  d isposiciones son ap li- 
eables a  la  c a rre ra  fiscal y a l S ec re ta 
riado jud ic ia l, en sus resp ec tiv as  c a te 
go rías.

Segunda. L as v acan tes  que se pro- 
fl.uzcan de Ju eces de en tra d a , de té r 
m ino  y M ag istrados, de A udiencia , in
clusos los de M adrid y B arcelona, y las 
del .Secretariado hasta, la  ca te g o ría  de 
dec re ta rla  de la s  A udiencias de M adrid  
y B arcelona, inclusive, se p ro v ee rán  
p re fe ren tem en te  por tra s la d o  e n tre  fu n 
c ionario s de ig u a l categoría ,’ siem pre  
que  iiuhieren solicitado plaza tre s  de 
ellos, por lo  m enos, de ios que estuv ie
ren  en  condiciones de ocuparla. E l M'í- 
misterio po d rá  e leg ir p a ra  el tra s la d o  a 

.cu a lq u ie ra  de ios so lic itan te s , saivo  el

caso de tra s la d o  po r conven iencia  del 
servicio o de los au to r izad o s  librem ® nte.

Los tra s la d o s  de fu n c io n ario s  p o d rán  
h acerse  a pe tic ión  del in te re sa d o , p o r 
conveniencia  del servicio y librem entxn 

P a ra  que un  fu n c io n a rio  pu ed a  solic i
ta r  el traslado., se rá  in d isp en sab le  que 
haya  servido e fec tiv am en te  el cargo  que 
e s tu v ie re  deBem peñaiido, por lo m enos, 
d u ra n te  un año.

E l tra s lad o  po r conveniencia  del se r
vicio h a b rá  de razo n arse  n ecesa riam en 
te  en la  d isposición m in is te ria l.

Se e n ten d e rá  que puede hacerse  li
b re m e n te  el tra s la d o  de los P re s id e n te s  
de A udiencias y de los fu n c io n ario s  de 
cua lo iiie r o rden  que h u b ie ren  serv ido  
d u ra n te  seis años el m ism o destino . L os 
runcio iiarios del M in isterio  fiscal pue
den se r s iem pre  tra s la d a d o s  lib rem en te .

E l traslado  de residencia  que no co
rresponda a un ruscens‘0 y sea a,cordado 
librem ente o por conveniencia del se r
vicio, d a rá  derecho a una indem nización, 
que g rad u arán  las disposiciones reg la
m en ta ria s  del M in isterio  de G racia  y 
Ju s tic ia  en relación con la  d is tanc ia  y 
el núm ero de personas de la  fainiH a del 
in teres’ado.

T ercera. Q uedan siipuúmidas las ii> 
com.|>^atibiIidades que hoy establecen las 
le.yeí::. D arán  lugar al t r a s la d o . p o r con
veniencia del servicio, cuando se alega.- 
ren  justificadam ente por a lguna per.so- 
na  o Gorporación.

C uarta. Los funcionarios' de la  ca rre 
ra  jud icial, fiscal y  del S ecretariado  po
d rán  p ed ir y  obtener su excedencia en 
cim lquier m om ento; pero, en ca.so de 
hacerlo, deberán pejinariecer en esa si
tuación  por lo m enos d u ran te  dos año.s 
y  ped ir el re ingreso  an tes de cum plir 
tre s  en dicha situación  de excedencia. 
Cas'o de no solic itarlo , p e rd e rán  todos 
sus derechos den tro  de la c a rre ra  res
pectiva. P a ra  volver a  so lic ita r la  ex- 

deberán  {servir efectivam ente 
por lo m enos un  año. Se exceptúan de 
estas disposiciones Jos que hub ieren  ob
ten ido  cargo de elección popular que, 
conform e a las* leyes v igentés, produzca 
la  situación  de excedencia forzosa; pero 
el tiem po de esta  excedencia sólo se rá  
computa.ble en el tu riío  de an tigüedad  
to ta l de servicios, sin  derecho al abono 
de quinquenios.

Los Y icepresidentes de A udiencia po
d rán  perm anecer en situación  de exce
dencia, s'in so lic ita r su reingreso , desde 
que hub ieren  cum plido un "afio de serv i
cios, h a s ta  que tengan  la edad reg la
m en ta ria  p a ra  in g resa r en o tra  ca rre ra .

Q uinta. Los funcionarios de las ea- . 
r re ra s  jud icial, fiscal y del Secre tariado  
podrán  d is fru ta r, cualqu iera  que sea ia 
causa en que s*e funden, de perm isos po r : 
nnm os de ocho días, que podrán con ce- i

derles los respectivos jefes de la  
d iencia en cuya dem arcación sirv an : 
Ucencias concedidas p o r el M inisterio^ .-Vjó, 
que no podrán  exceder de tre in ta  días, 35 ' 
de licencias ex trao rd in arias , que podrán) 
se r h asta  de seis meses, caso en el quQ 
serán  su s titu idos en el cargo y reingze^ 
Sarán sin consum ir tu rno . í ^

Los perm isos y licencias o rd inarios sei 
rán  con sueldo, y los dem ás sin  él. Leal 
plazos posesorios serán  de quince diasi 
p a ra  la  P en ínsu la , a con ta r desde el díaj 
del cese; de vein te  días, p a ra  Bajeares^ 
M elilla y Ceuta, y de tr e in ta  días, pará  
C anarias. Las p ró rrogas no podrán  ex-̂  
ceder nunca del duplo del, plazo pose- 
sorio, y se concederán siem pre sin  
sueldo.

E l tiem po m áxim o que cada año puedq 
d isíT utar de licencia o rd in a ria  un fum 
cionario  será  cu a ren ta  y cinco dias. ¡

Sexta. Los funcionarios' de las treg 
Ccitegorías inferio res de la  ca rre ra  
clicml, los de las equivalentes* de la  f i^  ■ 
cal y los de las tres penú ltim as de la^ : 
dei S ecretariado, que hub ieren  de servir! 
en localidades de ex trao rd in a ria  care&k 
tía  o de no to ria  incom odidad en la  vidai 
podran ser com pensados en a lguna dq 
las form as sigu ien tes:

a) Con abono de tiem po de servicioS| 
desde un 10 a  un 50 por 100.

b) Con aum ento  de sueldo, de un Id 
a un 50 por 100 del que corre.sponda a  
la  ca tegoría ; y ;

c) Con una asignación p a ra  gásto^ 
de vivienda, que no podrá exceder dq|
250 pesetas m ensuales, ,.]

A signada una de eslas form as de com^ 
pensaeión, se rá  incom patib le con las res- )
tan  tes. ¡¡

E l M inisterio  de G racia y Ju s tic ia  hará^  ̂
las designaciones de las compensaciones- 
correspondientes, nunca con referencia  
al funcionario , y siem pre en relación coi^ 
el cargo o población donde resida. E l 
acuerdo m in is te ria l no podrá referirse  
m ás que a dos años de plazo, transcü** 
rrid o s los cuales cesará el percibo de Ia§ í
com pensación, si no volviera a  dictarse [
o tra  disposición en el m ism o sentido. Ení [
n ingún  caso podrán  e s ta r  simultáneai< 
m ente designados con derecho a com-  ̂
pensació'n especial cargos que rí^reseu-< 
ten m ás del 10 por 100 del núm ero toî  
ta l de p lazas de cada una  de las ca-< 
rre ra s . í:

Séptim a. P a ra  inves tigar los méritos^, 
asi como, p a ra  hacer co n sta r las diferen
cias de los funcionarios en el ejercicio 
de los cargos judiciales, se reaU sará lá  
inspección de T ribunales por medio xl  ̂
v isitas o rd in aria s  y ex trao rd inarias . 
rán  v is itas  o rd in aria s  las que cada dos 
años deberán p rac tica rse  en todas las 
A udiencias y  Juzgados. Y serán  extra
o rd in a ria s  las que, adem ás de ésta»)'sq
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íiianden g ira r por el Miiii&tro de G racia 
y Justic ia , por el P residen te  del Tribu- 
pal Suprem o o por los P residen tes de 
A udiencia, cuando lo crean procedente.
. La Sala de gobierno del T ribunal Su
premo, cuando lo ju rgue  oportuno, so r
teará  los M agistrados del mism o T rib u 
nal y los de A udiencia oue deban v is i
ta r  los T ribunales' y Juzgados com pren
didos en un te rrito rio  y estas v is itas se 
p rac tica rán  inm ediatam ente. Todo T r i
bunal y Juzgado debe ser visitadO’ cada 
dos años.

No podrá v is ita r un te r rito rio  el Ma
gistrado que sirva  en el mismo o baya 
servido en los dos años an terio res.

El Pesidentc de cada A udiencia, con 
los datos provenientei^ de las Salas de 
■Justicia y con tcdos los demás crntece- 
dentes, que ciiide|*á de acopiar du ran te  
el in tervalo  bienal de las v isitas, ten d rá  
redactado y en treg a rá  al v is itador un 
inform e razonado acerca de la  concep- 
tuaclón individual de todos Ips funcio
narios jud iciales d e 'l a  provincia. E ste  
inform e serA la  base p rim ord ia l y ne
cesaria de la  visita. Visto el inform e y 
el concepto que por sí adquiera  el v1- 
6itaco r en v irtud  de su investigación 
que será  tan  am plia como estim e opor
tuno, elevará otro inform e escrito  al 
P residen te  del T ribuna l Suprem o, en que 
ge dará  constar tan to  lo que encuentre  
m erito rio  como lo que conceptúe censii- 
rab ie  respecto a  los funcionarioír v is i
tados.

E l M agistrado visitador, ai exam inar 
los libros y asun tos jud iciales de jará  
en todo caso a  salvo la ju risd icción  de 
Jueces y T ribunales; pero, podrá adoptar 
las m edidas de carác te r u rgen te  que ai 
rea lizar su m isión estim e necesaria&k, pcv 
riéndo las en conocim iento del P residen 
te del T ribunal Suprem o, y p roponer en 
su  inform e lo que crea  procedente p ara  
el m ejor funcionam iento  de los T rib u 
nales.

El M agistrado que baya  v isitado un, 
te rrito rio  podrá g ira r  nuevas v isitas 
en el mismo.

P ara  el examen y califícación de los 
m éritos, deficiencias y de las condicio
nes personales de todos los' individuos 
de las ca rre ras jud icial y fiscal y de sus 
auxiliares, ex is tirá  im superio r o rga
nismo con la denom inación de Ju n ta  Ca
lificadora JudíGial,

El Pres^idente del T ribunal Supren^o 
rem itirá  a dicha Ju n ta  Calificadora los 
inform es que reciba de les M agistrados 
vi.sitadores.

C onstitu irán  la  Ju n ta  Calificadora Ju 
dicial el P residen te  del T ribunal Supre
mo, que lo se rá  de dicho organisínoy el 
Pifícal y tres M agistrados que sean o 
hayan  sido del mism o T ribunal, desig
nados por su Bala de gobierno; el pre=-

sí dente de la Real Academia de J u r is 
prudencia, y un Vocal de la Comisión 
perni^anente de Codificación, designado 
por ésta. N inguno de estos' des últim os 
podrá ejercer la  Abogacía.

Si el P residen te  de la A cadem ia de J u 
risp rudencia  ejerciese la  profesión de 
Abogado, se designará p a ra  la Ju n ta  Ca
lificadora Jud ic ia l a un ex P res iden te  de 
aquella Corporación, po r orden inverso 
de antigüedad. La Ju n ta  Calificadora J u 
dicial ten d rá  por Secre tario  a  un funcio
nario  del Cuerpo técnico de Letrados^ de 
la  Subsecre taría  del M inisterio  de G ra
cia  y Ju s tic ia , nom brado por el Go
bierno.

L a Ju n ta  Calificadora Jud ic ia l e jerce
rá  las fuiicicnes de T ribunal de honor 
respecto de todos los funcionarios de las 
ca rre ras  jud ic ia l y fiscal, p a ra  poder 
acordar, con audiencia  del in teresado, la 
separación de aquellos' respecto de los 
q[ue adqu iera  convencim iento rrxoral de 
que no son dignos de pertenecer a  ellas. 
P a ra  que el acuerdo de separación sea 
válido se necesita  que haya  cu a tro  vo
tos conform es, y una  vez "acordado se 
pondrá en conocim iento del M in isterio  
de G racia y Ju s tic ia  p ara  s'u ejecución 
y cum plim iento, que se h a rá  por Real 
decreto.

La Ju n ta  Calificadora Jud icial tendrá  
la.s atribuciones sigu ien tes:

1.® F o rm u lar cuan tas p ropuestas es
tim e convenientes p a ra  la  buena m ar
cha de la A dm inistración  de Justic ia ,

2j  H acer constar en los expedientes 
personales de los M agistrados, Jueces y 
demás funcionarios, los resu ltados que 
rspectivarxiente les conciernen según 
los inform es recogidos en cada v isita .

3.“ Con sujeción a los m éritos de los 
expedientes personales, de que h a rá  re 
cap itu lación  c la ra  y com parativa, p ro 
pondrá  los funcionarios judiciales y fis
cales que deban ser prom ovidos o pos
tergados en el tu rno  de m érito  de en tre  
los que tengan  condiciones legales p ara  
ascender, y sin  que el núm bro de los pro,- 
puestos pueda exceder del 10 por 100 de 
los com prendidos en la m itad  superio r 6̂  
cada escala.

4.* E vacuar todos los inform es que le 
p ida  el Gobierno, que se rán  obligatorios 
respecto a los que asp iren  a reingre:(ar 

\en la carrera .
5.’' C om unicarse por conducto de sil 

P res iden te  con todas las A^utoridades y 
Corporaciones oficiales p ara  eua.nto se 
refiera a  la  m isión que ie está encom en
dada; y

6.* C ualesquiera o tras  que la legisla
ción v igente le encomiende,

M adrid, 11 de Mayo de Mi
n is tro  de G racia y  Ju s tic ia , V icente de 
P in iés.

R EA L D ECRETO
De acuerdo  con Mi C onsejo  de ML 

n is tro s ,
Vengo en a u to r iz a r  a l de G racia y 

Ju s tic ia  p a ra  p re se n ta r  a las C ortes u n  
Proyecto de ley de Bases p ara  in tro 
d u c ir modificacione.s en el procedimieu-' 
to civil y contencioso-adm inistrativo.

D ado en P alac io  a once do Mayo de  
m il n cvec ien to s vein tiuno .

ALFONSO
EJ Ministre de Gracia y Justicia,

V i c e n t e  d e  P i n x é s .

A LAS CORTES

A nejo al p royecto  de re fo rm a  rd a tN  
vo a la  do tación  de los func io n ario s de 
las c a rre ra s  Ju d ic ia l, F isca l y deí Se-, 
c re ía riad o , se hace p recisa  la p resen ta 
ción de o tro , encam inado  a re fo rza r los 
ing resos en la  fo rm a m enos gravosa 
p a ra  los li tig a n te s  y m ás a ju s ta d a  a  lâ í 
conveniencia  de que sea eq u ita tiv o  éli 
c rite r io  que im pere  en el pago de cos^  ̂
tas , y que p o r o tra  p a rte  vaya enGami-, 
nado  a e v ita r  re ta rd o s  m aliciosos en la,. 
A d m in is trac ió n  de ju s tic ia .

P o r lo cual, el M in istro  que suscribe, 
de acuerdo  con el C onsejo de M inistros- 
y con la  ap robac ión  de S. M,, tien e  el 
ho n o r de som eter a  las C ortes el sw  
gu íen te

PROYECTO DE LEY

Ei M in istro  de G racia y Ju s tic ia  que» 
da  au to rizad o  p a ra  in tro d u c ir  en el pro-» 
ced im ien to  civil y contencioso-adm inie-i 
tra tiv o  las m odificaciones que envueF  
ven las s ig u ien tes  bases:

B ase 1.® P a ra  com parecer a n te  
ju r isd icc ió n  eo n ten c io so -ad m in is tra ttv 4  
los que no h u b ie ran  sido d ec la rados 
tr e s ,  c o n s titu irá n  los s ig u ien tes  depd«» 
sito s :

De 125 pesetas, los ac to res  y co ad y r^  
Yantes en todos los recu rso s  de prim e^ 
ra  in s tan c ia  y en los de ún ica, en loS; 
que no h ay a  necesidad  de fo rm a r  exr. 
tra c to  n i c e le b ra r v is ta  pública. L a m is
m a can tid ad  s a t is fa rá n  ios ap e la n te s  a l 
com parecer an te  el T rib u n a l Suprem o»

De 500 pesetas, los a c to re s  y coad» 
y u v an tes  en los p le ito s  en que se recu 
r ra n  reso luciones d ic tad as po r los dis-^ 
tin to s  o rgan ism os de la  A d m in is trac ió n  
c en tra l, sin  in fo rm e de C uerpo consu l
tivo  d e lib e ran te , excepto p o r los Con
sejos de In s tru cc ió n  púb lica  y SanTdad 
y el Suprem o de G u e rra  y M arina.

De 1.000 pesetas, le s  ardores y coad
y u v an tes  en los p le ito s  re fe re n te s  a  de
rechos honoríficos y en  los que se  im 
p u g n en  a n te  el T rib u n a l Suprem o reso
luciones a  la s  que h ay a  preced ido  in fo r
me de un  C uerpo  consu ltivo  deliberap.»^ 
te  de la  A dm in istrac ión  c en tra l. Cuanácr 
los recu rren tes  o coadyuvantes seait 
snás de dos y a c tú e n  b a jo  la  m ism a
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preséntaciüii y dirección, la s  cuotas se 
reducirán, a la m itad  p a ra  cada liti- 
gante .
, El depósito  se rá  devuelto  en  el caso 
de que ol T ribuna l resuelva de acuerdo 
con la preteíígTótt i/orm ulada por la par
te que lo hub ie re  con stitu id o .

‘ y B ase 2.* E n  los a su n to s  encom en- 
! d ad o s a la  ju risd icc ió n  civil o rd in a ria , 
;lo s  li tig a n te s  que h ic ie ren  uso de cual- 
q u ie r trá m ite  que im plique d ilación  eii 

Tá' A dm in istrac ión  de ju s ü c ia ,  d eb e rán  
co n stitu ir  un depósito  al tie^mpo de pro* 
m over la  so lic itud  no m enor de 100 pe
se tas ni su p e rio r a. 500. Se coiisicleraráu 

; com prend idas en este  concepto las cues
tio n es cié com petencia  y acum ulación , 
'recusaciones, recu rsos con tra  las reso 
luciones jud ic ia les  en g en era l, excep
ciones d ila to r ia s  e inc iden tes .

E l depósito  será  devue lto  en el solo 
caso de d ic ta rse  reso luc ión  defin itiva  
de acuerdo  con las p re ten sio n es del de
positan te .

Los dec la rados pobres üaráii caución  
,en lu g a r de co n stitu ir  depósito ; pero 
si fueren  condenados se rán  de\]dore5 a 
la  H acienda por ía can tid ad  de que re- 
■suiten responsab les .

B ase o.* El im p o rte  de los depósi
to s  que nc hub ieren  de devolverse  a ios 
deposita iGeí' in g re sa rá  en el Tesoro.

M adrid , l i  de Mayo de 1921 .~ f í ]  
M inistro de G racia  V Ju s tic ia , V icente 
le  r in ié s .

« íü K íE sg  E  m a n

REA L DECRETO 

De acuerdo con Mi Consejo dp. M r-rs. 
tros,

Vengo en autoriízar al de Foxaiciic^  ̂ ijcila 
que presen te  a las Cortes el ad jun to  
Proyecto de ley sobre T ransportes, Obras 
públicas y Fom ento de la Riqueza nacio
nal.

Dado en Palacio a trece de Mayo da 
m il uovecientes veintiuno.

ALFONSO
E l M íriistro de F om ento,

3üak de la  C.U':.kv.a y P e ñ a fie l.

¿ A LAS CORTES

E spaña »iifre hoy u n a  in ten sa  c ris is  
¡económica. G ran p a rte  de la  in d u s tria  
tab ril, para lizada; las  m inas de carbón y 

bfi-e plomo, obligadas a d ism inu ir su traba- 
'Jo. y m uchas de ellas en forzado paro  
tam bién. E l servicio de ferrocarriles , ne
cesitado de com pleta reorganización y sin  
;poder sa tisfacer las exigencias de la  eco
nom ía nacional; p a ra  hacerlo  eficaz -es in . 
:dispensabl0 g as ta r sum as enorm es, y 
Cuando la  m ejora se haya  logrado todavía 
re su lta rá  E spaña con m enos de la m itad  

las líneas fé rreas que necesita. Los in 

m ensos sacrificios hechos p o r el E stado  
p a ra  la  construcción de ca rre te ra s  se ven 
am enazados de re su lta r  inú tiles, porque 
la  reparación  de las m ism as se re tra sa  
casi indefinidam ente y la  conservación de 
las que todav ía son utilizables es ta n  de
ficiente que sobrevendrá en breve plazo 
su destrucción. E n vano clam an los pue
blos por que se construyan  obras h id rám  
licas que fom enten el regadío y hagan  
m ás productivas las tie rra s  que de secano 
no dan fru to  suficiente p a ra  qne te rrito rio  
tan  extenso como el de E spaña tenga la  
población que o tras  m ás venturosas na
ciones, N uestros puertos exigen, con im 
perio, M ejoras y ensamcbes que aseguren 
•el tráfico y fom enten la riqueza de las 
regiones que sirven.

Reclam an nuestros m ontes trab a jo s fo
resta les inaplazables, y la  ag ricu ltu ra , las 
m inas, todas las ram as de n u es tra  pro^ 
ducciÓD, p iden am paro en la  g ran  crisis 
econóriTrüá. por que a trav iesa  el mundo.

H ace mucho tiem po que se debió re a li
zar el esfuerzo Gupi'emo para  rem ediar 
lodos esos m ales 0 im pulsar el desarrollo  
de la riqueza pa tria , y en el m om ento pre
sente debemos decir que si no nos deci
dimos ahora, nunca, ta i vez. llegará  el 
engrandecim ien to  económico base de 
nu estra  independencia,

El proyecto que) p resen ta  oí Gobierno 
réS2}0nde, sin  duda, a l anhelo naeióna:. 
Las Cortes decid irán  si una  vez m ás se 
fru s tra rá  el in ten to  o si, felizm ente, la 
concordia p a trió tica  de todos perm ite  re a 
lizar lo que, por tan to  aplazam iento, pa
recía  vana ilusión.

G randes sacrificios se im ponen al país 
en este proyecto, que resuelve el problem a 
fe rrov ia rio  y atiende a las más* urgen tes 
necesidades nacionales; pero sin  esos sa
crificios p ron to  quedaríam os en a trasos 
definitivos e irrem ediab les respecto a los 
dem ás pueblos, que cu ran  sus heridas y 
trab a jan  feb rilm en te  p a ra  volver a o c ii.

el lu g a r que, po r su lab o r 'rs ía ;'v  
riqgeza, les corresponde.

Q uerem os que en la  noble lucha del 
trabajo  la  raza  española no sea in ferim  
a las demás, y pedim os a  las C ortes que 
den solución a  los problenaas p lan teados, 
pasando por encim a de d iscordias que 
nada  significan an te  el po rven ir de E s
paña.

E l M inistro  que suscribe tiene  el honor, 
en atención a las consideraciones expues
tas, de som eter a la deliberación de las 
C ortes el ad jun to

PROYECTO DE LEY SOBRE TRA N S
PORTES, OBRAS PUBLICAS Y FO
MENTO DE LA RIQUEZA NACIONAL

ABTÍCÜLO 1.®

K égim en de Ferrocarriles.

S g au to riza  al G obierno para mocllñcar j 

la  legislación v igente de fe rro ca rrile s  y-I

prom ulgar, con el ca rác te r de ley, las dig^
posiciones necesarias p a ra  establecer el 
nuevo régim en a que obligatoriam ente 
han  de su je ta rse  las  actuales concesiones 
y las E m presas que las explotan, coq 
arreg lo  a  la sigu ien tes

BASES

P rim era . Se c o n stitu irá  iiii orgauismo 
con ca rác te r perm anente, adscrilo  al Mi
n is te rio  de Fom ento, que se titu lará 
“Consejo S uperio r dé F e rro c a rrile s”, cuyo 
conistido co n sis tirá  en  in fo rm ar y aseso
ra r  al Gobierno y ejercer las funcionen 
que a  v ir tu d  de estas bases se le  conce.í 
den en todos los asuntos referen tes a la 
explotación, o rganización y régim en de 
los fe rro ca rrile s  españole.sí E n la  complís 
sición de este Consejo s'e p rocu rará  que 
tengan  represen tac ión  las Com pañías fe- 
vi’oviarías, el personal ferrov iario  y loa 
in tereses generales de la N ación, E l ML 
iiisiro  de Fom ento nom brará los Vocales, 
y las CorxGpañías fe rro v ia ria s  designarán 
sus rep resen tan tes  en la  fo rm a que i-e 
determ ine en la ley. E l P residen te  será 
nom brado tam bién por ei M inistro  de Fo
m ento. Se p ro cu ra rá  la ponderación entre 
lodos esos elem entos.

El Consejo Superio r in fo rm ará  y ase
so ra rá  al M in istro  sobre todas las cues
tiones de in te ré s  com ún a las redes eit 
m a te ria  técnica, com ercial, adm in istra ti
va y financiera, y especialm ente Sobra 
las que siguen;

C onstrucción de nuevas líneas.
Modificación en la constitución de íaS 

actuales redes.
Modificación en el régim en financiera 

de las m ism as.
Proyectos de m ejora, am pliación y ad* 

quisición de m a te ria l móvil.
á lec íríficac ión  de redes. x
R eglam entos generales.
C uestiones re la tiv as  a la  situación, ré* 

gim en de traba jo s, rem uneración  clel per
sonal, etc.

Po licía  y seguridad  de los ferrocarriles.'
T a rifa s  aplicables a  cada una de las re

des.
Un R eglam ento especial detallará el 

funcionam iento  del Consejo Superior.
Segunda, Se estab lecerá  un  Consorcid 

en tre  el E stado  y cada una de las Com  ̂
pañ ías concesionarias ac tua les para  la ex«f 
ploíRcióh y m ejo ra  de los ferrocarriles# 

m e d ia n te  el cual cada Com pañía tendrá 
la  adm in is trac ión  y explotación de sü0' 
líneas con in tervención  de funcionarios 
del E stado, qüe podrá  designar el Minis^ 
tro  de Fom ento p a ra  cada’ uno de loS 
Consejos de A dm inistración , y con parth 
cipación en esos Consejos.

P a ra  fijar el cap ita l de aportación ds 
las Com pañías concesionarias se tendrá 
en cuenta la  m edía que resulto  de la^ 
cotizaciones de sus acciones en los diez 
años an te rio res  a la  p resen te  ley, agr^
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'ando como precio  de afección una  can- 
idad que se rá  el 10 po r 100 sobre el va- 
or nom inal de la s  acciones, ciiaiido IIe< 
;ue el de la  aportación  al T5 por 100 del 
lominal, dism inuyendo el lim ite  m áxim o 
le esa p rim a en propoTCión a lo que dis- 
ninuya el va lo r de la  aportación  en re- 
ación con el nom inal en cada Compañía,

Si 110 se hub ieren  cotizado acciones en 
España se a tenderá  a  los  ̂ beneücios re
partidos o a la  estim ación del ac tivo ,pai' 
)rocedim ieui(r; perlcialesi.

E l Erdado ep o rta rá  a  ese Consorcio las 
minas adelan tadas a  las Com pañías p a ra  
paso de pcrsojial y adquisición de m ate
rial móvil a p ra tir  de is ' de Enero de 
1920, y las sülijad que p a ra  ías obras y 
mejoras de ías Hueas, adquisición de ina- 
Lcrial y acleianlos d e  todas clases que en 
lo sucesivo Se empleen en las concesio
nes- Todos caos an iia ipes y empico de 
Kaiitidades dencongarán a favor del E s 
tado, a p a rtir  de i e:.daok;CLriiientü del 
dousorcu), O; inUu'és do ó por 100 anuai, 
jue será  cuí>r;i do ías expiolaciones res
pectivas.

T ercera. 1,as acciones de las Coinpa- 
lía s  percibiriiji C0IÍU3 dividendo fijo du
rante el Consorcio, ei térm ino  medio d€: 
los beiieUcios que cada Com pañía imya 
obtenido en los diez años an terio res al 
2StabIccl.mlmilo cié diclio Consorcio, te- 
[lieiido en euenta, no solo ios d is trib u i
dos a  sus íicciones, sino todos' los bene- 
Sciüs api ice: ios a reservas o a otros fines 
sociales, sin ínm pueda exceder esc di- 
i/ideudo fijo del o po r 100 del cap ita l
reconocido en la  aportación a cada una 
Se las acciones de la  Compañía.

'Cubierto con los ingresos de las Com
pañías todos los gastos de exi)iotaGión, 
cargas financieras, pensiones de re tiro  y 
01 tan to  por ciento del dividendo asc- 
^uriido a las acciones, de los beneficios 
que resulten, ten d rán  las Com pañías de
recho a percibir, con carác te r p referen te , 
liasia el 2 por 100 sobre el capitaT  
represente su  aportación. Además, po
drá atribuírá'eles una priina  por las eco
nom ías y aum entos de tráfico que se ob- 
leiigaa cada año en la Com pañía loe- 
diante fó rm ulas de explotación que el 
Consejo Superio r de F e rro ca rrile s  deter 
toiinará, Sin que pueda exceder nunca en 
cada año esa p rim a de buena g e s f  ón 
del 1 po r 100 del cap ita l reconocido en 
la  aportación a la Compañía. Igualm en
te podrá  atribu irse  a l personal de cada 
Una de éstas un tan to  por ciento equi
valente al que ellas perciban por buena 
adm inistración, en relacióii con el aum en
to de trafico y economía en el senTcio.

Después de pagado el 2 po r 100 p re 
ferente, el E stado percib irá  el 2 p o r 100 
Correspondiente a  (su participación, je 
Igualado asi con cada Compañía respec
to al im porte del beneficio n re íe ren te  ^

d is tr ib u irán  los excedentes en tre  la s  
ConipPvñías y el E stado  en  la  m ism a p ro 
porción de sus aportaciones respectivas.

C uarta. L as ta r ifa s  que h an  de reg ir 
en cada Com pañía se fijarán , a  propues
ta  de su- Consejoi de Á dn^n istrac ión , 
por el Consejo S uperio r de F e rro c a rr i
les, soiiietíéxidola,s a  la  resolución defi
n itiv a  del M inistro  de Fom ento. E sas ta 
rifa s  han  de b a s ta r  con sus pi'ocluctos 
p a ra  cu b rir todos Ies gastos de explota
ción, cargas íinarACieras, pensiones de re
tiro , dividendo fijo asignado a  las ac
ciones y beneficio p re fe ren te  h a s ta  ei 
2 por 100, así como la  p rim a de buena 
adm inistración , h a s ta  el 1 por 100 a que 
se refiere la  Dase te rcera . E l Consejo de 
M inistros, sin  em bargo, oyendo al Con
sejo de A-dministraeióíi de cada Com.^pa- 
fila y al Consejo S uperior de F erroca
rriles’, podrá fijar ta r ifa  in fe rio r a la ne
cesaria  p a ra  cu b rir todas esas atencio
nes, si considera  que en aigüu tlerjíipo, 
o en cietenninadas zanas esx)añolas, n.o 
es posible establecer ta r ifa s  m ás eleva
das sin  daño p a ra  la econom ía nacional. 
E n ta i caso, el E stado, bien sa tisfac ien 
do p a rte  de las cargas financieras co
rrespondien tes a la s  Com pañías o bien 
cubriendo d irec tan ien te  ei déficit, sa lda
rá  la  liquidación  anual, com prendiendo 
en olla el beneficio p re fe ren te  de la  Coni"- 
pañía, si se com probara que la  insufi
ciencia de productos obedecía exclusiva
m ente a la d ism inución de la  ta r ifa  im - 
XJuesla por el Estando. E n  este  caso, en 
ios años sucesivos el E stado  p erc ib irá , 
después de cubiertos los gastos y  ca r
gas y ei 2 po r 100 de beneficio p refe
ren te  de las Com pañías, lo necesario  de 
los excedentes de beneficios que res’ulten  
p a ra  íé iiiteg ra rse  del déficit hubie
ra  satisfecho, sin  que puedan  dlístrltsuir- 
se beneficios en n ingún  año en tre  Con> 
p añ ia  y E stado , en la  proporción de sus 
aportado iies, h as ta  que este filtixho h aya  
obtenido dicha re in tegración .

Q uinta. E l E stado  se .re se rv a  la  fa 
cultad de a d q u ir ir  todas Taíj acciones de 
las Com pañías concesionarias de líneas 
cuya m edia de reversión  en  toda la  red  
no sea m enor de tre in ta  años, o que con
vengan con el E stado  en red u c irla  a  
tre in ta  años, y du ran te  ese tiem po, po r 
el valor que resu lte  capitalizando al 5 
por 100 el dividendo m edio obtenido por 
todos conceptos en los diez ú ltim os años 
an te rio res  ai del rescate, sin  que este 
tipo pueda ser superio r nunca al va lo r 
nom inal do cada acción, ni in fe rio r al 
que resu lte  de cap ita liza r al in te rés  tam 
bién del 5 por 100, la  can tidad  que re 
presen te  el 3 por 100 de dividendo fijo 
que se le  reconoce en estas Bases. Kes- 
pecto a  la s  .Compañías que ten g an  m e
d ia  de reversión en el conjunto  de sus 
conceaior.»* «i tr a iu ta  añb^, ha

b rá  de hacerse  uso de dicha facu ltad  
tro  del plazo de reversión  que resulto. 
L a adquisición se h a rá  parc ia l o total*^ 
m ente por medios de sorteo, y  esas aq-, 
cioiies au m en tarán  la s  aportaciones dol; 
E stado al Consorcio. L as dem ás aporta^! 
cienes procedentes de adelantos, obras 
adquisiciones de mater.Uü en las líneaSi 
ten d rán  igual condición de cap ita l ac
ciones p a ra  todos los efectos legales, s ia . 
perju ic io  del derecho expresado ante^; 
rio rm en te  a  p e rc ib ir e l in te rés  del % 
po r 100 como cargas de las ex p lo tac ió n ^  
por ta les aportaciones.

L as acciones de las Compañías' se con
v e rtirá n  en nom inativas, y de ios Ooxir 
sejos de A dm inistración sólo podrán  fo^ .̂ 
m a r p a rte  ex tran je ro s h a s ta  un  te rc ió  
de sus com ponentes, pero sin  poder de% 
em peñar los cargos p rinc ipa les de 
Consejos. •w,..

Todas las C onipañias se en tenderán  
desde luego nacionalizadas y  someliíiáS 
a  las leyes españolas.  ̂ . ,

Sexta. P a ra  la  gestión  de íodoa Io§ 
asun tos financieros y  operaciones prfiiv% 
ta s  en estas Bases, o que sean  conse
cuencia de las m ism as, se creará^ con la  
denom inación de “C aja especial do va* 
lores feiToviarios", un  organ ism o depenj? 
d iente del  ̂ M inisterio  de Xlaciendar, y  
conveiiientenieiite relacionado con el <|o 
Fom ento  y  en especial con ol Consejó 
Superio r de ferrocariles.

E s te  organis'nio te n d rá  a su cargo, Ofi 
cuanto  a  la  H acienda in te resa , toda  le 
p a rte  económ ica de aquellos asun tos y 
operaciones, y, en p a rticu la r, ei servicio, 
em isión y negociación de D euda especial, 
con tab ilidad  de los an tic ipos hechos a  lae 
Compomías, cobro de lás^unualldades co 
rrespond ien tes a  las m ism as, y  de la  párf 
tic ipación  del E stado  en los beneficios di 
la s  C om pañías, construcción de nuevas 
líneas, adquisición de obligaciones b1 utík 
se  estim ase convenien te  p o r el Consejo, 
y  en resum en, como an tes se h a  dichOí 
la  gestión  de todos los fondos proceden* 
tes  de la s  operaciones p rev is ta s  en estas  
B ases. Igu a lm en te  se h a rá  cargo la  C aja 
de las acciones del E stado  ad qu iridas  
de las  C om pañías.

T am bién cen tra liza rá  todas las opera
ciones contables re la tiv as a la  construc
ción de nuevas líneas, tan to  cuando so 
efectúen con fondos procedentes de la  p a r
ticipación en los excedentes correspon;«^ 
d ien tes a l E stado, como cuando se reálí^ 
cen con recursos obtenidos m edian to  ne* 
gociación de títu lo s  de la  D euda especlaU

E sta  Caja, cuyo funcionam ionto  se rfi* 
g irá  por un  K eglam ento  especial, tendtA  
como uno de sus p rinc ipa les  fines establ®-*' 
cer u n a  separación  abso lu ta  entro  los 
cursos y saldos por la  m ism a aám iplstríte  
dos y los correspondientes a  los 
puestos generales del
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Séptim a. L as obligaciones h ipo tecarias 

c u i d a s  hasta  la fecha de esta ley por 
Compañías fe rro v ia rias  quedarán  a 

ioargo del negocio común, y serán  respe- 
.l^das. , :

Octava. Las Compañías, al e n tra r  en 
a  Consorcio, deberán liqu idar todas sus 
ídehdas, salvo las h ipotecarias, o asegurar 
,%3 que no tengan  este ca rác te r en form a 

que en n ingún caso, al adqu irir el 
■ÍJS'tado ’itis acciones, puedan pesar esas 
■•Afeudas soí>re él. No podrán las Compa- 

en lo sucesivo adqu irir nuevas cleu- 
4 ^  ni enajenar sus bienes sin  autoriza- 
Ípiéíi expresa dol Estado. Sobre ios valores 
c<deuc(as del Estado, acciones, bonos, obli- 
í^aciones, cédulas, etc.), de cualquier d a- 

que sean, x)ropiedad de las Compañias> 
&  in ic iarse  d  nuevo régim en, adquiridos 

fondos procedcaies de reservas cons- 
in tu id a s  por bencñcios no repartidos, se 
í^ ta b le c e rá n  pactos especiaUes en tre  el ES’ 

y las Compañías. 
v'iúNovena. Las obras y adquisiciones de 
ediiaterial que el E stado ha de rea lizar p a ra  
ajiejorar las lineas actuales y ponerlas en 
buen  ser r.i cío, so h a rán  in terv in iendo  el 
E stad o  y las Com pañías en la ío rm a que 
•determino el M inistro  do Fom ento, a pro- 
p iiesta dei Consejo Superio r de B''erroca- 
xriles.

Déciioa. Se au to riza  ai uoDierno p a ra  
consts’u ir d irectam ente, aplicando la le- 

,g islacion de O bras púbiícas, los fe rroca
rrile s  estratégicos, secundarios, comple- 

. naentarios y todos ios que han  sido apro- 
' bados por las Cortes, o ined lan te  au to r i
zación, y los dem ás que, con audiencia  del 

IConsejo S uperio r de F e rro carriles , del de 
i O bras públicas y del de Estado, el Gobief- 
• íio determ ine. Se le au to riza , asim ism o, 
p a ra  íija r el ancho de vía y las condiciones 
de cada uno de esos ferrocarriies* y p a ra  
la  adquisición del m a te ria l fijo y móvil ne
cesario  a los m ism os, determ inando  luego 

' la fo rm a de explo tar esos fe rro ca rrile s ,
' bien incorporándolos a las redes ac tuá tes 
o bien en cualqu iera  otra form a que, con 

; tos m ism os requ isitos de audiencia  de los 
tres Consejos expresados, acuerde el Go
bierno.

Undécima, So au to riza  al Gobierno pa
ra  la em isión de Deuda perpe tua  o amor- 
tizabie, fijando, en este ú ltim o caso cuán
do ha de com erzar la am ortización p a ra  
atender a todos los gastos a que se refie
ren las bases an te rio res, p rocurando  ob
tener las can tidades necesarias p a ra  que, 
ál comienzo do cada obra, el cap ita l ín- 
dispensablo p ara  no in te rru m p ir la s  exis
te  en la Caja do F errocarriles , con ap li
cación exclusiva a cada obra, eutendién- 
doso para  ello am pliados los capítulos del 
Frcisuj)uesto correrpoiidicrile al pago de 

: in tereses y arnorlizacióri de Deuda. A si
m ism o podrá omiUree Deuda para  el res., 
¡cate definitivo do las acciones de las Com
pañías concertadas

Duodécima, Al resca ta rse  todas las ac
ciones se en tenderán  tran sm itid o s al E s
tado, no sólo los derechos de concesión^ 
ino todas las propiedades y derechos afec

tes o no d irec tam en te  a la explotación de 
ias lincas que correspondan a las Com
pañías. Asirnisnio se en tenderán  tra n sfe 
ridas las líneas coucedidas a perpetu idad  
que pertenezcan a dichas Com pañías, e 
Igiialnience todo el m ateria l afecto a las 
mismas.

D é'jim otercera. Si en algún caso las 
Com pañías estuvieren  en ta l situación  
ecoriórníca que no pud ieran  valorarse  sus 
acciones, podrían  su b s titu ir  a éstas p a ra  
los efectos de la p resente ley, los cbligcV 
cxonisías, con los cuales el Estado h ab ría  
de regu lar el Consorcio,

Décimocuarta , Para todas ias reclam a
ciones contra la adm in is trac ión  de las 
Compañías ferrov iarias, a p a r tir  del Con
sorcio, se establecerán T ribunales y pro
cedim ientos especiales, form ándose aqué
llos con personal de la M ag istra tu ra  y de 
la Administraci(3n general. E n cada p ro 
vincia ha-brá uno de estos T ribunales, y 
contra  sus fallos sólo procederá el recu r
so con tencioso-adm inistrativo  ante el T ri. 
banal Suprem o.

Décim oquliita. Todo el m a teria l fijo y 
móvil em pleado en la  m ejora y construc
ción de ios fe rro ca rrile s  a que se refiere 
esta  ley, Será de construcción nacional, 
y para  ello el Gobierno podrá celebrar 
con tra tos da sum in istro  du ran te  varios 
años con las E m presas fabriles, procuram  
do regu la r los precios con arreg lo  a la  
situación del m ercado en cada época. Si 
a lgún elem ento de aquel m a te ria l hub iera  
de ser im portado del ex tran jero , será  pre^ 
ciso que se dem uestre la  im posibilidad de 
que en tiem po oportuno la  in d u s tria  eS’ 
pañüia  lo fac ilite ; pero ello h a  de ser p re 
via inform ación pública y dictam en ael 
Consejo Superior de F e rrocarriles , del 
Consejo de Obras públicas, de la Ju n ta  de 
Protección a la In d u s tr ia  nacional y del 
Consejo de E stado, resolviendo el Gobier-» 
no especialm ente en cada caso, y siendo 
preferib le, cuando el in terés público no 
su fra  quebrantos, ap lazar la ejecución de 
la obra h asta  tan to  que la in d u s tria  na
cional se halle en condiciones de concu
rr ir  a aquélla.

P od rán  hacerse adelan tos p a ra  el eiv 
Sanche de las instalaciones, siem pre que 
se tra te  de g randes Em presas de solven
cia notoria .

El Gobierno queda autorizado  para  re  ̂
solver sobre el ancho de vía de los ferrov 
carriles actuales y de los que se co n stru 
yan en lo sucesivo. P a ra  todos ellos se 
p ro cu ra rá  unificar el m a te ria l ferroviario .

Decim osexta. Queda autorizado  el Go
bierno pama emíTir Deuda perpetua o 
am ortizable, a fin de c o n stru ir  en un p la 
zo de cinco a  diez años la  red  general de 
d ls tr ib ’if'ííSn ííp energ ía  e léc trica  proyec

tada  por el M in isterio  de Fom ento, hana  
200 m illones de pesetas.

D ecim oséptim a. JSsta ley será  obliga^ 
lo r ia  p a ra  todas las C om pañías ferrovia. 
rias  de servicio general y uso público; ŷ  
por v irtu d  de la m ism a, se entenderán, 
modificados sus E sta tu to s  m  cuanto sa 
opongan a  su  cum plim iento. Tam bién ss 
en tenderán  derogadas las ieyes qua sa 
opongan a lo que en estas Bases se esta
blece. E l Gobierno ap licará  estos precep. 
tos a todas las C om pañías de servicio ge
neral y uso público que estim e deban sor 
objeto de transform ación  en su régimen, 
procurando  fo rm ar redes de la mayor ex
tensión posible, p ara  que la adm inistra
ción resu lte  m ás fácil y beneficiosa para 
ios in tereses generales.

Ai aplicarse este régim en, las Compa
ñías equ ipararán  las lineas que les hu
b ieran  sido conieridñ.s a perpetu idad  con 
las do reversión, y p a ra  todos los efectos 
legales’ el tiem po de la concesión se en
tenderá  de noventa y nueve años, a partit 
de la fecha en que las líneas fuerorj coas 
cedidas.

Déclm octava. Queda acordada 'PoL 
la  p re sen te  ley la ab so lu ta  exención de 
im puesto s po r am pliac ión  de capital;, 
creación  y em isión de nuevas acciones, 
operaciones de conversión  y nactonall- 
zacióu de va lo res  fe rro v ia r io s , fusionea 
y adqu isic iones de lín eas i>ara comple^ 
ta r  y p erfecc ionar las red es  de las  Com
pañías, y en genera,! cuantos actos se 
realicen  como consecuencia de las pre
sentes Bases. / , : ■

Décimonoyena. Todas las cuestlV,. 
nes que su r ja n  e n tre  la s  Com iiañias 3̂ 
su s  A gen tes se rán  so m etid as al arbitra
je  del G obierno, el cual, oído el Institu
to de R efo rm as Sociales, reso lverá , síeai 
do o b lig a to rio  su acuerdo . <

V igésim a. E l  G obierno, en el tér-» 
m ino de un  mes, d e sa rro lla rá  las prê  ̂
sen tes  B ases en el a rtic u la d o  de 
ley y d a rá  cu en ta  a  la s  C ortes.

ARTÍCULO 2.® ' ^

Obras púhUcaSi

Se auLOiúza al G obierno p a ra  conveL 
ti r  los créd ito s  consignados en el presU4 
puesto del M in isterio  de Fom ento  qútf 
al final de este  a rtíc u lo  se expresan, ei< 
an u a lid ad  con d estino  al pago de ínteres 
ses y am o rtizac ió n  en su  caso de Deudaí 
p e rp e tu a  o am o rtizab le , que-podrá  einh; 
ttr  p a ra  los s ig u ien tes  serv icios:

P rim e ro . H a s ta  648.O0G.0O0 de 
se tas, p a ra  la  construcc ión  de carrete
ras , tra v e s ía s  y p u en tes  inclu idos en e l 
p lan  g enera l de las del E stado  (gastoS 
de jo rn a le s , m a te ria le s , personal facii^ 
la tivo  y dem ás especificados eu los dife* 
re n te s  conceptos del a rtícu lo  1 .® del ca  ̂
p íta lo  20 del P resupuesto  vigente del 
M inisterio  de F o m e n to ) , que se llevará
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ía cabo en diez y tre s  años, respectiva-' 
xnente, con plazos de ejeciiGión de uno a  
cu a tro  p a ra  cada  obra, pudien'do desde 
luego verificarse la  su b a s ta  o autorizar-* 
JE0 la  construcción  con a rreg lo  a  las diS' 
posiciones lega les v igen tes, de cu an ta s  
íliiepan d en tro  del im p o rte  del p rim e r 
ano.

Segando . H asta  493.000.000 de pe
se tas . con destino  a la rep arac ió n  de to-' 
d a s  las c a rre te ra s  del E stad o  que la  iie. 
cesiten  (g as to s de jo rn a les , m ate ria le s , 
perso n a l fa cu lta tiv o  y dem ás especifica' 
dos en los d ife ren tes  conceptos del ar* 
líen lo  2.% cap itu lo  2 0 ), que se llev arán  
a cabo en el plazo de seis años, v a rian d o  
de uno a tre s  el de ejecución  de cada 
obra, pudieiido, desde luego, verificarso  
la  su b as ta  o a u to r iza rse  la  construcción  
con a rreg lo  a las d isposiciones lega les  
v igen tes, de cu an ta s  quepan  d en tro  del 
im p o rte  del p rim er año,

T ercero . H asta  157.000.000 de pe^ 
setas, p a ra  ap lica rlo s  a los gastos de la  
construcción  (subve?rciones, an tic ipos, 
m aq u in a ria , im presos y p ersona l faC-UPr- 
ta tiv o  necesario ) que se lleve 3. cabo del 
mjodo m ás ráp ido  poeibie den tro  de tre s  
años, de los cam inos vecinalGS y p uen tes  
eGonómicos. p roceden tes de los cu a tro  
concursos de subvenciones ce leb rados y 
de los co n tra to s v igen tes estip u lad o s 
con las D iputaciones provinciales, con 
a rre g lo  a las disposiciones legales vi-, 
gen tes , pudiendo, desde luego, v erlñ car- 
se la  su b as ta  o a u to riz a rse  la co n stru c 
ción de cuan to s quepan  d en tro  de d icha  
can tid ad  to ta l.

C uarto , H asta  900.000,000 de pese
tas , con destino  a las ob ras h id ráu lic a s  
de riego, de defensa y encauzam ien to  y 
de abastec im ien to  de poblaciones ( in 
clu idas las indem nizaciones al p e rso n a l 
-facu lta tivo ), yá se ha llen  en curso  de 
ejecución, con proyecto  ap robado  o pen
d ien te  de aprobación , o en estud io , pu- 
diendo, desde luego , red u c irse  el p lazo 
de ejecución de las  ya em pezadas y em 
p ren d er las re s ta n te s , u na  vez a p ro b a 
dos sus p royectas, d e n tro  d e  lo  que p e r
m ita la can tid ad  que  por la  operación  
Be obtenga. L a  ejecución  de e s ta s  o b ras 
se e fec tu a rá  en  u n  plazo m áxim o de 
vein ticinco años.

Q uinto. H ás ta  60 .000 .000  de pese
tas , con destino  a lo s ig u ien te :

a ) .  A dquisición, re fo rm a  y m o n ta je  
de  apa ra to s  de P aros .

b ) P a ra  te rm in a r la s  ob ras que por 
adm in istración  realiza el E stado en los 
pu e rto s  de in te ré s  genera l, d rag ad o  en 
ellos o en sus r ia s  y adquisición  del 
m a te r ia l necesario»

c) P a ra  c o n s tru ir  lo s edificios, fo
rre s , construcciones au x ilia res  y cam b 
nos de servicio  de los F aro s , com pren
d idos en  los p lan es ap ro b ad o s p a ra  el

a lu m b rad o  m arítim o  de la s  costas, in 
c luyéndose en  cada  uno  de estos con
cep tos los co rre sp o n d ien tes  g asto s  de 
personal. L as o b ras  co m prend idas en 
los tr e s  a p a r ta d o s  a n te r io re s  se e fec tu a 
rá n  en  el p lazo  m áxim o de diez años.

d ) P a ra  u lt im a r  con u rg en c ia  la s  
o b ras de los p u e rto s  de A lgeciras, M ell- 
11a y C euta.

Sexto. H a s ta  4 .000.000 de pesetas,'" 
p a ra  in ten sifica r la  construcción  de la s  
balizas que deben estab lecerse .

Séptim o. Plasta 20.000.000 de pesetas 
p a ra  ava la r el in terés anual de una  sum a 
to ta l de em préstitos ind ispensables de 
em itir por las Ju n ta s  de Obras de los 
p rincipales puertos, -entre los de m ayor 
tráfico o de situación geográfica p riv ile 
g iada a juicio del Estado.

Al pago de ios in tereses y am ortiza
ción de la Deuda que se em ita  en uso de 
la  autorización  an te r io r se declaran  afec
tos los créditos consignados en los capí
tulo 20, a rtícu lo  1.% conceptas i  al 6; 
cap ltu lu_2§,_^^ 2.®; capítulo 21, a r-  

^tículo único; capitu lo  24, a rtícu los 1.*. 2.^ 
y 3.®; capítu lo  17, a rtícu lo  2.®, concep
to S.®; capítulo 23, artícu lo  1®, concep
to 1.®; artícu lo  2.®, concepto único, todos 
de la Sección 8,* del p resupuesto  vigente, 
y capítulo 1.®, artícu lo  4.®, conceptos 1.® 
y 2.® de la  Sección 13 de dicho p re su 
puesto, y adem ás el capítu lo  23, a rtíc u 
lo 1.®, concepto 2.®, de la  Sección 8.®, en 
ía p arte  no com prom etida como g a ra n tía  
de los em préstitos au torizados que tien en  
en circulación las Ju n ta s  de Obras d© 
puertos,

ARTÍCULO 3.®

AgricíiU ura, M inas y  Montes^

Igualm ente se au to riza  ai Gobierno 
p a ra  convertir los créd itos consignados 
en el presupuesto  del M inisterio  de Fo
m ento y que al final se expresan, en 
anualidad  con destino a pago de in te re 
ses y am ortización, en su caso, de l8f 
D euda perpetua  am ortizable que pod rá  
em itir p ara  ap lica rla  a los serv icios si
gu ien tes:

1.® H asta  110 m illones de pesetas pa
ra  dar Im pulso a los trab a jo s  de un  A lto 
C entro de investigación científica, e sta 
blecim ientos agrícolas ex isten tes de en
señanza y experim entación, adquisición 
de ganado, m aqu inaria , trac to res  m ecá
nicos, sem illas seleccionadas, enseñanzas 
am bulantes, apara tos de proyecciones, 
ho jas divulgadoras, estad ísticas de p ro 
ducción y consumo, concentración parce
laria , m apa agronóm ico de E spaña, fo r
m ación de viveros, especialm ente de mo^ 
rera , p a ra  la  producción de la  seda; fo
m ento de la  riqueza olivarera , íusTíección 
de abonos, estudio de las c' icas
de los vinos, guardería  i d ©  
experiencia y de dem ostración, servicio

m eteorológico-agricola, divisiones h idro- 
lógico-agrícolas, exposiciones y concur- 
sos, laboratorios, fom ento del crédito  . 
agrícola, edificio p ara  E scuela de Inge-1 
n ieros agrónomos- en construcción, ofici- ¡ 
ñas provinciales y personal técnico nece-v/ 
sario  p a ra  la  am piiación de estos servK. 
©ios, : q: V:,év,(i,

2,® H asta  44.300.000 pesetas: ......
a) P a ra  estudios e invcstlgacioucs por | 

cuen ta  del E stado conducentes a expío- j 
r a r  substancias del reino mineral no des- 
cub iertas, o cuya producción sea insuñ- j 
cíente p a ra  las necesidades nacionales, 
piidieiido rese rvarse  el E stado  la  super* 
ficie de te rren o  que estim e conveniente^ 
exceptuándolo del derecho de R eg islra j 
M inero, con la sigu ien te  d is tribución ; 
tud ios e investigaciones de sales pbiást-, 
cas, h a s ta  la can tidad  de 9.000.000 de ipe-- 
se tas; p a ra  los de petróleo, b as ta  la  da 
4.500.000, y p a ra  Iq^ -d e  div subs-' 
tanciaS;. -hasta la  de 10.000.000.

b) Form ación  del inven tarlo  general 
de los criaderos m inera les de E spaña, ca-v 
tálogo descrip tivo  de los m ism os y no ti
cias sobre sus condiciones industria les , 
h a s ta  la  can tid ad  de 600.000 pesetas.

c) Investigación  y a lum bram ien to  da 
aguas su b te rrán eas po r cuen ta  del E sta 
do en las com arcas donde p o r ser escasas 
las superficiales no h a  alcanzado la  a g r i - , 
cu ltu ra  el desarro llo  que pud iera  tener,, 
atendiendo a  la  n a tu ra leza  de los terre-, 
nos, h a s ta  2.000.000 de pesetas.

d) A dquisición de m a te ria l de sondea 
y de consum o de sonda, gastos de conser
vación, traslac ión , personal y  estudio» 
necesarios p a ra  s i tu a r  los sondeos, h a s ta  
la  can tidad  de 8.000.000 de pesetas, ;

e) In s ta lac ió n  de un  C entro in d u s tria l, 
con carác te r oficial, dedicado a  ensayos 
in d u s tria le s  de nuevos p roced im ieato»  
m inero-m etalúrgicos adaptab les a  la  mi--/ 
n e rla  nacional, y destilación de substan«| 
c ias h idrocarbonadas, inv irtiéndose  has-», 
ta  la  can tidad  de 5.000.000 de pesetas, ;

/)  A uxilios a em presas o p a rtic u la re s  
p a ra  investigaciones en zonas de recono-^, 
cido in terés, cuyas labores de explotación^, 
después de a lcanzar desarro llo  im portan* 
te, se en co n tra ran  inactivas a causa  d6|| 
accidentes geológicos, o por fa lta  de me-»,' 
dios económicos p a ra  e fec tuar am plio» 
reconocim ientos de los criaderos, siem*. 
p re  que se aprecie la conveniencia dafy 
e jecu ta r d ichas labores de investigación,.

E stos auxilios sólo podrán  prestarsat, 
p rev ia  la conform idad de in form es de 1» 
Je fa tu ra  del D istrito  m inero , del In s tk  
tu to  Geológico de E spaña  y del Consejol 
de M inería. E l auxilio, en todo caso, nq, 
podrá  exceder del 50 por 100 -del presu-* 
puesto  de los trab a jo s aprobado por la» 
en tidades técn icas an tes mencioimdas.

Dichos auxilios deberán ser reintegra^ 
dos an tes de diez años, s i los reconocU 
m ien tes  d ieran  lu g a r a nuevas explot^i
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iCiOTies industría les . La can tidad  disponi
ble p a ra  estos auxilios será, en conjunto, 
de 1.400.000 pesetas.

g) E studios p a ra  el establecim iento  
de un  F ian  general de com unicaciones 
m ineras, iiue efectuará  el Cuerpo N acio
na l de Ingenieros de M inas, pasando, una 
,vez term inados, a  la  D irección general 
de Obras publicas, p a ra  que, con arreglo  
:a la  legislación vigente, se proceda a fo r
m u la r los proyectos oportunos de fe rro 
carriles, ca rre te ra s  y puertos, dedicándo
le  p a ra  aquellos estudios la  can tidad  rná- 
Piíma de 400.000 pesetas.

h) Se d estinará  a la  instalación  de 
las estaciones de salvam ento m inero  que 
proponga el Consejo de M inería  h a s ta  la  
can tidad  de 6U0.000 pesetas.

i)  P a ra  la construcción e in sta lac ión  
del editicio destinado a In s titu to  Geoló
gico de E spaña, Museo y colecciones en 
Üos te rrenos ya adquiridos con diclm_pb- 
jeto, se in v e r tirá  hasta  la  can tidad  de 
2.800.000 pe.setas.

3.** H asta  106.000.000 de pesetas p a ra  
d a r  m ayor im pulso a los trabajos h id ro 
lógico rore.stales, repoblación de te rrenos 
eria les y esteparios, aplicación de la ley 
¡de 24 de Jun io  do 1908, ordenaciones do 
tnontcs, construcción de casas y cam inos 
forestales, ejecución do de.síindes y am o
jonam iento, estableciiniento de nuevos 
yiveros y •impíiación de los existentes, 
requerías, depósitos do sem iijas, catá lo 
gos, In s titu to  de experiencias técnico-fO' 
Testales, ex tinción  de plagas, redención 
de servidum bre, fom ento de pastizales y 
de  la riqueza piscícola, construcción de 
un  edificio p a ra  E scuela do Ingenieros de 
Montes, aum ento  de la g u a rd e ría  fores
ta l y del i)ersonal facu lta tivo  ind ispensa
ble p a ra  el rápido desenvolvim iento de 
^ste  servicio.
, Al pago de la anualidad  y la  am ortiza- 
pión, en su caso, de la  D euda que se em i
ta  en uso de la au torización  a que se re
fe r e  este artículo , se consideran afectos 
los créditos que üguran  en el capítulo  7.’̂ , 
¡artículos J.", 2.'̂  y 3."; capítulo 9 .i a r 
tículo 1.% conceptos 12 y 13, y a r t ic u 
lo 2.°, coüceido 6.*̂ ; capitulo 10, artlcii- 
ios 2.“ y 3.^ y capítulo 26, a rtícu lo  
Jánico, conceptos 2." y 3.’’; y se concede 
el suplem ento de crédito  necesario p a ra  
iíomplétar Ir. anualidad  correspondiente 
a l servicio de ag ricu ltu ra  y m ontes que 
isarezcan de consignación suílcicute en el 
t^resupuosto actual, sin que dicho su p lo  
tnento de crédito pueda exceder, en nin- 
g-ún caso, de 12.000.000 de pesetas.

M adrid, 13 de Mayo de .192'J.—E1 Mi
n is tro  de Fom ento, Juan  de la C ierva y 
t^efíaiiel.

f f iE s i r a t i i i  s a  coüSEJo

R EA LES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros, ^

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la  prov incia  de Bada,joz a D. F rancisco  
Marco Borio, que desem peña igual cargo 
en la de Cáceres.

Dado en Palacio a  trece de Mayo de 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO

E í F r e s ííle n te  de] C onsejo  de M in istros*

M aJV rjíX  A  CLENDUSALAZAm

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros,

en nom brar G obernador civil de 
la  p rovíiicuF tiA .J^rgos a  D. Is idoro  León 
y A rregiiia , que desem peña igual cargo en 
la  de Badajoz.

Dado en Faiacio a  ti'ece de Mayo de 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO

El P r es id e n te  del C on sejo  de M in is tr o s ,  

M apídicl  A l l e n  d e s  a l a z a r .

De acuerdo con Mi Consejo de M lnis- 
tro.s, •

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la  prov incia  de C áceres a  D. R icardo  Te- 
rrad es P lá, que desem peña igual cargo en 
la  de Castellón.

Dado en Faiacio a trece  de Mayo de 
m il novecientos vein tiuno.

ALFONSQ

P r e s id e n te  d cl C on sejo  de M in is tr o ^  

M A íjy iiX  A l l e n d e s a l a z a b ,..,

De acuerdo con Mi Consejo de M inis
tros, *

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la  prov incia  de C astellón a  D. Jac in to  Co.. 
nesa, cesante de igual cargo.

Dado en Faiacio  a trece  d <3 Mayo de 
m il novecientos vein tiuno.

ALFONSO

fíl P j ts id e n te  de! C onsejo de Ministros^  

M a n u e l  A l t .e n d e s a l a z a r .̂

Do acuerdo con Mi Consejo de Minis- 
tro.s,

Vengo en nom brar G obernador civii de 
la  p rovincia de Córdoba a D. M anuel Suca 
y Escalona, que desem peña igual cargo en 
la  de Toledo.

Dado en Palacio  a trece  de Mavo de 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSO

JEl P r e s id e n te  d el C on sejo  ele M in is tr o s ,

M a n u e l  A l l e n d e s á l a z á r .

De acuerdo con Mi Consejo de Minis-* 
tros, ^

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la prov incia  de León a D. José C arre ra  
K am i lo, que desemp eña igual cargo en la  
de O rense.

Dado en Faiacio a  trece de Mayo do 
m il novecientos veintiuno.

ALFONSQ

FreHÍdcntc d cl C onsejo d e  M inistro», 

M a n u e l  a l l e w d e s a l a z a r .

De acuerdo con W : Consejo de M in i^  
tros. Sí

Vengo en nom brar G obernador civil 
de la  p rovincia de Orense a D. E duardo  
R o só iv ^ u e  desem peña igual cargo en l£̂  
üe León.

Dado en Palacio a  trece  de Mayo de 
m il novecientos veintiuno,

ALFONSO

El T rts id en tc  d ei C onsejo  d e  Miniísiroep 

M a n u e l  A l l e n d e s a l a z a r .

De acuerdo con Mi Consejo de Minis» 
tros,

Vengo en nom brar G obernador civil de 
la  p rov incia  de Toledo a  D. José  López 
Boullosa, electo de la de Burgos.

Dado en Faiacio  a  trece de Mayo de 
m il novecientos vein tiuno.

AX>F0.NSC

C l P resid en te  del C onsejo d e  M inistros

M a n u e l  A l l e n p e s a l a z a r .

R B A Ij d e c r e t o

A cordado por el Congreso de los Di* 
po tados que Be proceda a  la  elección p a r
cial de un  D iputado a C ortes por cada 
uno de los d is trito s  de Sagunto, T o rren 
te, p rov incia  de V alencia; Vülaviciosa, 
p rov incia  de Oviedo, y H ellíii, provim*’''' 
de A lbacete,

Vengo en. d ecre ta r lo sigu ien te :
El domingo 5 de Jun io  de 1921 sé p i^  

cederá a la elección parc ia l de un D ipu
tado a Cortes por cada uno de ios d is trL  
tos de Sagunto, T orren te , prov incia  de 
ValGncia; VillaviciOvsai prov incia  de Ovie- 
fbs V H ellln, prov incia  de Albacete, coá
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a rreg lu  a las disposiciones de la ley Blec« 
to ra l de 8 de Agosto de 1907.

Dado en Faiacio a trece de Mayo de 
jn il novecientos veintiuno.

ALFONSO
3E1 M inistro de la  G obernación.

G a b i n o  B u g a l l a l .

CEer;.-=:Lrr:' ’•

REAL ORDEN

limo, ; Desde la  íRauguracjoo lie Id 
F ris ió n  C elular de Valencia, como cárcel 
de A udiencia y de partido  de su te r r i
torio , en v irtu d  de la  obligación que se 
im puso y contrajo  aquella D iputación 
.provincial iior los artícu lo s Z.'̂  y 3.'’ de 
la  ley de 10 d e 'M arzo  de 181|7, vienen 
destinándose a ella ios condenados a  p re 
sidio correccional, en núm ero m enor de 
350, u tilizando la condición de capaci
dad que Impuso p ara  el odiñcio el segun
do de los citados artícu lo s y a causa de 
lít necesidad de tiab ilita r  alo jam iento  a 
los condenados a la pena de presid io  que 
f>e sen tía  en la feclia en que tuvo lugar 
3a inauguración  de rerercncia.
, M ás descüügestionados actua lm en te  los 
o tros establecim ientos, en que, según la 
i ’egla 5.'‘ riel a rticu lo  192 del Real decre
to  de 5 de Mayo de 1913, Se cum ple la 
^repetida pena por los efectos innovadb- 
í e s  que en la duración do todas ellas iia 
producido la Institución  de libertad  con- 
úiclonal, y dada la  perm anen te  conve
n ienc ia  técn ico-penitenciaria de que el 
tra tam ien to  de las m ism as so especifi
que en cuanto a las de p resid io  y prisión  
icorreccioriales que en la P risión  C elular 
de Valencia se vienen extinguiendo, con 
2a unidad de régim en precep tuada en los 
artícu los 13, 14 y 15 del Código penal, 
es llegado el m om ento de suspender la  
aplicación de p u ra  necesidad que de la  
Repetida P risión  venia Paciéndose re s
pecto a la  p rim era  de las penas refe- 
5ridas.

iCn su Virtud^ 
f S. M. el R e y  (q. D. g j  lia ten ido  á  
,l)Jen disponer que en lo sucesivo no se 
destine a la P risión  C elular de V alencia 
a  n ingún reclüsó condenado a  la  pt^ia 
.üe presidio correccloal.

Lo que do Real orden digo a V, I. p a ra  
fin conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a  V. I. m uchos años. M adrid, 
fl de Mayo de 1821.

 ̂ P JN IE S
íefior D irector general de P risiones.

a c tu a l, se rep ro d u ce  a co n tin u ac ió n  la
sigu ien te

R E A L  O RD EN  

Excm o, íSr,: Im p o n ién d o se  la  necesi
dad  de co m p le ta r la  p la n til la  de A spi
ra n te s  del C uerpo de V igilancia , po r no 
a d m itir  espera  a lg u n a  la s  ex igenc ias 
del serv icio , y siendo in d iscu tib le  la 
conveniencia  de p ro v ee r liite rin a m e n te  
la s  vacan tes que ex is ten  con p ersona l 
capacitado  p ara  ello, que no puede se r 
otro que los opositores que han  acre
d itado  la deb ida  com petencia  p o r la  
p u n tu ac ió n  ob ten id a  en. la s  oposiciones 
que se e s tán  ce leb rando ,

S. el R ey (q . D. g.) h a  ten id o  a  
bien disponer que los opositores ap ro 
bados en el segundo  e jerc ic io  de la s  
oposiciones que se están  celebrando a l 
Cuerpo de V igilaiieia que a  ju icio  del 
T rib u n a l po r la  callñcació ii ob ten id a  en  

J o s  dos e jerc ic ios que llevan  p ra c tic a 
dos, p u ed an  co n sid e ra rse  como ap ro b a 
dos cou p laza, se los n om bre  in te r in a 
m en te  A sp iran tes  dél C uerpo  de V igi
la n c ia )-h a s ta  la  ap robac ión  de la  p ro 
p u esta  defin itiva  que eleven  lo s  T r ib u 
nales al té rm ino  de tas  oposiciones, sin  
que este nom bram iento  in te rin o  conce
d a  derecho  a lguno  n i p re ju zg u e  e l lu 
g a r  en  el esca lafón  que en  defin itiva  co
rre sp o n d a  a  cada  uno d e  los n o m b ra 
dos, que siem pre  h a  de su p ed ita rse  a l 
n ú m ero  con que figu ren  en  la  p ro p u es
ta  de lo s T rib u n a les .

De R eal o rd en  lo  d igo a  V. E . p a ra  
su -cü im cira ien to  y efectos. D ios g u a rd e  
a  V. E . muchós^ años, M adrid , 6 de 
M ayo de 19 2 L

.BUGALLAL

S eñor D irec to r g en e ra l de S egu ridad ,

H ab iéndose  padecido e rro r  al publi- 
en la GAenvA j3e M a d r i d  de 8 de

R EA L O RD EN  C IR C U L A it

L a R eal o rd en  de 29 de Ju lio  de 1890, 
publicada en la  G a c e t a  de 30 del m ism o 
m es, d e te rm in ó  que  los A lcaldes que  se  
excu sa ran  de c o n tin u a r  en  su s cargos y 
lo fu e re n  de pob lac iones en  la s  cu a le s  
el n o m b ram ien to  e s tu v ie re  re se rv ad o  áX 
R ey, deben  t r a m ita r  d ich a  excusa p o r 
conducto  de los G obernado res re sp e c ti
vos, como re p re se n ta n te s  del Podei 
R eal, ya sea  en los casos en que ta le s  
A lcaldes h ay an  sido no m b rad o s d ire c ta 
m en te  po r la  C orona, ya  ta m b ié n  en  
aquellos o tro s  en que, p o r no  h a b e r  h e 
cho uso el R ey de su  derecho , se  h u b ie 
re  de jado  tá c ita  o exp resam en te  la  de
signación  á  los A y u n tam ien to s  co rre s
pond ien tes.

E s te  p recep to , o lv idado frecu en tem en 
te  por la s  C orporaciones m un ic ipales, 
a ten d ió  ú n icam en te , com o se deduce  de 
su tex to , a  lo s casos en  que  se p ro d u 
je ra  vacan te  por excusa de a lgún  Al
ca lde . ñ ero  com o la s  y a cen te s  p u ed en

p ro d u c irse  p o r o tra s  causas, com o la s  d i  
incapacidad , in co m p a tib ilid ad  o fallecb  
n iieu to , re su lta  que no s iem pre  tie n e  el 
M in isterio  conocim ien to  o p o rtu n o  de su  
existencia, p a ra  hacer uso, si lo cree  con- 
y en ien te , de la  fa c u lta d  que le concede 
e l a rticu lo  49 de la ley M unicipal v igen 
te , siendo  esto m otivo de que m u ch as ' 
veces la s  C orporaciones municipalei^, 
o c u rr id a  la  vacan te , p rocedan  inrnedia-; 
ta m e n te  a la  elección de nuevo A lcalde, 
p roduc iéndose  e l n a tu r a l  tra s to rn o  a l 
c esa r el elegido, si el M in isterio , en uso 
de su  derecho , h ic ie ra  e l n o m bram ien to  
confo rm e a  lo que d e te rm in a  e l a r t íc u 
lo 49 ya c itad o . .

P a ra  e v ita r  las  d ificu ltades que p u 
d ie ra n  su rg ir  a este  respec to  y n o rm a
liz a r la  tra m ita c ió n  y p rov isión  de la s  
v acan tes  de A lcaldes que se p roduzcan  
en la s  pob laciones cuyo n o m b ram ien to  
corresponda a la  Corona, > ‘

S. M, el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
d isponer, con carác te r general, que siem 
pre  que se produzcan vacan tes de A lcal
des, cualqu iera  que sea su  origen, cuyo 
nom bram iento  corresponda a l Rey, se pon
gan  inm ed ia tam en te  en conocim iento de 
este M in isterio  po r conducto de V. S., p a - ■ 
ra  la  resolución que se estim e m ás procé^ 
dente, absteniéndose de hacer n o m b ra -. 
m ien tos las C orporaciones m unic ipales | 
h a s ta  que se les tra n sm ita  por el m ism o  ̂
conducto de V. S. la  au to rización  a  ta l 
efecto-

De R eal o rden  lo digo a V. S. p a ra  su  
conocim iento, efectos expresados y publi
cación en el B ole tín  O ficial rio esa pro
v incia. Dios guarde a  V. S. m uchos añps. 
M adrid, 12 de Mayo de 1921.

BUGALLAL

Señor G obernador civil de la  p rov inc ia
de ...

H m is n  SE DiSTRSCCIÜH PÜSUCS 
S BQlfiS ARTES

R E A L E S  O R P E N E S  

lim o. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) sti- 
h a  servido d isponer se am plíe h a s ta  ^  
d ía  20 del actua l, en  todos los C entro» 
de enseñanza dependientes de este  M inis
terio , el plazo de m a trícu la  de los alum 
nos de enseñanza no oficial.

De R eal orden lo digo a  V. I , p a ra  su  
conocim iento y  efectos. D ios guarde  
V. I. m uchos años. M adrid , 12 de Mayo^ 
de 1921.

A PA R IC It

S eñor Subsecre tario  de este Minivtgi;
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' lim o. S r.: Do couform idad coa lo pre- 
tep tuado  en el Real decreto de 8 de 
A bril últim o,

S. M. eJ íiKY  (q. D. g.) se ha servicio 
nom brar los siguien tes q 'ribunaíes p a ra  
juzgar las oposiciones a las C átedras -que 
a  continuación ?Jo c itan :

Pato log ia  general con su clínica, de 
M adrid : P residen te , D. A mallo Gimeno, 
Consejero de íu s lru cc ió n  pública. Voca
les; D. León C orral Maestre, C ated rá ti
co de la  U niversidad de Vaiiadolid; don 
j^oberto Novoa Sa,ntos, C atedrático  de la  
de Santiago ; D. Santiago Ramón y Ca- 
Jal, C atedrático úe. la de M adrid, y don 
Gustavo P itta iuga , Catedrático de de 
M adrid. Supienues: D. Benito A rroyo,
C atedrático de la U niversidad de Sevilla 
(C ád iz ); D. Pedro M artínez de T orres, 
C atedrático  de la Sovilla; D. A rtu ro  Re^ 
4ondo, C atedrático  de la de M adrid, y 
D. León C ardenal, C atedrático  de la de 
M adrid. ^  i

Llnfcrmeclades* de los oídos, nariz  y la 
r in g e  con su clínica, de B arcelona: P re 
sidente, D. F lorencio  Porpeta, Consejero 
de Ins trucc ión  pública. Vocales: D. F e
derico Olóriz, C atedrático  de la U nivel
eidad de G ranada; D. Ladislao  R. Loza» 
no. C atedrático  de la de Z aragoza; don 
J u a n  CisnerovS, C atedrá tico  de la  de Ma
drid , y D. Joaqu ín  P órtela , C atedrá tico  
de la  de Sevilla (C ádiz). Suplen tes: don 

, Modesto Cogollos, C atedrático  de la  Uni
versidad  de V alencia; D. Octavio G arcial 
B u rrie l, C atedrático  de la  de Zaragoza;

A ndrés M artinez V argas y D, Joaqu ín  
T ría s  y Pujol, C atedráticos de las d^ 
B arcelona. "

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde a 

i y .  I. inuchoa anos. M adrid, 12 de Mayo 
de 1921.

APARICIO

; íSeñor Subsecretario  de este M inisterio ,

Antonio Vives Escudero, C atedrá tico  de 
la C entral.

Historia  de España, áe Oviedo: Pre- 
sifíenle, señor Marqués de L aurencín , 
Consejero de Instrucción pública. Voca
les; D. Ramón Velacco Pajares, Catedrá
tico da la ü n i \ e r s id a d  de Valencia; don 
Francisco de F. Amat, Gate-lrátlco de la 
C en tra l; D. Manuel Hilario  Ayuso, Ca
ted rá tico  de la de Oviedo, y D. Pedro  
Sáinz, Catedrático de la de Oviedo. Su
plentes: D. Eduardo Pérez A^giido, Ca
ted rá tico  de la Universidad de Barcelo
na ; D. Germán L a ío rre  Setién, C atedrá
tico de la de Sevilla; D, José Téllez de 
Meneses, Catedrático de la  de S alam an
ca, y D, José Casado García, C a ted rá ti
co de la de Valencia,

T eoría de la L ite ra tu ra  y de las A r
tes, de G ranada: P residen te , D. JaciJ.to  
Benavente, Consejero de In s trucc ión  pú
blica. Vocales: D. Domingo M iral, Cate
drático de la U niversidad de Zaragoza; 
D. Angel Apráiz, C atedrá tico  de la de 
Bercelona; D. F rancisco  M iirlllo, Cate
drático de la ele Sevilla, y D. E lias Tor-- 
nio, Catedrático de la C entral. Suplentes:; 
D. Pedro M aría  López, CaTedráRico de la 
Universidad de V alencia; D. A ndrés Ove
jero , C atedrá tico  de la  C en tra l; D. José 
Jo rd án  de U rries, C atedrático  de la  Cen
tra l, y D. José V. A morós B arra , Catéí-* 
drá tico  de la  de B arcelona.

De R eal o rden lo digo a  V. I .  p a ra  su 
conocim iento y efectos. Dios guarde  a  
V. I. m uchos años. M adrid; 12 de Mayo 
de 192L

A PARICIO  

Señor S ubsecretario  de este M inisterio ,

lU'i j. 6 r . : De conform idad con lo pre- 
: cepiuado en el R eal decreto de 8 de A bril 
 ̂ ú ltim o ,
: ■ S. M, el Rey (q. D. g.) se ha  servido 

nom brar  lo?, sigu ien tes T ribunales p a ra  
Juzgar las aposiciones a la s  C átedras que 

! a  con tinuación  se c itan :
L engua arábiga^ de G ranada: P resi- 

í dente, D. José illem any . Consejero de 
I Instrucción  púbiica. Vocales: D. Ju lián  
I R ibera, C atedrático d© la U niversidad 
j .Oéntral; D., F rancisco  B arjau , C atedrá- 
¡ tico de la de l^ rp e lo n a ; D. M iguel Asín,
, C atedrático de la  C entral, y D. M ariano 
) G aspar Rem iro, C atedrático de la Cen- 
I tra l. Suplen tes: D. M anuel Gómez Mo- 
I reno. C atedrá tico  de la U niversidad Cen- 
i  tr a l ;  D, L uis Gonzalvo P a rís , C atedrátl- 
I 00 de la  de V alencia; D. P ascual Meneu, 
.^GÍMté!drá*^co de la  de Salam anca, y  d o |^

l E I

R E A L  ORDEiN'

Ihno . S r.: V istos los a rtícu lo s  68 y  
69 del R eg lam en to  orgán ico  del C u er
po de in g e n ie ro s  de M inas d© 21 d© 
E n ero  de 1905;

V isto el in fo rm e  em itido  por el C on
sejo de M inería  re fe re n te  a  los buenos 
serv icios y re lev an te s  m é rito s  dem os
trad o s  por e l lim o . In sp ec to r gene
ra l del C uerpo , D, S eb as tián  Sáenz S an
ta m a ría , y dem ás In g en ie ro s  a fec to s  a l 
D is trito  m inero  de Jaén , así como ta m 
bién por el C elador de M inas D. V alen 
tín  Gea C am pos, con m otivo de la ca
tá s tro fe  o c u rr id a  el d ía  5 de E n ero  ú l
tim o en la  m ina  “V irgen de A raceli", de 
la  m encionada prov incia ,

S. M. el R ey  (q, D. g .), de co n fo rm i
dad  con lo p recep tu ad o  en el c itado  a r 
tícu lo  68 del m encionado  Iteg lam en tó , 
h a  ten ido  a  b ien  d isponer se recom pen
se con m an ifestac ió n  laúd  aleada d© su

co n d u cta  y servicios, por m edio de R eal 
o rd en  que se h a rá  co n sta r en el expe*. 
cliente p e rso n a l y se  p u b lica rá  en la  
Gaceta de Madrid, a los Ingen ieros sU
guie n t es;

lim o. Sr. S eb astián  Sáenz Santa< 
m aría , In sp ec to r g en e ra l del Cuerpo.

Sr. D. Jo sé  G regorio  M artínez  G arrid 
do. In g en ie ro  Je fe  del D is trito  Minero, 
de Jaén .

S r. José  M aría  López Callejas, In 
gen iero  segundo.

Sr. D. E m ilian o  A rric ia  y D ulce, in 
gen ie ro  te rce ro .

Sr. D, Jo rg e  P o rtu o n d o  y L o re t dq 
M ola, In g en ie ro  te rcero .

H aciendo  ex tens iva  d icha  recom pen
sa a l m encionado  C elado r de aq u e l Dis
tr i to  m inero  D. V a len tín  Gea Campos»

Lo que com unico  a V. I. p a ra  su co
nocim ien to  y dem ás efectos proceden tes. 
D ios g u a rd e  a  V̂  L m uchos años. Ma-  ̂
d rid , 4 de Mayo de 1921,

C IERV A

Señor D irector general de A gricultiira,|
M inas y Montes.

*¿EAL ORDEN

V ista la  in s tanc ia  de D. José G arcía 
N adal, vecino de Cullera, p rov incia  de Va.  ̂
isnurá, pidiendo anulac ión de un pactq 
celebrado en tre  patronos y dependientes, 
del grem io de u ltram arin o s y comestible^i 
por considerarlo  perjud ic ia l a sus lnterq< 
ses y con trario  a la Ley. ‘ ; áU

R esultando  que por los patronos y 
pendientes se concertó un  pacto en 31 d |  
Marzo de 1919, estableciendo, como acuer^ 
do p rim ord ia l por p arte  de la  clase pa« 
tronal, re??wíicíar al derecho de exencióii 
que concede el caso 3.® del articuló  3.® d^ 
la ley de 4 de Ju lio  de 1918, sobre Jo rnada 
m ercan til, y que dicho panto fué suscrita  
por la  m ayoría  de los com erciantes d^ 
u ltram arinos .

R esu ltando  que, aunque en el mencicw 
nado pacto  parece m ejo rarse  las condicio* 
nes de la  jo rn ad a  de la  dependencia, pues-* 
to que con m otivo de la  c lau su ra  de estáis 
b lecim ientos du ran tes  las h o ras de deSí 
canso de aquéllos se asegú ra  la  iinposibR 
lidad de in fracción  del convenio, clarad 
m ente se deduce del exam en del referidd  
pacto que se in fringe  el a rtícu lo  1,® de la| 
ley de 4 de Ju lio  de 1918, puesto  que 1^ 
c láusu la  te rce ra  de aquél establece que eií 
los m eses de A bril a  Septiem bre, ínclU'í 
sives, la  jo rnada  se rá  de seis a  doce y dd. 
diez y seis a las v e in tiú n  horas, quedando^ 
por lo tan to , sólo nueve consecutivas para' 
descanso de la dependencia, de la^ qu í 
cuatro  son p a ra  com ida 7  descansa
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 ̂ R esultando que el pacto que da lugirr 
la Ta presente Rea:! orden no se a ju s ta  a 
■!os preceptos de la  Real orden de 19 de 
Septiem ure de 1919, que, así como el R eal 
decreto de 3 de A bril dcl m ism o año, 
de term ina la jo rn ad a  de ocho horas p a ra  
jas D ependientes m ercantiles.

Kesultiindo que las ho ras de prolonga
ción, de la jo rnada  concertada no se re 
tribuyen  decidamente, según dispone la 
R eal orden de 15 de E néfo  de 1920, ni se 
h a  tenido en cuen ta  la lim itación del nú- 
imero ex trao rd inario  de horas de trabajo . 

R esultando que el Gobernadoi’ civil de 
'Valencia in te rp re tó  que el pacto sólo 
obliga a aquellos com erciantes que hab ían  
Ouscrito las c itadas bases, pero no a los 
d isidentes, a quienes consideró com pren
didos en el núm ero clel a rtícu lo  3.  ̂ de 
la ley de 4 de Ju lio  ele 1918.
~ '^Considerando que con arreg lo  a la Real 
orden de 12 de Jun io  de 1919 y en la que 

.se reñere al concierto de pactos en tre  pa« 
tronos y obreros, rigen, como sup leto rias 
del artícu lo  9.® de la ley, las-R eales ór
denes de 28 de Ju lio  de 1907 y 15 de Ju 
pió  de 1908 para  regu lar los pactos sobre 
úescanso dominieal.
 ̂ Considera.ndo que el a rticu lo  de la 
ley de Jorna.da m erean tii establece, sin. 
“d e ja r lugar a dudas, que los gremios' ex
ceptuados, después de oír a la  dependen- 
íbla, acordarán  la d istribución uniform e de 

■ Ja jo rnada en cada grem io o ram o, con 
Jó que Quecla declarado el fm perio de la 
.mayoría, hasta  el punto de no concederse 
recurso  a los patronos contra  el acuerdo 
así tomado, y ún icam én te lo concede a la 
dependencia en los casos que se espeeifíea 

C onsiderando que el a rtícu lo  9d de la 
ley citada, 'el recurso, la  validez: de aque
llos pactos que establezcan condiciones 
inás favorables a la dependencia, ratifica 
el régim en de validez de los acuerdos de 
la  m ayoría,

V is ta ja  c itada legislación y de acuerdo 
con lo propuesto por el In s flíu to  de R e
form as Sociales,

S. M, el R ey (q. D. g) se ha  servido d is
poner lo siguiente.

1.* Anulación del pacto que nos ocupa, 
por in frin g irse  en él todas las disposi
ciones vigentes.

2.® Que es obligátorio a todos los co
merciantes de un gremio o ramo los 
acuerdos o bases de un pacto sobre jor- 
mfeda aGordados por mayoría.

Qué él Gremio de U ltram arinos de 
Culi era debe proceder inm ed ia tam en te  a  
tom ar a c u e rd a  regulando la  jo rn ad a  en 
suan to  a la ap ertu ra  y c ierre de su s e s ta , 
blec-imibiitos, atendiéndose a lo  p reven i
do en el artículo  8,̂ ’ de i a ley de 4 de Ju lio  
de 1918, correspondiendo a la  Ju n ta  local 
de R eform as Sociales resolver por sí sola 

♦ sin  apelación, después de oir a patronos 
y  dependientes, acerca de si debed o, no 
perm anecer abiertos tos establecim ientos

du ran te  las dos horas destinadas a co
mida y descanso de la dependencia.

4.̂  Que en el caso dé que el acuerdo de 
que tr a ta  el p á rra fo  a n te r io r no fuese to 
mado en ^breve plazo, que debe fijar el 
Alcalde de C allera, quedarán  los com er
cios sujetos al régim en general p a ra  los 
establecim ientos no exceptuados, h a s ta  
tan to  que recaiga el oportuno inform e.

Lo que de Rea.1 orden digo a V. I. p a ra  
su conocim iento y efectos consiguientes 
Dios guarde a Y. I. m uchos años, M adrid, 
11 de Mayo de 1921.

>SAN3 ESCA RTIN  

Señor S ubsecreiario  de este M inisterio .

m ilE C C IO N  G EN ER A L B E  LOB R E - 
G íSTRO S Y B E L  NOTARSABO

En cI recurso  gubernativo in te rp u es
to por doña Enríque'ta de Pina Souza 
contra ia nogatiVa del R egistrador de la 
Propiedad de A ndújar a inscrib ir un te s 
timonio de auto de adjudicación do una 
fiaca en pago de. crédito hipotecario, pen
diente en este Centro en v irtud  de ape
lación del recu rren te :

Reaultando que por escritu ra  pública 
de i 2 de Junio de 1908, D. Antonio Ca
ñete y Ebtrcmerca,, por medio de inanda- 
tario especial, que lo fué su esposa doña 
María del Carmen íTeredia Iniesta, rec i-
i.)ió a títu lo  de préstam o la cantidad de
C.OOO pesetas de doña Enriqueta de Pina 
Souza, que se obligó a devolver en el 
plazo de cuatro años, a contar desde 
aquella focha, con los in tereses que se 
estipu laron : que crn^áF an tía  del cum 
plimiento de la obligación se constitu 
yó hipoteca volun taria  sobre una hacien
da de olivar, denominada “ In je rta r del 
C arm en” , situada den tro  del térm ino de 
Villanueva de la Reinaq que el acreedor, 
en d istin tas épocas, gestionó del deudor, 
príinéro, y, por su fallecim iento, de su  
v iuda y dem ás herederos después, el 
pago, no sólo de los Intereses (que no 
se abonaron m ás que los eorrespondien
tes al prim er año), sino del capital p re s 
tado, a lo que tenía derecho según lo e s
tipulado, con más razón en cuanto h a 
bía transcurrido  el plazo final sin h ab er 
logrado sus legítim os deseos; que en su 
v irtud , la acreedora doña Enriqueta de 
Pina dedujo dem anda de juicio e jecu ti
vo en el Juzgado  de prim era instancia 
del d istrito  de Santiago, de Jerez de la 
F ron tera , qontra los herederos del deu-^ 
dor, despachándose la ejecución por au 
to de 27 de Noviembre de 19Í2 , siendo 
requeridos oportunam ente los dem anda
dos ; que por no haber satisfecho la can
tidad reclam ada se les citó de rem ate, 
después de em bargada la finca h ipoteca
da, y no habiéndose per.sonado los de
m andados y acusada la relvcldía, con ti
nuó la tram itación del juicio h asta  dic>- 
ta rse  sentencia de rem ate, en la que se 
mandó seguir la ejecución adelante, h a 
cer trance v rem ate de 'oa bienes em 

bargados, y con su producto ábonáb  ̂
la acreedora él Im porte de su crédito 
que al devolverse el exhorto que se 
Ufó para notificar en G uadaloján osR 
sentencia a los demandados, se obtuve 
y presentó al Juzgado una certificación 
del Registro de la Propiecmd de"A.ndÓ-‘ 
ja r , acreditativa dol r..;iaClo de cargas d6 
la finca hipotecada, viniéndose en oo'no*  ̂
oimiento por la expresada cortlfioaOióH 
de que la finca aiudida fuá vendida 
pacto  de re tro  por dos años éP 3 
Enero de 1911 a D. Julio Valiejo M artí
nez, sin que constara se hubiese hecho 
uso del derecho de retracto  por los ve/i- 
dedores, que eran los dem andados; que 
en su vista, se solicitó por la ejecutante, 
y se obtuvo del Juzgado, que se requK  
riese al te rce r poseedor de la finca em 
bargada para que eii el pla.zo que se lé 
señalare abonase la cantidad adeudada e 
in tereses y costas, o en otro caso ma* 
nifestase si desam paraba los bienes h^, 
potecados; que transcurrido  el plazo dé 
quince días, señalado al efecto por el 
Juzgado, sin que el requerido contesta^ 
se ni atendiese los motivos del requerí’* 
m iento, se solicitó y obtuvo por la  eje?» 
cútan le  que se sacase a subasta  el íny 
mueble hipotecado, cuya subasta  tuvo 
lugar sin que se p resen tara  q^ersona fd- 
guna a hacer proposición; y que la ejor:, 
cu tanter por no haber licitadores en la 
expresada subasta , solicitó del Juzgado^ 
se la adjudicase la referida  finca por las; 
dos te rceras partes  de su avalúo, a lo.¿ 
que se accedió por au to  de 27 de Fe-'j 
b rero  de 1914:

Resultando que, expedido el corres-*^, 
pondlente testim onio para acred itar tal- 
adjudicación, y p resentado que fué en el 
Registro de la Propiedad de Andújarj' 
se puso por el R egistrador en el mismo; 
la siguiente no ta : “No adm itida la  in s
cripción del títu lo  que precede por ad-. 
vertirse  los siguientes d e fec to s ; prime-, 
ro , no expresarse en el auto la persona 
en cuya representación se hace la ad ju 
dicación al acreedor hipotecario ; .segun
do, en caso de hacerse en representació ii 
de los caiisahab len tes que so nom bran ^  
D. A ulonio Cañete E x trem era , como pá^ 
r c 'c  deducirse de .ser los dem andados f  
declarados en rebeldía, por esta r la fln-x 
ca inscrita, aunque su je ta  a condicíóii, 
resolutoria, a favor de D. .T ifo  V allej^ 
M artínez, te rce ra  persona: ' ■ 'cro, eii 
caso de hacerse en repr. ■ ión 
éste, no poder osten tarla  c! .iczgado ei| 
razón a no haber sido parte  en el jul^, 
cío  ejecutivo dicho Sr. Yallejo. Los d o*  
fectos son insubsanables, y no procede, 
por tan to , anotac ión p rev en tiv a” :

Resultando que doña Enriqueta dr 
Pina y Souza recurrió  gubernatívameu» 
te contra la calificación an terio r por lar 
siguientes razones: que aparte de lo esv 
tablecido en el a rt. 105 de la ley Hipo< 
tecaria, está  el precepto  claro y termt^ 
ríante, consecuenoia del principio quí 
inspira  a aquélla, del párrafo  tercero  dei 
artíGUlo 126 de la misma ley, que dioi 
en su apartado final que en el caso di 
que el te rce r poseedor desam pare loft 
bienes hipotecados, se considerarán és^ 
tos “ en poder del deu d o r” , a fin de qiiC 
pueda dirigirse contra los mism os él 
procedim iento ejecu tivo ; que el verb<j 
desam parar envuelve una negación, 
niendo un concepto extraño a la acción, 
y eso precisam ente es lo que ha heohcf 
el te rce r nqseedor al no concurrir a \o Í
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feutos, o sea desampstrar la finca, que 
Jpor ello sólo se entiende ya en poder del 
deudo r; que es necesario definir a nom 
b re  de quién se ha hecho la ad jud ica
ción, si al del deudor o al de sus causa- 
habientes, y significando esta  expresión 
m  m ateria de sucesiones continuación 
Jurídica de aquel de quien se trae causa, 
'és evidente que al dem andar a los causa- 
fiahientes se dem anda al deudo r; que, 
éomo en el caso presen te , el juicio ha 
¿ido incoado con tra  aquéllos, que son, 
po r la ineficacia posterio r del dominio 
del tercero , los dueños actuales, según 
jel registro  de la finca adjudicada, no p u e
de adm itir duda alguna de que la ad ju 
dicación se hace a nom bre de “ ios de- 
h lándados”, que son los causahab ien tes 
Idel deudor D. Antonio Cañete y  E x tre- 
m era ; y, por último, alega como funda
mentos de derecho, adem ás de los a r-  
jticulos citados de la ley H ipotecaria, la 
¿entencia del T ribunal Suprem o de 24 
fie Diciembre de 1904 y las Resoluciones 
de este Centro de 15 de Marzo de 1907, 
13 de Enero de 1912, 18 de Abril de 
1913 y 31 de Diciembre de 1914.
, R esultando que el R egistrador de la  

Propiedad alegó, en apoyo de su n o ta : 
que es circunstancia que debe contener 
toda inscripción la expresión del nom bre 
y apellido de la persona o el nom bre de 
la Corporación o persona ju ríd ica  de’ 
quien procedan inm ediatarnenle los bienes 
ó derechos que deban inscrib irse, o sea 
jciel que transfiere o en cuyo nom bre se 
hace la  tran sm isión , según se precep túa  
fin el núm ero del a rticu lo  9." de 
la ley H ipotecaria y en la regla 6.^ del 61 
de su reglam ento, y de suyo tan esencial, 
que la omisión de ella im plica la nulidad 
ele la inscripción en que se com etiere, se 
gún se eslabiece en el artículo 30 de d i
cha ley; que no dice el auto de ad jud i
cación de la finca hipotecada cuál es la 
persona que transm ite, o sea, en nom 
bre de la que se hace la adjudicación por 
fii oTuzgado para  que pueda hacerse  la 
hiscrínción, ignorándose si son los causa- 
habientes del deudor, deniandatíos en el 
juicio e jecu tivo^ü  si io es el te rce r po
seedor de la fíhca referida, siendo así 
que, con arreglo a la ley, debe dicho 
auto contener o confirm ar el nom bre de 
la persona o interesado en cuya rep re 
sentación se hace la adjudicación, tan to  
para que pueda hacerse constar ta i c ir
cunstancia, exigida en las disposiciones 
ya citadas, corno para  poder calificar por 
el R egistrador la capacidad del Juzgado 
para hacerla a nombre de olla, corno se 
califica la que ostenta  en el caso de ven
ía, en arm onía con lo dispuesto en el 
artículo 18 de la ley H ipotecaria; que el 
haberse seguido el proccciimiento e jecu 
tivo con tra  1oí3 causahab ien tes de don 
Antonio Cañete induce a creer esta r h e 
cha la adjudicación a la a d o ra  a nom bre 
do aquellos contra los que fué dictada 
sentencia do rem ate ; pero el hecho de 
haber sido requerido de pago el te rce r 
poseedor de la linca nipoiecada después 
de recaer aquélla, hace ab rigar dFvtemor 
do que se xuieda considerar realizada en 
nom bre de éste, ya  que existe un  caso que 
tiene g randes analogías con el del actual 
recurso , y os el que motivó la Resolución 
áe esta  Dirección general de 30 de Mayo 

1898; que en razón a la capital im 
portancia que la ley atribuye a la ex
presión del nom bre de la persona en re 
presentación da la cual se hace la adju

dicación, la regla 17 del articulo 131 de 
la ley H ipotecaria, que regula  el p rocedi
miento sum ario para  el ejercicio de la 
acción hipotecaria, p rescribe que, tan to  
dicha adjudicación como, en su caso, el 
rem ate de los bienes adjudicados será 
aprobada por el Juzgado en rep resen ta 
ción dei dueño de ésto s; claro es que 
consignando su nom bre, y corno quiera 
que sea cual fuere el procedimienLo en 
que la adjudicación se hiciere, tiene ésta 
el mismo carácter y su rte  los mismos 
efectos legales, síguese que la p rescrip 
ción de la expresada regla es tan aplica
ble ap caso de hacerse eícotiva la acción 
hipotecaria por el procedim iento sum ario 
antes indicado, como en ci de que tenga 
lugar m ediante el juicio ejecutivo que 
regu la  la ley de Enjuiciainlento civil; 
que en cuanto al segundo extrem o de la 
nota, la denegación dé la inscripción so 
licitada está basada en la prescripción 
del artículo  20 de la ley H ipotecaría, cuya 
doctrina fundam ental se halla declarada 
tam bién en m ultitud  de Resoluciones de 
este C entro; que, en consecuencia, cons
tando inscrita  la finca adjudicada en el 
auto que motiva el recurso  actual a favor 
de D. Julio Vallejo por com pra con con
dición reso lu toria  a los citados causa- 
habientes de D. Antonio Cañete, no debe 
ni puede, por tanto, seí* inscrita  la ad
judicación hecha a nom bre de éstos, cuya 
inscripción sobre la misma finca queda 
extinguida, según el artículo 77 de la 
repetida ley Hipotecaria, por la tran sm i
sión que de ella hicieron a dicho te rce r 
poseedor; que para  tener eficacia en D e
recho la adjudicación realizada habría 
sido preciso que, requerido el te rce r po
seedor después de serio los deudores en 
la form a que expresa el artículo  126 de 
dicha ley, hub iera  hecho uso éste del de
recho que se le concede en el párrafo  se 
gundo del mismo artículo  de desam parar 
la finca hipotecada, sólo en cuyo caso 
podría considerarse ésta  en poder de los 
deudores, a íiu de que pudiera dirigirse 
contra lós^-^rniamos el procedim iento e je 
cutivo, con arreglo a lo establecido en 
el párrafo  tercero  de dicho artículo, y  a 
lo declarado en la Resolución de este 
Centro de 15 de Marzo de 1907, mal ci
tada por el recu rren te  en apoyo de sus 
pretensiones, ya que en ella se consigna 
doctrina com pletam ente opuesta a e s ta s ; 
que 110 habiendo desam parado la finca h i
potecada el te rce r poseedor de ella, don 
Julio Vallejo, la inscripción practicada a 
favor de éste su rte  todos los efectos que 
la ley H ipotecaria le concede, entre ellos 
que se p resum e tener éste la posesión 
de la misma, según el arlicu lo  41, y que 
no pueda ser in scrita  la transm isión de 
ella realizada por o a nom bre de o tra  
persona que e l; que la teoría su s ten tada  
por el recu rren te  de que el desam paro 
de la finca hipotecada envuelve una ac
ción negativa, se pronuncia en contra el 
artículo 77 de la ley H ipotecarla; que 
tam poco puede ser in scrita  la ad jud ica
ción expresada, considerándose hecha en 
nombro de D. Julio  Vallejo, te rcer posee
dor de la finca hipotecada, por cuanto 
habiéndola adquirido aquél antes de in 
coarse el procedim iento, no ha sido ni 
ha podido ser parte  en el juicio e jecu li- 
vo tram itado en el Juzgado de prim era 
instancia de Jerez de la F rontera, por no 
haber sido requerido dentro de él en 
n inguna de las dos form as establecidas 
en el ariícui'v 4 9r* dA 1,9 Ja.v jjinóteca«

ría, sin que la falta de díclvo trám ite, que 
necesariam ente ha de tener lugar dentro 
del juicio ejecutivo, pueda considerarae 
suibsanada por el requerim iento hecho a.1 
te rcer poseedor dcspuévS de d ictada sen-' 
tcncia de rem ate, porque cohcIuso por 
ella dicho juicio, ni pudo hacer éste uso 
dcl derecho de oposición a la ejecución 
y ser considerada parte en él, ni pudie
ron entenderse con él las diligencias de 
embargo, según la prescripción del ú l- ■ 
timo párrafo del artículo 127 cíe la  citada 
ley Hipotecaria, y que corrobora lo ex
puesto el contenido de la Resolución de 
esta Dlrecoicn general de 30 de Mayo 
de íe0 8 , pues si en ella, por haber h a 
bido hciladores, se establece que el Ju z 
gado carece de facultad  para o torgar en 
noznbre del te rcer poseedor de una finca 
hipotecada, que no fue requerido de pago 
dentro tíei juicio ejecutivo, esc ritu ra  de 
ven ta  de ella, iniplícitam ente consigna 
que ño ImbrenuO licitadores, carece de 
facultad  para hacer en su nom bre ad
judicación de la misma.

R esultando que ei Presidente, de la Au
diencia confirmó la  nota del ileg is traáor 
de la  P ropiedad de A ndújar, por razo
nes análogas a ¡as expuestas por este 
funcionario.

Vistos los artíc/ulos 1.87 6 y 1.B79 del 
Código civil; los 126 y 127 de la ley 
H ipotecarla; el título XV, iii>ro U de la 
ley de Eiijuicianilento civil; las sen ten 
cias del T ribunal Suprem o ríe 18 de Mayo 
de lüO'8 y 20 de Enero de 1904, y las 
R esoluciones de este Centro de 30 de 
Mayo de 1898 y 15 de IMarzo de 1907:

Considerando que como el te rcer p o 
seedor de la cosa hipotecada so halla re 
lacionado juríd icam ente con el acreedor 
solo en cuanto ha adquirido un derecho 
real sobre Ja misrna,^ tiene, caso de en
tab larse el procedim iento ejecutivo, una
serie (le facultades y ____
vadas dei carác ter accesorio de la hip_g- 
tecD, para cuyo respectivo ejercicio y 
cuiiiplnnieiito  la ley le confiere la op
ción de pcigar el crédito  con los in te re 
ses hipotecarios, desam parar los bienes 
perseguidos o perm itir que la ejecución 
se d ir ija  tam bién con tra  él:

Considerando que el acto de desam pa
ra r  Jos bienes hipotecaTofr nsp tu la par 
que medio liberatorio respecto de las r e -  
ponsabilidades, especialm eiile de las p ro 
cesales, que para el tercero  nacen de la 
tenencia  de la cosa, un verdadero aban
dono de ia situación juríd ica que al due
ño corresponde para  defender su p ropie
dad en ei juicio ejecutivo, y requiere, por 
lo tanto , d<'ida su naturaleza unilateral y 
en cierto modo «.bstracta, una declaración 
form airnente hecha al Juez  com petente 
p a ra  que reputando  la. finca en poder déí 
deudor provea a la custodja, administra-^ 
ción, enajenación y liquidación como pro
ceda:

Considerando que el requerim iento  h e
cho a D. Julio  Vallejo, en el concepto de 
te rc e r poseedor, p a ra  que en el plazo de 
quince días pagara o, en otro caso, m a
n ifesta ra  si desam paraba la finca, ha de 
p roducir como natu ra les consecuencias 
ju ríd icas Jas fi]ada.s en el párrafo  tercero  
del artículo 126 de la ley H ipotecaria y 
no puede presum irse porque aquél no h a 
ya pagado, ni desam parado, ni form ula
do oposición que renuncia a toda defensa 
en el procedim iento, sino, al contrario, 
que se reserva las faciu.tades y  acepta 
las responsabilidades propias del titu lar 
de los bienes perseguidos, asugjie.níí-'*^
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carác te r de p a rte  p rinc ipal en el juicio':
Considerando que, desechado el su 

puesto  del abandono o desam paro de los 
'bienes, no puede realizarse la ad jud ica- 
'ción al acreedor hipotecario de los dere- 
• chos que sobre ellos corresponden, según 
el Registro, al nom brado D. Julio  Vallejo, 
p o r  no haber sido parte  en el p rocedi
m iento, ni aquel acto judicial es suücien- 
te  para  traspasar el dominio de la finca al 
■ejecutante, si sólo hace relación a los 
p roblem áticos derechos que el deudor pu - 
-diera derivar del pacto de retro  ya ven
cido,

Esta Dirección general ha  acordado 
confirm ar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediento 
^original, com unico a  V. I. a  los efectos 
lopdrtiinos. Dio^ guarde  a  V. I. m uchos 
años. M adrid, 27 de A bril de 1021.—E l 

- 'to lrector general, M. P . B arron,
^ f i o r  P residen te  de la  -A udiencia dQ 

-.Granada.

ilNISTSMlO ÍIB im ifM k

S^SÍiSOGION G SN E R A Íi B E  LO CON- 
TIDNCIOSO B EL  ESTADO

- f^ ista  la  in s tan c ia  p resen tad a  por don 
rufián B rag u er, A lcalde del A yuntam ien- 
ptOf de .Villanueva y G eltrú , como Presi- 
íflénte de la  Ju n ta  de P a trona to  del Hos* 
l^ ita l civil de dicha población en solici- 
|íu d  de exención del im puesto de perso- 
ijias ju r íd ica s ; y 

-¿Resultando que al expediente se h an  
jiñ ido  los docum entos siguieiltes: 

« P rim ero . R eal orden del M in isterio  
'^é la  G obernación de 8 de Ju lio  de 1913, 
xílasificando como de beneñcencia p a r t i
c u la r  esta Fundación, confirm ando en el 
^iPatronato a  la Ju n ta  que rep resen ta  a  
•la Ins tituc ión , com puesta de seis Conce- 
ijales, cuatro  vecinos y el A lcalde, como 
:CPresidente nato, con obligación de ren 
d i r  cuentas al p rotectorado.

Segundo. Auto dictado por el Juez  de 
p rim e ra  ins tanc ia  del p artid o  aprobando 

expediente de inform ación  ad perpe- 
pttam} con fecha de 10 de D iciem bre de 
1912, en el que se hace co n sta r que el 
iHospital debe su origen a  la  caridad  pú
b lic a  de los h ab itan te^  de d icha villa , 
'Existiendo desude el siglo XV, según así se 
■j îce en el auto, ten iendo por objeto al- 
l^ergar y a s is tir  “g ra tu itam en te” a  los 
iEhfermos pobres de dicha villa.

T ercero . E l R eglam ento  del H ospital, 
lííOtejado por la  Abogacía, aprobado p o r 
|S-eal orden de 15 de M arzo de 1917, en 
iionde s*e in se rtan  las reg las de gobier- 

del mism o, y se confirm a la  'asisten- 
a  enferm os vecinos de la  c itada  po^ 

^ iae ión  g ra tu itam en te .
R esultando que el cap ita l del H ospita l 

.Comprende, en tre  otros, la  casa H ospital, 
¿parias fincas rú n ic a s  y u rbanas cuyo va- 

fto consta, un créd ito  personal de 
;^^500 pesetas, tres inscripciones nom ina
tiv a s  de la  Deuda perpetua  represen tan- 

un  cap ital de 57.341,99 pesetas, m ás 
cap ita l nom inal de 194.950 pesetas 

in v e r tid o  en títu lo s de Deuda am ortiza- 
;!ble, M unicipal de ® f e l o n a  y f^rooa* 
q|trUe3 de M adrid, Zaragoza y A licante, 
;í^rocedonte de donativos, legados, e tc ,  
i^ g u n  consta en la  R eal orden de clasir 
'^ a c íó Á  referida.
_;€otLSl4erando que p o r el a rtícu lo  1.» 
de-^Ja ley de 24 de ,D iciem bre de 1912,

se declaró la excención de los bienes que
de una m anera d irecta  e inm ediata , sin 
interposición de personas, se hallen  afec
tos o adscritos a la realización de un 
objeto benéfico de los enum erados en el 
a rtícu lo  2.^ del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siem pre que en él se em
pleen d irectam ente lo^ m ism os bienes o' 
sus ren tas  o productos.

C onsiderando que los bienes d e . este 
H ospital civil, de la C aridad o de San 
A ntonio Abad, que con todos estos nom 
bres en los d is tin tos docum entos que van 
unidos se halia designado, están  desti
nados a  un fin benéfico como el ti<3 asis
t i r  g ra tu itam en te  a los enferm os pobres, 
y por ta,nto reúne las condicione^ lega
les necesarias p ara  que pueda o torgarse 
la  exención de los bienes que a ta l fu n 
dación se dedican,

I jU D irección genera.! de lo C onten
cioso, en v irtu d  de la delegación confe
r id a  por ei M inisterio  en Real orden dé 
21 de O ctubre de 1913, acuerda la exen
ción solicitada' p a ra  el H ospital civil de 
V illanueva y G eltrú , sin derecho a de
volución de lo que tuv iere  s'atisfecho por | 
el im puesto, si no acred itan  reclam ación | 
en plazo.

Lo que traslado  a V, S. p ara  su co
nocim iento, notificación al in teresado  y 
dem ás efectos. Dios guarde  a V. S. m u
chos años, M adrid, 19 Abril de 1921. E l
Señor Delegado de H acienda de Barce

lona-
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DIBHOCION^ . G EN E R A L  DE OBRAS 
PÜ15LÍ0AS

SECCIÓN DE PUERTOS

Concesiones,
Visto el expediente de caducidad de 

la  concesión o torgada por R eal orden de 
11 de Septiem bre de 1918 a D. M iguel 
Diez R ugam a, de un trozo de m arism a 
con destino al establecim iento  de un ta 
lle r  m ecánico de construcción y rep a ra 
ción de m aq u in a ria  y em barcaciones me
nores en té rm ino  m unicipal de S antoña 
(S a n ta n d e r) ;

C onsiderando que en la  c láusu la  nú 
m ero 13 de las establecidas, al o to rgar 
la  concesión se dispone que “el incum 
p lim ien to  de cualciuiera de la s  condicfto- 
nes establecidos será  causa  suficiente 
p a ra  d ec la ra r la  caducidad de ia  conce
sión ;

C onsiderando que con arreg lo  a  los 
a rtícu lo s 144 y 29 del R eglam ento  p a ra  
la  ejecución de la  ley  de Obras públicas 
de 6 de Ju lio  de 1877, el incum plim iento  
de cualqu iera  de la s  condiciones estipu 
ladas será  m otivo de declaración  de ca
ducidad de la  concesión;

C onsiderando que con a rreg lo  a l a r 
tícu lo  68 de la  v igen te  ley  de O bras pú
blicas, la  caducidad  de u n a  concesión 
p o r fa lta s  im pu tab les a l  concesionario 
lleva siem pre consigo la  p¿§rdida de la  
fianza en beneficio de la  A dm in istrac ión ;

(Considerando que las  razones alegadas 
por el concesionario, no son atendibles, 
porque los tras to rn o s  que p rodu jo  la  
g u e rra  europea, en lo re fe ren te  a la  ele
vación de precio de los m ateria les, esca- 
secesí y dificultades p a ra  l a  m ano de obra, 
y  que él alega, se h ab ían  producido y a  
al tiem po de o to rgarse  la  consesión, y

que én el plazo de cuatro  n ie ^ s  del 
año 1918, en que el concesionario  se ha? 
liaba obligado a rea liza r las obras, no se 
produjo un  cambio ta l  en las condicio
nes económ icas de la  fabricación, que 
p e rm ita  ap rec ia r ia  existencia de fuerza  
m ayor,

S. M, el R ey (q. D. g .), confoi'mán- 
dose con el dictam en de la  Comisión p e r
m anen te  del Consejo de E stado , h a  te 
nido a  bien decla rar la  caducidad de la  
concesión de la  m arism a otorgada a  don 
M iguel Diez R ugam a, con pérd ida  de la  
fianza que hu b ie ra  depositado..

Lo que de Real orden com unicada po r 
el señor M in istro  digo a  V. S. para* su  
conocim iento, el de ia  J e fa tu ra  de O bras 
pública^ de esa p rov incia  j /  el del in 
teresado. Dios guarde  a  V. S. m uchqa 
años. M adrid, 10 de A bril de 1921.—-¿1 
D irector general, P erea,
Señor G obernador civil da la  V"'^' ‘"Ma;

de S an tander,

V isto 0] exped ien te  in s tru id o  a  Ins
tan c ia  de doña A m alia  O ncala y  Gami^- 
to, v iu d a  de O ncala, como p ro p ie ta r ia  
de u n a  casa en A lgeciras, p la z a  P a l
m a, 4, en so lic itud  de au to rizac ió n  p a ra  
am 'p llar su prD-pieda.d en  el, f r e n te  q ú a  
da  al m ar, en la  fo rm a  que  expresa  en  
el p royecto  que a  la  pe tic ió n  acom 
p añ a :

R esu ltan d o  que  el exped ien te  h a  
sido  tra m ita d o  con a rre g lo  a lo d is
pu esto  en el a r t ic u lo  70 del R eg lam en 
t a  de 11 de Ju lio  de. 1912 p a ra  la  ap li
cación de la ley de P u e r to s  de  7 d© 
Mayo de 1880:

R esu ltan d o  que  d u ra n te  el p lazo d e  
in fo rm ac ió n  p ú b lica  no fuó  p re se n ta d a  
rec lam ación  a lg u n a  c o n tra  lo so lici
ta d o :

R esu ltan d o  que  h a n  in fo rm ad o  en  
sen tid o  fav o rab le  a  la  concesión e l' 
A y u n tam ien to , la  C om andancia  de M a
r in a  y la  J u n ta  de O bras del p u e rto  de 
A lgeciras, la  J e f a tu ra  de O bras púb li
cas de la  p rov inc ia  d e  C ádiz, el G obier
no  civil de la m ism a y los Ministerio^:; 
d© M arin a  y de la  G u e rra :

R e su lta n d o  que h a  sido hecho  el des
lin d e  del te r re n o , que  fig u ran  en  el; 
p royecto  los docum en tos que  se  requie-^ 
r e n  p a ra  e s te  g én e ro  de p e tic io n es 
q u e  en  la  M em oria  de a q u é l, su sc rita l 
p o r  la  p e tic io n a rla , se  Ind ica  el propór-'; 
s ito  de c o n s tru ir  u n  cam ino  d e  se rv ic io ' 
d e  seis m e tro s  de a n ch o : ?

C o n siderando  que  las o b ras  a  q ue  la '' 
p e tic ión  se re fie re  no h a b rá n  d e  oca-; 
s io n a r  p e rju ic io  a  los in te re se s  públi-'^ 
eos n i a lo s p a rtic u la re s , 
í S. M. el R ey (q . D, g .) ,  conformán-^. 
dose con lo p ro p u es to  p o r  e s ta  D irec—̂ 
c ión  gen era l, h a  ten id o  a b ien  au to ri-^  
z a r  a d o ñ a  A m alia  O ncala  y  
v iuda de Oncala, p a ra  ocupar u n a  par-' 
ce la  de la  zona m a r it im o -te r re s tre , der; 
dom in io  público , en  la  p laya  d© A lg¿-í 
Ciras, c o n tig u a  al f re n te  p o s te rio r d a 
la  casa de su  p ro p ied ad  s i tu a d a  en  di-?:' 
cha pob lación , p laza  de la  P a lm a , nú-J 
m ero  4, p a ra  am p liac ión  y saneamioií^? 
to de d ich a  finca, deb iendo  cumpIirSiéf 
la s  cond iciones s ig u ien te s :

1.* L a  superfic ie  de la p a rce la  c^ya’ 
o cupación  s e  a u to r iz a  es de  cincuentaf 
y nueve (5 9 )  m e tro s  cu ad rad o s  y no  ̂
v e n ta  y nueve (9 9 ) d ec ím e tro s  cuadra^' 
dos, estan d o  consignados su s lím lte f ' 
en  el a c ta  del d eslin d e  verificado, en  
d e  Ju n io  d e  1020.'
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2.* E l concesionario  a u e d a  ob liga
d a  a  e je c u ta r  p o r su  cu e n ta  la s  o b ras  
n ecesa r ia s  p a ra  c o n s tru ir  en el f re n te  
co rre sp o n d ien te  a  la  p a rce la  p o r el lado  
del m a r u n  cam in a  de serv icio , con un  
ancho de seis ( 6 ) m etro s, que p e rm ita  
la  v ig ilan c ia  y el trá n s ito  en  e s ta  zona, 
Y con a rreg lo  a l p royecto  que  fo rm u le  
il  efecto  la  D irección fa c u lta tiv a  de las 
P b ra s  del p u e rto  d e  A lgeciras.

3.* E l concesionario  d eb e rá  p re 
sen ta r ei|t u n  plazo  de  dos ( 2 ) m eses, a 
p a rt ir  de la  fech a  de e s ta  disposición , 
i la  ap robac ión  de la  J e f a tu ra  de Obras 
públicas de la  p rov incia  de Cádiz el 
proyecto  re fo rm ad o  de, las o b ras  co- 
icrespoudieutea en la  exp resada  parce
la p a ra  que ten g a  el debido en lace con 
e l del cam ino de serv icio  que fo rm u le  
ia D irección de la s  O bras del p u e rto  
de A lgeciras al q u e  se  refiere  la  condi- 
Bión a n te r io r . D icho p royecto  re fo rm a
do deb e rá  tam b ién  co m p ren d er los d e 
talles del ce rram ien to  que  h a  de sepa
ra r  la  parce la  de  que «e t r a ta  del ca
m ino de servicio . /

4.*̂  L as o b ra s  se rán  re p la n te a d a s  
por la  J e f a tu ra  de O bras púb licas d e  
la p rov incia , con el concurso  de la  Di
lecc ión  de  las O bras del p u e rto  de A l
geciras, y de d icha  operación  se ex
te n d e rá  ac ta , que se rá  som etida  a  la  
aprobación  co rrespond ien te .

5.® Se d a rá  p rinc ip io  a  las o b ras  
en el plazo de tr e s  (3 )  m eses y  debe
rán  q u ed a r te rm in a d a s  en  el de  un  ( 1 ) 
año, con tados am bos p lazos a  p a r t i r  de 
la  fech a  de  la  p re se n te  d isposición.

6.® T e rm in ad as  la s  ob ras, el con
cesionario  lo p o n d rá  en conocim ien to  
de la  J e f a tu ra  de O bras p úb licas  de la  
p rov inc ia , a  fin de que po r la  m ism a, 
y con a s is ten c ia  de la  D irección  de la s  
O bras del puerto, d e  A lgeciras, se p ro 
ceda al ( f o r tu n o  reconocim ien to . D el 
re su lta d o  de  e s ta  operación  se ex ten 
d e rá  ac ta , que se rá  so m etid a  a  la  a p ro 
bación  com peten te .

?.• A n tes  de d a r  p rinc ip io  a la's 
ob ras , el concesionario  d ep o sita rá , co
m o fianza, en  la  C a ja  C en tra l de De
pósito s o en la  su cu rsa l de la  p ro v in 
cia, la  can tid ad  n ecesa ria  p a ra  com 
p le ta r , con la  fianza ya d ep o sitad a , el 
t r e s  (3 )  p o r c ien to  (1 0 0 ) del im p o rte  
del p resu p u esto  de la s  ob ras que  ocu
p e n  te r re n o  de dom inio  público , en  la  
p a rc e la  y e n  el cam ino  de serv icio , en  
la  lo n g itu d  co rre sp o n d ien te  a l f r e n te  
de aquéllos.

8 .* L a  fianza se rá  d ev u e lta  u n a  vez 
ap ro b ad a  el a c ta  de reconoc im ien to  de 
las' ^ b ra s .

9.“ E s ta s  q u e d a rá n  b a jo  la  in spec
ción y v ig ilan c ia  de la  J e f a tu r a  de 
^b ra s  pú b licas  de la  p ro v in c ia  y  de la  
Dirección de la s  O bras del p u e rto  de 
A lgeciras.

10. E l concesionario  te n d rá  la
í>bligación de co n se rv a r las o b ras en 
Hien estado y no p o d rá  d e s tin a r  la s  
aaismas, n i el te r re n o  a que  la  conce- 
lión se refiere , a  uso d is tin to  del que  
Bn la  p resen te  d isposición se d e te rm i- 
aa, no pudiendo tam poco a rre n d a r di-
ího  te r re n o .

11. L os gasto s que ocasionen el
rep lan teo , la  in spección  y el reconoci
m ien to  de la s  ob ras se rá n  de cu en ta  
ie l  concesionario .

12 . E s ta  concesión  se en te n d e rá  
O torgada a  t i tu lo  p recario , sin  plazo 
lim itad o , de jan d o  a  salvo el derecho

^propiedad  y . s in  p e rju ic io  de  te rc e 

ro  y  con arreg lo  al a rtícu lo  50 de la  ley 
de Puertos.

18, E l concesionario  q u e d a rá  ob li
gado  al cum p lim ien to  dq/ las d isposi
ciones re la tiv a s  a l c o n tra to  del tr a b a 
jo , a  los acc id e fJes  del m ism o y a ia  
p ro tección  a  la  in d u s tr ia  n ac io n a l, a s í 
com o a  la  leg islac ión  v ig en te  o q u e  se 
d ic te  en lo sucesivo re fe re n te  a  o b ras  
en  la  zona m ili ta r  d e  co sta s  y  f ro n 
te ra s .

14. L a  fa l ta  de cu m plim ien to  p o r 
el concesionario  de cu a lq u ie ra  de  la s  
condiciones an te rio res  se rá  causa de 
caduc idad  d e  la  concesión, y, llegado 
este  caso, se p ro ced erá  con a rre g lo  a  
lo  d e te rm in ad o  en  las d isposiciones v i
g e n te s  sob re  la  m a te ria .
' Lo que  de R ea l o rd en  com unicada  
por el señor M inistro  digo a  ,V. S. p a ra  
BU conocim iento, el de la  J e fa tu ra  de 
O bras públicas de es’a provincia, el de la  
J u n ta  de O bras del puerto  de A lgeciras, 
el de la  in te resa d a  y a  los efectos co rres
pondientes. Dios guarde a  V. S. m uchos 
años*. M adrid, 24 de A bril de 1921.—E l 
D irec to r genereJ, Perea.
S eño r G o b ern ad o r civil de la  p rov in - 
' Cia de Cádiz.

V isto el expediente in s tru id o  a  in s tan 
cia  de D. José B enito  Pérez, como rep re
sen tan te  de la  C om pañía G eneral de C ar
bones, en solicitud  de au torización  p a ra  
establecer un depósito flo tante de carbón 
ex tran je ro  en el pu e rto  de F e rro l:

V isto el proyecto que a  la  petición se 
acom paña:

R esu ltando  que el expediente h a  sido 
tram itad o  con arreg lo  a  lo  d ispuesto  en 
el a rtícu lo  76 del R eglam ento  de 11 de 
Ju lio  de 1912 p a ra  la  aplicación  de la  
ley de P uerto s de 7 de Mayo de 188.0: 

R esu ltando  que d u ran te  el plazo de in 
form ación pública no fué p resen tad a  re 
clam ación a lguna  con tra  lo so licitado: 

R esu ltando  que h an  inform ado en sen
tido  favorable a  la  concesión el A yun ta
m ien to  de F erro l, la  C om andancia de 
M arina, la  J u n ta  de O bras del puerto  de 
F erro l, el Consejo prov incial de Fom ento 
de la  Coruña, la  C ám ara Oficial de Co
m ercio, In d u s tr ia  y N avegación, la  Je 
fa tu ra  de Obras públicas de la  provincia, 
la  Ádm inistro.ción de Adupvnas de la  Co
ru ja ,  el Gobierno civil y los M in isterios 
^  ^ r i n a ,  G uerra  y líac ien d a : 

C onsiderando que l a  au to rización  a  
que la  petición se refiere ño h a b rá  de 
ocasionar perju icio  a  los in tereses 'pú
blicos n i a  los p a rticu la res  y  seí: en cam 
bio beneficiosa p a ra  los del com ercio, la  
in d u s tr ia  y la  navegación en genera l: 

C onsiderando que, tra tán d o se  de un 
aprovecham iento  p a rticu la r, p a ra  el que 
se obtiene beneficio de obras e jecu tadas 
po r el Estado, procede ap lica r a  la  con
cesión lo que prev iene el a rtícu lo  adicio
nal de la  ley de Ju n ta s  de O bras de pu e r
tos de 7 de Ju lio  de 1911, y, en  su  conse
cuencia, im poner la  obligación de abonar 
al E stado  u n  canon, cuya cu an tía  puede 
fijarse en m il (1.000) pesetás anuates, se
gún propone la  J u n ta  de O bras del puer
to  y la  J e fa tu ra  de O b ra^  públicas,

S. M. el Rey (q. D. g.7, conform ándo
se con lo propuesto  por esta  D irección 
general, h a  tenido a b ien au to r iz a r a  la  
Conipañía G eneral de C árbones p a ra  in s
ta la r  u n  depósito flo tan te  de carbón  ex
tra n je ro  en el puerto  de F e rro l, con a rre 
glo a las siguientes condiciones:.!

1.® E l C om andante de M arina, de 
acuerdo con el Ingeniero  Jefe de Obras 
públicas, el A dm in istrado r de ÁdiíaUas, 
la  C om andancia de Ingen ieros y la  Ju n 
ta  de O bras del puerto , señ a la rá  el fon
deadero del depósito flotante, y, u n a  ve:^ 
determ inado  dicho fondeadero, se rá  obli- 1 
gación de la  C om pañía concesionaria pre
sen ta r a la  c itada  A utoridad  de Marina,?
en el plazo de tre s  (3) meses, el p lano  
del pontón  en  que se íils ta la rá  el depó
sito, determ inan,dose por d icha A utori
dad el am arra je , los pertrechos que h a  
de te n e r tan to  en uso como de repuesto^ 
los especiales p a ra  casó Be iiicendio, la  
tr ip u lac ió n  m ín im a que deberá e s ta r  
eonstan tem enté  a  bórdo y las luces re 
g lam en ta ria s  que de noche deban pre
se n ta r  p a ra  ev ita r  colisiones.

2.® L a C om pañía concesioriaria seráí 
responsable, con arreg lo  a lo d ispuesta  
en el a rtícu lo  34 de la ley de P u e rto s ŷ , 
en el 62 de su R eglam ento, de todos los 
desperfectos que el pontón, sus a m a rra ^ ' 
y pertrechos causen en las obras cons-v 
tru íd a s  q en ejecución, y las c o rre sp o n -• 
dien tes reparaciones se h a rán  a su costá^j 
p rev ia  tasación y en trega  de su iin p o rte t 
en la  ca ja  de la  .Junta de O bras deb 
puerto  de F erro l y a disiDosición de la. 
m ism a.

3.“ Será  tam bién  obligación de la  
C om pañía concesionaria  m an ten e r la  son
da del fondeadero  que se le señale, y quQí 
no se rá  in fe rio r a un  m etro  por debaja , 
del m áxim o calado del buque, hac ien do  
p a ra  ello la s  lim piezas periód icas nece
sa r ia s  siem pre que se lo ordene el Inge
niero  D irec to r del puerto . i

4.® L a  C om pañía concesionaria  no po-« 
d rá  depositar m a te ria s  explosivas n i h a 
cer variac ión  a lguna del fondeadero del 
depósito sin  que proceda el acuerdo y fL  
jación  del nuevo fondeemero en la  fo rm á  
especificada en la  condición p rim era . •

5.® S erá  obligación de la  C om pañía 
concesionaria  cam biar de fondeadero  y¡ 
an c la r en el nuevo pun to  que le fu e ra  
designado de com ún acuerdo en tre  los; 
funcionarios que se ind ican  en la  condD 
ción prim era , siem pre que las necesida
des del m ovim iento de buques o de las- 
obras del puerto  o la  v ig ilanc ia  del dé-ib 
pósito  desde el pun to  de v is ta  fiscal lo 
exija. V

6.® L a C om pañía có'ñcesionaria estará^” 
tam bién  obligada a cam biar de fondea
dero cuando así convenga a  la  defensa^ , í 
p revio  acuerdo de los funcionarios civl-' 
les an tes  citados con las Autoridade.s mD 
li ta re s  de la  plaza. -

7.® C uando por las necesidades de las 
obras del puerto  o de sus servicios, a s í ' 
como por la  defensa, fuese necesario  ocu
p a r  el espacio ocupado por el pontón, o ; 
po r cualqu ier o tra  causa, a  ju icio  det 
Gobierno, fuese preciso o conveniente quo ! 
la  concesión cese tem poral o definitiva.-' 
m ente, se d ec la ra rá  asi y se co m un icará ' 
por el m ism o Gobierno al concesionario,; ' 
.quien deberá re tira r , den tro  de un plazo' 
que no podrá  exceder de vein te  (20) días*; 
el alm acén flo tante dél puerto , s in  qua 
por ello tenga  derecho a  índeinhlzaciÓñ
de n in g u n a  ciase n i abono del va lo r d á ...
depósito o pontón. ,  ̂ 'v

8.® E l uso de la  concesión quedará  , 
som etido al RegIa,mento del servició  dél 
puerto, y  tan to  el concesioñ'ario como 
dependientes y la  tr ip u lac ió n  del alñaa* 
cén flo tan te  obedecerán la s  órdenes que 
rec iban  de la  J u n ta  de O bras del puerto,

rIngeniero  D irec to r y  su# subalternos, en
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USO de sus respectivas a tribuciones, sal
vo el derecbo de adzada a  la  D irección 
general de Obras públicas,

9.® Serán ob ligatorias p a ra  el conce
sionario  las reg las generales que p a ra  el 
régim en fiscal de depósitos flotantes de 
carbón se fian díctacTo por el M inisterio  
de H acienda, ü e a l  orden de 29 de A bril 
de.. 1890, a rtícu lo  y apéndice núm ero  
18 de las v igentes O rdenanzas de Adua» 
ñas. R eal decreto de 6 de Marzo y R eales 
órdenes de 5 de A bril y  29 de Mayo de 
3900 y  R eal orden de 17 de N oviem bre 
de 1901 y las que se dicten en lo suce^ 
sivo.
* 10. L a insta lac ión  de los depósitos 
quEdará. u ltim ada en el plazo de seis (6) 
meses, contados desde la fecha en que la 
CoHsandancia de M arina cum pla lo pre* 
eexjtuado en la  condición p rim era  de esta 
concesión.
< 11. E l concesionario depositará  como 
fianza en la  C aja C entral de D epósitos 
o en la  sucursal de la  p rovincia una  fian» 

de cinco m il (5.000) pesetas, que sub
s is tirá  m ien tra s  dure la  concesión, y  que 
gerá constitu ida  den tro  del plazo de tre s  
i(3) meses, a  p a r t ir  de la  fecha que se se« 
fíala en la  condición an terio r, de cumplí* 
m ien to  de la  p rim era , por M arina,

12. E l concesionario abonará por ade
lan tado  en la  ca ja  de la J u n ta  de O bras 
deL puerto  u n  canon anual de m il (1.000) 
pesetas.

13. E s ta  concesión se en tenderá o tor
gada a  títu lo  precario , sin  plazo lim ita 
do, dejanclo a salvo el derecho de propie
dad, sin  perju icio  de tercero  y sin  que 
corísíit'uya monopolio de n inguna  clase,

l ' l  E l concesionario ' quedará obliga
do al cum plim iento de las 'disposiciones 
re la tivas al contrato ' del trabajo , a  los 
acGidentGs del mism o y a la  pro tección 
s  la  in d u s tria  nacional.

15. La fa lta  de eumpHiiiiento por el 
concesionario de ciia lau iera  de ta s  cóndi- 
ciones an te rio res  será  causa de caduci
dad de la concesión, y, llegado este caso, 
se procederá con arreg lo  a lo de term ina
do en las disposiciones v igentes sobre la  
ina teria .
■ Lo que de R eal ofden com unicada p e í 
el señor M inistro  digo a  V. S. p a ra  su 
conocim iento, el de la  Je fa tu ra  de O bras 
públicas de esa provincia, el de la  Ju n ta  
de Obras del puerto  dé F e rro l y el del 
in teresado y a los efectos correspondien
tes. Dios guarde  a  V. S. m uchos años. 
M adrid, 27 de A bril de 1921.—E l D irec
to r general, Perea.
JSeñor Goberna.dor de la  prov incia

de la  Coruña.
%

GVisto el expediente in s tru ido  a instan- 
ttía dé í). José A gustín  A rb illaga y Ema- 
Zabel, > ecino  de A zcoitia (G uipúzcoa), 
en solicitud de autorización p a ra  san ea r 
una m arism a e n , el sitio  denom inado 
'‘Ugas-Aunclb", térm ino m üm cipal de 
M otrico (G-uipúzcoa), y ediñcSr un 
m acen destinado a depositar p rin ie rás  
m a te ria s  p ara  una fáb rica  de hilados y 
te jidos:

Visto el proyecto que a la  petición se 
acom paña: 

ilesu ltando  que el expediente h a 's id o  
tram itado  con arreg lo  a Jo  dispuesto en, 

a rtícu lo  92 del R eglam ento de 11 de 
Ju lio  de 1912 p a ra  la  aplicación de la  
ley de P uertos de 7 de Mayo de 1880:; 

H esultandc que (furante e l plazo de

inform ación pública no fu é  presentad-a 
reclam áción a lguna  co n tra  lo so licitado:

R esultando que han  inform ado en sen
tido favorable a la concesión el A yunta
m iento  de Motrico, la  C om andancia de 
M arina, la Je fa tu ra  de Obras públicas de 
la  provincia, el Gobierno civil de la  m is
m a y los M inisterios de M arina y de la  
G uerra:

R esu ltando  que por el Gobierno civil 
de Guipúzcoa se h a  hecho la  declaración 
de m arism a del te rreno  de referencia :

Considerando que la s  obras á  que la  
petición se refiere no h ab rán  de- ocasio
n a r  p e r ju ic io 'a  los in tereses públicos ni 
a  los p articu lares,

S. M. el Rey (q. D. g.), conform ándo
se con lo p ropuesto  por esta  D irección 
genera], h a  tenido a bien disponer lo si
gu ien te:

Se concede a D. José A gustín  A rbillaga 
y Em azabel la  autorización  n'ecesaria 
p a ra  san ear un te rren o  de m arism a  en 
el sitio denom inado “U gas-A undi”, té r- 
inino m unicipal de M otrico (G uipúzcoa), 
y edificar un  alm acén destinado a depo*' 
s i ta r  p rim eras m a te ria s  p a ra  una  fáb rica  
de h ilados y tejidos, con arreg lo  a las 
condiciones sigu ien tes:

U  L as obras se e jecu tarán  con a rre 
glo al proyecto presen tado  y que con fe- 
ch?. 7 de M arzo de 1918 suscribe el In 
geniero  D. V ictoriano Celaya.

2.^ Las obras se rán  rep lan teadas por 
la  Je fa tu ra  de O bras públicas de Xa p ro
vincia, y de dicha operación “ se ex ten
derá  acta, que se se rá  som etida a la  
aprobación correspondiente.

3.® Se d a rá  princip io  a la s  obras en 
el plazo de dos (2) m eses y deberán 
quedar te rm in ad as en el de ocho (8) 
meses, contados afrxbós plazos a  p a r t ir  
de la  fecha de la  p resen te  disposición.

4.® T erm inadas las obras, el concesio
na rio  lo pondrá  en conocim iento de la  
J e fa tu ra  de Obras públicas de la  p rov in 
cia, a  fin de que por la  m ism a se proce^ 
da al oportuno reconocim iento. Del re* 
su ltado  de esta  operación se ex tenderá 
acta, que se rá  som etida a  la  aprobación 
com petente.

5.® A ntes de d a r p rincip io  a  las obras, 
el concesionario depositará  como fianza 
en la  Caja C entral de D epósitos o en la 
sucu rsa l de la  p rov incia  el tre s  (3) por 
c iento  (100) del presupuesto  de las obras 
que ocupen te rren o  de dom inio público, 
fianza que se rá  devuelta  u n a  vez apro
bada el ac ta  de reconocim iento de las 
obras.

6.® E stas  quedarán  bajo la  inspección 
y  v ig ilancia  de la  Je fa tu ra  de O bras pú
blicas de la  provincia.

7." E l concesionario ten d rá  la  obliga
ción de conservar las obras en buen es
tado  y no podrá d es tin a r las  m ism as, n i 
el te rreno  a que la  concesión se refiere, 
a  uso d is tin to  del que en la  p resen te  
disposición se determ ina, no pudiendo 
tam poco a rre n d a r  dicho terreno .

8.® Los gastos que ocasionen el re'* 
planteo, la  inspección y  el reconocim ien
to de las obras serán  de cuenta  del con
cesionario.

9.® E s ta  concesión se en tende rá  o tor
gada a  perpetu idad , dejando a  salvo el 
derecho de propiedad y sin  perju ic io  de 
tercero .

10. E l concesionario quedará  obligado 
al cum plim iento de las disposiciones re-» 
la tiv a s  al con tra to  del traba jo , a los ac
ciden tes del m ism o y a  la  protecei*^» a
la  in d u s tn a  nacional.

11. L a  fa lta  de cum plim iento  p o f’ éf 
concesionario de cualqu iera  de las CQ% 
diciones an te rio res  se rá  causa de cadttCL^ 
dad do la  concesión, y, llegado este 
se p rocederá con arreg lo  a  lo deu^&iit' 
nado en las disposiciones v igentes safefC* 
la  m ateria .

Lo que de Real orden com unicada por*, 
el señor M inistro  digo a  V. S. p a ra  fiU/i 
conocim iento, el de la  Je fa tu ra  de Obra^l 
públicas y  el del in teresado. Dios gííarde^ 
a  V. S. m uchos años. M adrid,' 27 de A brllí 
de 1921.—E l D irec to r general, P erea.
Señor G obernador civ il d e  Guipúzcoa

MINISTBM8 BE TBABAJB

INSTITUTO BACI0 I3AL OE PHÉ-
¥isiéíl

In fo rm e de la Comisión revisara del se^ 
cjundo Balance técnico quinquenal deV 
In s titu to  'N adenal de P revisión  y  es-- 
fados del m ism oj que se publican en la  
Gaceta de Madrid en cum plim ien to  
lo dispuesto en la R eal orden de 
'M inisterio fecha  29 de A b ril de 1921. ■
Excmo. S r.: Coit esta  fecha, esta  Comí-; 

sión h a  enviado al Excm o Sr. M inistro^ 
del T rabajo  el sigu ien lo  inform e:

“Con arreg lo  a lo d ispuesto en la  Real" 
orden de 23 de N oviem bre ú ltim o, el d ía ' 
11 de Febrero  s igu ien te  se constituyó  la. 
Comisión rev iso ra  a que se refieren éll 
a rtícu lo  11 de la  ley O rgánica del In s ti
tu to  N acionál de P rev isión  y el 49 de lo®; 
E sta tu to s  de la  m ism a en tidad , cornpues-« 
ta  en la  fo rm a sigu ien te : 

lim o. Sr. D. B enito  C astro, Comisario.' 
genera l de Seguros, P residen te .

D. A gustín  Peláez, S índico P res ide |ite  
del Colegio de A gentes de Cambio y ÉóL 
sa de M adrid, en la  fecha del balancé.

D. M anuel Reig, Jefe  de la  Sección de 
B anca del M in isterio  de H acienda,

D. F elipe Gómez Cano, Jefe  de la  SeC"' 
ción de P rev isión  y Acción Social del 
n is te rio  del T raba jo ; y

D. M ateo Puyol L alaguna, Jefe  de loB 
servicios técnicos de la  C om isaría gefiek 
ra l de Seguros, M iembro efectivo de líi 
Asociación de A ctuarios Suizos, co rres
pondiente del In s titu to  de A ctu ario ^  
F ranceses, Secretario .

Según los núm eros 2.° y 3.® de la  cltads& 
R eal orden, quedaron adscrito s a la  Co
misión, en concepto de com isionados ad 
heridos p a ra  fa c ilita r  el exam en de an
tecedentes, conform e a lo establecido a n  
el articu lo  50 del R eal decreto de 24 dfe 
D iciem bre de 1908, D. Federico  H. Shaw  
y  D. A rtu ro  Forcat, propuestos p o r el 
In s titu to  N acional de P rev isión , el prl-* 
m ere  p a ra  lo re fe ren te  a la  p a rte  dcT 
B alance p rep a rad a  en la  Caja general de 
Pensiones del In s titu to , y el segunde 
p a ra  lo re la tivo  al aspecto financiero del 
m ism o B alance, y  D. F rancisco  M oragas 
y  B arre t, D irec to r de la  C aja de Pen« 
Biones p a ra  la  vejez y  de A horros dé- 
B arcelona, que rep resen ta , p a ra  los efec
tos de esta  com probación, a  todos lol 
reasegurados de E spaña  en este In s titú - 
to , como com isionado p a ra  estudia?, di
rec tam en te  los an tecedentes re laciona
dos con el Balance, y con el din de obte
n e r  una  m ayor g a ra n tía  p a ra  la  M utua
lidad  de Pension istas, cuyas operaciones 
reaseg u ra  el In s titu to  N acional.
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’ lia  disposición 4,* de la citada Real 
orden prescribe que las ta rea s  de la Co
m isión revisora, conform e a lo dispues- 
:to en el a rtícu lo  55 del R eal decreto  de 
24 de Septiem bre de 1908, se rán  la s  de 
com probar los cálculos del In s titu to  N a
cional de P rev isión  re lativos a  la  fo r
m ación y modificaciones ju s tifica tiv as .* ^  
su  reserva  im item ática, evalua r los bie
nes inm uebles y  derechos reales y efec
to s  públicos o com erciales en que se 
h a llan  invertidos los fondos constitu idos 
de d icha reserva, y observar si en todq 
ello se han  cum plido las disposiciones 
leg islativas, esta tu í a ria s  y reg lam en ta
ria s  que regu lan  dicha m ateria .

Después de un estudio previo del Ba
lance técnico quinquenal de 1914 a  1918, 
el 14 de Febrero  se encargó el Sr, R eig 
de una  ponencia para  exam inar la  p a rte  
financiera del Balance, y de o tra  al señor 
Puyol p a ra  com probar los cálculos he
chos por el In s titu io  en la valoración (|e 
':BUS reservas maíemátic|i>s,

Uícamen del Pasivo del Balance quinqué' 
nal cerrado el 31 de DicíeviDre de 1918,

L as oblig 'aciones ad q u ir id a s  po r la  
C a ja  g en era l de P ensiones del In s ti tu 
to N acional de P rev isión  en el segundo  
q u in q u en io  asc ienden  a las s ig u ien tes  
¡DUrsLs:

P o r gestión general, 5,997.142,91, 
,?con un  v a lo r ac tu a l en 31 de D iciem 
b re  de 1918 de 2 .632 .331 ,07  pese tas, 
de las  que, descon tando  60.372,5 8, con 
nin v a lo r actúa] de 19.917,77 p o r re 
asegu ro  cedido n ]?. C aja  de A h o rro s 
p rov inc ia l do P ; a coa, da u n a  c ifra  
n e ta  de 5.936.77 7.. 7, con un  v a lo r ac
tu a l  en 31 de I>icie]ubre de  1918 de 
2 .612 ,416 .30 ,

E n  gestión  c o n ju n ta  con la  C a ja  a n 
te r io r  y con la  C aja  de P en sio n es p a ra  
1a vejez y de A horro s de B arcelona , la  
c if r^  de la s  ob iígaciones asc iende a  
2 .6 1 3 .7 ^ )  ,42, con un  v a lo r aclVaal de 
1 .1 1 0 .3 6 9 ,1 8 ; y descon tando  el re a se 
g u ro  recíp roco  co rresp o n d ien te  a d i
chas C ajas, que im p o rta  1 .306.868 p o r 
/obligaciones a su m id as  p o r d ichas Ca
las, con un  v a lo r a c tu a l de 555 .184 ,59 , 
se o b tien en  un  to ta l de ob ligaciones 
p a ra  el In s ti tu to  en el segundo  q u in - 
iquenio de 7 .243 .838 ,54 , con u n  v a lo r  
ftctüal de 8.167.600,89, A las c ifras  
a n te r io re s  hay  que a g re g a r  el saddo 
ex is ten te  en 31 de D iciem bre de 1918 
de la s  ob ligaciones n e tas , o sea descon- 
rtando la  p a r te  re a se g u ra d a  a  d ichas 
C ajas derivada.s de la s  operaciones con
certad as en el qu inquen io  a n te r io r , que  
asc ienden  a  2 .015 .439 ,96 , con u n  v a
lor actua l de 733.236,27, y  rebajando  
d©l v a lo r  a c tu a l 5 .489,91 peset<ás p o r 
conversiones, cam bios de u n  g rupo  a  
otro y resca tes , se ob tiene , fina lm en te , 
u n a  c ifra  to ta l de 3 ,895 .347 ,25  en 31 
de  D iciem bre de 1918. E s  decir, que 
^ n  los dos q u inquen io s Ih C aja  g en e ra l 
d e  Pensiones h a  e fec tuado  operaciones 
d© las  ,qiie se d e rivan  obligaciones p o r 
v a lo r de 9.259.078,50, que rep re sen ta  
un  desem bolso  p a ra  el In s titu to  cuyo 
.Valor a c tu a l es de 3 .895.347,25.

tiOs cá lcu los del In s titu to , com pro- 
izados p o r la  C om isión, se h an  encon
trad o  co rrec to s  y exactos.

Nada es p reciso  a g re g a r  a lo ya ob
servado en el in fo rm e  de la  C om isión 
revisora del p r im e r  B a lan ce  técnico  
fiel In s titu to . S o lam en te  in s is t ir  o tra  

en las ventajas def p ro ced im ien to  
5«e p a ra  la  yaloración de sus

tiene establecido el In s titu to . E sen c ia l
m e n te  e s te  p rocedim iento , co n sis te  en 
c o n sid e ra r como p r im a  ün ica  cu a lq u ie r 
im posición de la q u e  se d e riv en  obli
gaciones p robab les . C ada  año , p a ra  
cada  u n a  d e  las edades ac tu a le s  de los 
im posito res , ca lcu la  la  C a ja  el v a lo r  
a c tu a l d© la se r ie  de  pagos p ro b ab les  
que  p o r  cada im posición  se h a  do o ri
g in a r  en  los años n a tu ra le s  ^siguientes; 
y  de e ste  m odo, p resc ind iendo  de  la  in 
fluencia  del in te ré s  que  p ro d u zca  la  in 
v e rs ió n  del d inero , p a ra  oada año  tien e  
el In s ti tu to  ca lcu lado  de u n a  m an e ra  
p e rm a n e n te  el v a lo r  p ro b ab le  de las 
ob ligaciones fu tu ra s , d e riv ad as de las 
operaciones rea liz ad as  en el m ism o año, 
con  re lac ió n  a  los años n a tu ra le s  fu tu 
ros, d u ra n te  lo s guales ex is ta  u n  im 
po n en te . Todo ello va lo rad o  confo rm e 
a  la  ta b la  de m o rta lid ad  ad o p tad a  p a ra  
su s cálcu los, q u e  es la  R, F . P ro ce 
d iendo  de e s ta  su e rte , en la  fecha  e le
g id a  p a ra  el c ie rre  del B alance  no tie 
ne  que h a c e r m ás  que d e sco n ta r a l tipo, 
del in te ré s  ad op tado , que es el de 
3 1 /4  po r 100, el v a lo r de ios pag;os 
p ro b ab les , y  así ob tiene  el v a lo r ac
tu a l de es to s  pagos.

L a leg itim id ad  de este  p ro ced im ien 
to  es ev id en te : p o rque  en  cada fecha  
de cálculo  se te n d rá  que, designando

p o r Ix  los sobrevivientes a la  edad 
que ind ica  la  tab la  R. P., y  por Vx el 
g rupo  de a seg u rad o s  d e  la  m ism a edad , 
q u e  hayan  hecho  sus im posiciones ou 
u n  m ism o año , se  te n d rá  que

l ' x  l ' x  +  n
1 X 1 X +  n

p a ra  c u a lq u ie r v a lo r de lo s  compren^» 
d idos en  la  ta b la  de m o rta lid ad , con ta l  
que el grupo l ’x sea suñcientem ente 
g rande . E s ta  condición  p rác tic am en te  
carece  de im p o rtan c ia , po r el lím ite  es
tab lec ido  p a ra  las pensiones p roduci
das cada año, po r el plazo ii ds los pá* 
gos y po rq u e  ésto s co n stitu y en  p a ra  
cada  p en s io n is ta  u n a  se rie  ex tend ida  
p o r to d a  la  d u rac ió n  de su  v ida.

A p a rte  de las  re se rv a s  técn icas, el 
P asivo  del B a lance  en  31 de D iciem bre 
con tien e  o tra s  p a rtid a s  cuyo concepto  
ap a rece  con to d a  c la r id ad  en  el estado’ 
co rre sp o n d ien te , ascendiendo, su s  c ifra s  
to ta le s  a  p ese tas  5 .677 .290 ,39 .

E xam en del A ctivo  del B alance qulru 
quenal.

T iene  el In s ti tu to  N acional d e  P rev i
sión  como c a r te ra  de v a lo res  los si
g u ien tes  efec tos púb licos y  va lo res  
m e rc a n tile s  e in d u s tr ia le s :

VALOR VALOR
NOMINAL EN CUENTA

CLASE DE EFECTO S — —

Pesetas» P esetas,

D euda exterior 4 por 100 .................................. 999.362,31
Idem  am ortizable 5 . por 100....................... ........ 982.133,68
Obligaciones del T esoro 4 por 100.............. . .............  ■ 1.150.000,00 1.150.000,00
Idem  id. 4,75 por 100....... ...................................... .............. 250.000,00 250.000,00,
Deuda perpetua Interior é  por 1 0 0 ................ .............  948.800,00 743.059,65
Obligaciones F e rro c a rril N o rte .............. ............ 563.002,98
Idem  id. M adrid, Zaragoza y A lican te .......... .............  708.000„00 605.588,40
Cédulas Banco Hipotecario..... ......................... . .............  704.500,00 699.030,18

D ebiendo n ece sa riam en te  c e rra rse  
el B a lance  q u in q u en a l en 81 de D i
ciem bre  de 1918, tuvo  el In s ti tu to  N a
cional de P rev is ió n  que fija r  y d e te r
m in a r  en d icha  fech a  el v a lo r de los 
efec to s ad q u ir id o s  p a ra  c o n s titu ir  su 
c a r te ra  de va lo res  que h a  de re sp o n d er 
do o n erac iones; y así, d icha  en ti- 
da-d. p o r la s  razones que  expone en la  
M em oria a l t r a t a r  de  la  va lo rac ió n  
fin an c ie ra  del B alance , fijó el efectivo  
de los tí tu lo s  que in te g ra n  su  c a r te ra  
al cam bio oficial de 31 de D iciem bre 
de 1918 o a l ú ltim o  cam bio pub licado  
en dicho año.

P o r ta l  p roced im ien to  de va lo rac ió n  
fijó  a - lo s  e fec to s lo s  s ig u ien te s  cam 
bios: a  la  D euda p e rp e tu a  am o rtizab le  
a l 5 p o r 100, em isión  de 1917 ; ob li
gaciones del T esoro  al 4 po r 100 y 4,75 
p o r 100, cédu las  del B anco H ip o teca 
rio  de E sp añ a  al 4 po r 100, obligacio
nes del fe r ro c a rr i l  del N o rte -A lsasu a  
a l 4,5 po r 100, el cam bio del d ía  31 de 
D iciem bre de 1918.

A las ob ligaciones del fe r ro c a rr i l  del 
N orte-A Im ansa  al 4 p o r 100, el cam 
bio  del d ía  4 de D iciem bre de 1918.

A las  ob ligaciones del fe r ra c a r r i l  del 
N o rte-H uesea  4 po r 100 , el cam bio del 
d ía  16 de D iciem bre de 1918.

A las cédu las del Banco H ip o teca rio  
5 po r 100, el cam bio del día 30 de Di
ciem bre  de 1918,

M. Z. A ., se rie  C, a l 4 p o r 100, el cam
bio del d ía  16 de N oviem bre de 1918, 
y á  las  ob ligaciones del m ism o fe rro ca
r r i l ,  se rie  D, a l 4 po r 100, el cambio 
del d ía  19 de N oviem bre de 1918.

Con a rre g lo  a  e sto s  cam bios, el valor 
efectivo  en 31 de D iciem bre de 1918 
de los efec tos en  c a r te ra  del In s titu to  
N acional de P rev is ió n  re su ltó  el si
g u ie n te :

C iase de D eudas. —  P e rp e tu a  exte
r io r  4 p o r 100, am ortiza.b le 5 p o r 100, 
ob ligaciones del T esoro  4 po r 100, 
ob ligaciones del T eso ro  4,75 p o r 100, 
cédu las B anco H ip o teca rio  4 po r 100 
y 5 po r 100, D euda p e rp e tu a  in te rio r 
4 p o r 100, ob ligaciones fe r ro ca rril 
N o rte  4 p o r 100 y 4 1 /2  p o r 100, obli
gaciones fe r ro c a r r i l  M. Z. A. 4 po r 100.;

V alo r en 31 de D iciem bre de 1918» 
'res^edtivam'ente!!^— Peseteas' i |l . O 4 O', 16 

1.004 .617  —  1 .152 ,300 . —  252.025.—  
7^2St722:.90;.— 7 32 .369 ,85 .—*541.008,45. 
556 .308 ,60 .— T otal, 6 ,003.511,80.

V alor en cu en ta .—P e se ta s  999.362,3 
982.133.62. —  1 .150.000. —  250.000. 
6 9 9 .0 3 0 ^ 8 .— 74:3.059,65).— 5 6 3.002,92.- 
605 .588 ,40 .— T otal, 5 .992.177,20,

A um en tos. —* Pestetas 40.797,69,—'
22.48 37 3 2‘.— 2 .3 O 0.4— 2̂ . O 2 .5 .-25 .692 ,7  2. 

T o ta l, 93 .298.73, co r respond ien te  a las 
pri m eras c lases d s  .valores.

B - ' - P  e  { a  s  —
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tas 81.964 ,It?, co rresp o n d ien tes  a  las 
tres iiltini'as c lases de valo res.

T o ta l au m en to s, p ese ta s  93 .298,73.
T o ta l ba ja s , 81 .964,13.
D ife ren c ia  a fav o r de los aum en tos, 

31 .334 ,60  pese tas.
E s ta  d ife ren c ia  o s iip e rv a lía  de pe

se ta s  11.334,00 fav o rab le s  a l c ie rre  
del B alance  q u in q u en a l no es d efin iti
va, po rque, como a n te s  se h a  dicho, la  
va lo rac ión  fijad a  a  lo s v a lo res  en ca r
te r a  es p recio  de co tización  y  no de 
negociación re a liz a d a  y, p o r ta n to , en 
dicha d ife ren c ia  se re f íe ja rá n  la s  fluc
tuac iones de la  o fe r ta  y  la  d em an d a , 
que, como consecuencia  de la  escasez o 
abundancia/ de d inero , ex p e rim en ta rán  
los va lo res, y de aq u í que e sta  d ife ren 
cia no puede  fija rse  de m an era  defin i
tiva  h a s ta  que llegado el caso en que  
las necesidades e s ta tu ta r ia s  del In s ti
tu to  ex ig ieran  Ja v e n ta  de los v a lo res  
que co n s titu ían  su c a r te ra  en 31 de 
D iciem bre de 1918.

A sim ism o ésta, d ife ren c ia  h a  dado 
como re su ltad o  p rác tico  el quq los fon 
dos especiáJes p rocedentes, de los ad 
m in is tra tiv o s  y destin ad o s a g a ra n t ir  
las fiuctuaciones ad v e rsas  de lo s ' v a lo 
re s  en ,c a r te ra , a la  fech a  del c ie rre  del 
B alance, bs^n sido re fo rzad o s con d icha  
d iferencia .

D e te rm in a  el a rtícu lo  39 de lo s  E s
ta tu to s  del In s titu to  N acional de P re 
v is ión  que los fondos del m ism o se in 
v e rtirá n  en la adquisición fie inmue^ 
bles, p ré s tam o s h ipo tecario s , efectos 
públicos y va lo res  m ercan tiles , cotiza
dos en B olsa y de g a ra n tía  reconocida, 
y  a l a c o rd a r el C onsejo de P a tro n a to  
de dicho In s titu to  la  inversión  del m e
tá lico  en las c lases de v a lo res  que cons
ti tu y e n  su c a rte ra , y que  h a n  sido ya  
deta llados , e je rc ió  la  fa cu ltad  que le 
concede el a rtícu lo  40 de los E s ta tu to s  
con v e rd ad e ra  p ru d en c ia  y  p rác tic a  
financiera , pues ad q u ir ió  v a lo re s  del 
E stad o , cédu las de u n  B anco p riv ile 
g iado, cuyos va lo res  ad q u ie ren  cada d ía

m ayor c réd ito , p ru e b a  ev id en te  de su 
solidez, y ob ligaciones de fe r ro c a rr i le s  
em itid as p o r la s  C om pañías del N orte  
y M adrid. Z aragoza y A licante, va
lo res  to d o s ellos que, com o se h a  d i
cho, no tien en  m ás co n tingenc ias  que 
la s  que se deducen  de la  escasez o 
a b u n d an c ia  del d inero  en el m ercado .

C on tingencias que se h a n  producido  
en  p ropo rc iones excepcionales en el 
qu inquen io  que ab a rca  el B alance  ob
je to  del exam en de e s ta  C om isión, p o r
que d u ra n te  él se d esarro lló  la  g u e rra  
eu ropea , y  110 o b stan te  las  g ra n d e s  p e r
tu rb a c io n e s  que ella p ro d u jo  en la  eco
nom ía  m u n d ia l, el v a lo r  de los efectos 
de la  c a r te ra  del In s titu to  N acional de 
P rev is ió n  al c ie rre  del B alance  en 31 
de D iciem bre de 1918 dió u n a  d ife ren 
c ia  en p ro  o a  fav o r de fa so lvencia  del 
In s titu to  de pese tas  11 .334,60.

M anifestaciones ñel. com isionado répre^ 
sen tan te  de los reasegurados espa
ñoles.

T erm in ad as  las  ta re a s  d e  la  C om i
sión, el Sr. M oragas u,só de la  p a la b ra  
p a ra  m a n ife s ta r  que  h a  estado, en con
tinua/das re lac io n es  con el In s ti tu to  
N acional de P rev isión  en concepto de Di
rec to r general de la  Caja de Pensiones 
p a ra  la  vejez y de A horros de B arcelona, 
entidad que p rac tica  el reaseguro  con el 
In s titu to  N acional de Prev isión , y  que te 
n ía  la  m ayor com placencia en recanocer 
luáblicam ente la  organización perfec ta  y  
la  p ru d en c ia  y solidez de  las  bases que  
el In s titu to , em plea en  la  e lab o rac ió n  
de sus re se rv a s  m iatem áticas. D espués 
de ex ten d e rse  en a tin a d a s  co n sid e ra 
ciones sobre estas\ ex trem os, reve lando  
la  au rp litu d  de conocim ien tos que po
see acerca  del segu ro  m u tu o  so b re  la  
v ida, te rm in ó  d iciendo  q ue  e l In s t i tu to  
N acional de P rev is ió n , en  su  ya  la rg a  
convivencia  con las  en tid ad es  de fines 
análogos, h a  p rac ticad o  u n a  co n d u c ta  
de ab so lu ta  le a lta d  e im p arc ia lid ad , 
p ro cu ran d o  m a n te n e r , lo que  ha

seguido, las re lac io n es m ás co rd ia les- 
con dichos organism os, buscando siem 
p re  el m ayor desarro llo  del seguro  po-^ 
p illa r  y  la  m ayo r d ifu sión  de la s  id e a s ; 
de p rev isión  y de a h o rro  e n tre  la s  m a
sas sociales m ás hum ildes.

L a C om isión acordó, a p ro p u es ta  deX'̂  
P re s id en te , que se h ic ie ra n  co n sta r la a l  
m an ife s tac io n es  a n te r io re s , q u e  ta n to  ‘ 
h o n ra n  al In s ti tu to  y que ponen  ta n  d o  
re lieve  la  in te lig e n te  gestión  de é stQ ' 
en sus re lac io n es de cooperación a  un^  
m ism o id ea l con la s  en tid ad es de fines 
análogos.

L a C om isión tien e  el h o n o r de pre^ 
s e n ta r  la s  conclusiones sigu ien te» :

P rim e ra . Q ue la s  re se rv a s  m a tem á
ticas  co rrespond ien tes ' a  las operacio 
nes (le segu ros c o n tra ta d a s  p o r el In s - , 
ti ti ito  N acional de r r e v is ió n  en  el qu in -; 
qiienio de 1914 a 1918 h an  sido b ie n í 
ca lcu ladas con a rreg lo  a los princip ios" 
de la  c iencia del seguro  y a  la s  d is p o - ' 
sic iones lega les v igen tes.

S egunda. Que los efec tos público;^ 
y v a lo res  com ercia les en  q ue  se h a lla iii 
in v e rtid o s  l o s . fondos representativos^; 
de las  re se rv a s  del I n s ti tu to  e s tán  p e r - ; 
fe c ta m e n te  v a lo rad o s  en el Balance^i 
qu inquenal, y  que su  adcjuisición se h a ; 
a ju s tado  a  los preceptos del E s ta tu to  del^ 
In s titu to  N acional de P rev isión .

T ercera . Que estim a debe h acer cons?v, 
ta r  el celo e in te ligencia  dem ostrados 1 
po r la  A dm in istrac ión  del In s titu to , tanr-^ 
to  en su p a rte  técn ica  como financiera'.- 
y  de contabilidad , que revela  ,los esfuer-;' 
zos del C onsejero D elegado y dem ás 
fes de la  C orporación, secundados por e l i 
personal a  sus órdenes, bajo la  a lta  d i - < 
rección del Consejo de P a tro n a to .” ]

E s ta  Com isión se com place en poner el - 
a n te r io r  in fo rm e en  conocim iento de^ 
V. E ., cuya v ida  guarde  D ios muchos;^ 
años. M adrid, 30 de Marzo de 1921.— 
P res iden te , B. C astro. —• E l S ecre tario ,' 
M. Puyol.
Señor President©  In s titu to

dd P rev isión^ '
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ÍTESO BU raA  CKHTBAIi

baja ,—Existeñcia, según arqueo. ....................... .......................................................... ........... ....................... ... •.
^andó, dé España.—‘Saldo de la cuenta corriente a la vi^ta. ..........................         . . . .

(rSáldo do la  cuenta córrioiito a la v is ta ...................  25.818,10
Banco Hipotecario de E spaña.| d a la  id, id. a ocho días vista..............       150.325,;,35

Baja de Ahorros de Madrid.—Saldo disponible con aviso previo 
Caja Postal de AhoiTós.*—Idem id. con id. id  ..........................

26.117,15
>288.190,51

176di3,45 
29.500^00, 
17.344,7‘>

E fectivo  disponihle en esta fecha.

Cartera d© váilores:

DONÓOS PUBLICOS

t í tu lo s  de la deuda perpetua de España al 4 % in terior  .............    to- ,̂6Q9,S^
— — — — 4 exterior....... ........................... ..................... í.040.160,00

} — amortizable — 5 % ................    1.004.617,00
Obligaciones del Tesoro al 4 % .............              1.152.300,00
• — — 4,75        ;v ............ f .......................  252.025,00

VALORES IN D U STR IALES

^Obligaciones hipotecarias de los f e n o c a r i l le s  de España al 4 ^U . ...................... . 831 867,05
l — — -  — 4 V 3 ®/o- . » . . ^ ...............    265.950,00
Cédulas del Banco Hipotecario de España al 4 ..................... ........... .................................... ... • . .  160.584,90

-  ' 5 » ^ . . . / ...............       564.138,00
1.822D39j95'

Valor efectivo  en esta fechan deducidos lo s  Intereses corridos.

Cajas y repiesentaciones localess

Cajas colaboradoras y auxiliares-—Saldo deudor . . .  
(Delegaciones y Agencias de fom ento—Saldo acreedor.

Calilo ¡íQuido 0 favor del In s i i tu io    .......

48.752.49'
2.144,69

Valores a  cobrar:

Cupones vencidos. 
Efectos de g i r o ,

4.809.98'
2.022,50

im porte  de ios efectos pendientes de c o lr o

F ia n z a s :

D epósitos co n s titu id o s  en g a ra n t í a  de contrate

Mobiliario © instalación: 

Valor en inventario.

i'e s  tas '

46.001^

T o t a l  a c t i v o .,

Valoi’os nominales:

depositarlos en el B anco  Hipbtecario de España.
|í>©po¿Ít'ádos en el Blanco de España..  .........

,552)9t

70 í:
5.9 .7.051

6.í;3 ! .5 5 #
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f A ) — O BLIG ÜtOO NES 
Beservaí? íécr.icas:
Talor a c tu a l  de las o p c r a d o u c s  contratadas en e l se' 

g u n d c  quinqué>úo:
elaciones del i'ég iinen g e n e ra ]  ..........
ini del id. de gesíión  co n ju n ta ;
'aja do B arceiona..  ............. ..
íaja p rcv inc in l de G ui. ú z c o a ... 
isegiiros a c o p la d o s .. .   ...................- - , . ,

Gí (leáncir:
oraciones- del rég im en  gen o ra l.— P o r  conversiones,
3scates, e tc .,. .  /   _______________
n’aeioncs del rég in ien  de ges t ión  c o n ju n ta .—P o r
diversiones, rescates,  e tc   ........... ..
reaseguros  ced id o s  .

P e n sio n es  v ita 
lic ia s

t.849.1>4(órví

342.571,90 
08 373.93 
67.881,56

PEN SIO N  E S . TEM POU A LES

D iferidas Inm ediatas

2.140,27

3>

18.329,76

i>

: 2.328.774,03 2.140,27 18.329,76

25.163.98 > T>

298,43 > »
19.914,77
25.377,18 2>

2.303.396 85 2.140,27 ) 8.329,76 -----------------

Pensiones 
r e v e r s i b l e s  

a dotes

694.032,84

137.338.88
6.809,88
5>

838.271,60

27,50

27,50
838.244,10

V alo r a c tn a l d© las. operac iones cositra tadas en e l p riiB er giiisiq n e n io ................ .
Im porte  to ta l del P asivo técnieo a cargo del In s titu to , 

im posiciones p en d ien tes  de liq u id a c ió n :
so lid a d a s .......   ..........   c . . .................. .
tram itac ión  o defjósito...       . . . . . .  .............................

im p o rte  to ta l de las im posiciones a liqu idar  ..............

TOTAL

2.564.449,51

479.910,78
75.273,81
67.881,56

3.187.515,66

5.163,98

325,98
19.014,77
25G0I3.8

3.162.110,98

733.236,27

Pesetas

117.466,55
572.137,21

[^ondo de  Iboniíicacloues
E s tad o   ............... ..
n s titu c io n es  ofíciales
m íidades p riv a d a s  y de pa r í icu la res .

Im porte  - to ta l de los saldos disponioles,,

Fondo geoQVP.

214 23G,.5,‘i 
14.fi77.2':) 
84.275,

263.189,65

Frinrto especi.'l

641.567,32
20.379,25
11.363,70

073.310,27

Beiiefíciaaios d e  cap ita le s  re se rv ad o s:
estros liq u id a d o s  a d isp o sic ió n  de los in te re sa d o s ........................................................................... .............................. .....................

Fondos en  depósito ;
a la  co n stitu c ió n  del M ontepío  de C apataces y  P eo n es  c a m in e ro s ...................................................................  464.474,55
a la creación , o rg an izac ió n  y  su b s id io  del M ontepío  M a r ítim o .... -  ......... ...............................................................  474.354,“

Total de los fondos d isp o n ib les ...,  ............................ ...................... .................................

Cuentas transitorias a liquidar:
ios acreedores...........................................               40.353,84
ios deudores.........................................             2.638,9.3

Im porte  del saldo acreedor liquido.,,...,.,___ _____ _____ ____________________

(B )-
Capital d© fu n d ac ió n : 

síltu ído  p o r el E stad o  con a rre g lo  a la  ley  o rg án ica ..

R eservas especiales:

S u m a  de  la s  o b lig ac io n es . 

-FO ND OS D E  GABAN TIA  X  PREVI>SION

ios en fin del p r im e r  q u in q u e n io . ...< 
is\tituídas en  el segundo  q u in q u en io .

[ i cadas. , ^  fluctuación  de lo s  v a lo res  en c a r t e r a . . . . . . . .  45.581,61
í A los dem ás fines o re v is to s . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.648,75

PROCEDENTES DE FONDOS

Administrativos

24.944,18
151.908,31
176.852,49

1.648,75
175.203,74P end ien te  de apUeación.

Batdos disponihles en esta fecha  
Siuiia dé los fondos de gaian tía  y provisión . . . ,

T otal p a s iv o

Sociales

48.116,31
56.926,71

105.043,02

45.581,61
59.461,41

500.000,00

234.665,15

.edento disponible a aplicar a los fines determinados por el art. 20 de la ley orgánica.

V alores n o n án a le s : 
iclcs en d e p ó s ito ... .

3.80r),3‘í7,2i

689,003,78

980.499.92 

2 388,1 S

938.828.93 

37.714,91
6.500,383'

731.665,15

7.596-5

50,00|
15.681.550,ÓÓi
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INSTITUTO NACIONAL DE PREVISIÓN

Balance cíe la Caja de Pensiones Quinquenio de 1914--18

A C T I V O

Fondo de pensiones en 31 de Di
ciembre de 1918, segün estado
de situación F. P .......................

Jonificaciones acordadas pendien
tes de adeudo ai fondo de boni
ficaciones .............................  . . . .

5.637.198,32

áO.092,07

Pesetas

5.667,290,89

5.677.290,39

P A S I V O

itía.Capital de gara 
Reserva técnica. Yalor actual en 31 de Diciembre 

de 1918 do las obligaciones presupuestas a pa
gar por razón do pensiones, dotes infantiles y 
capitales i'eservados constituidos hasta 30 de 
Junio de 1918, computados por la Tabla de 
Mortalidad R. F. e interés de 3 Vi por 1 0 0 ..... 

Imposiciones, comprendidas las boniñeaeiones 
del Estado aplicadas en cuentas individuales a 
titulares nacidos de Julio a Diciembre de 1918r 
cuya valoración técnica corresponde al si
guiente ejercicio  .................................

Imposiciones veriñcadas por cuenta do titulares 
cuyo próximo aniversario de nacimiento cum
ple después de Diciembre de 1918.....................

Obligaciones reconocidas y pendientes de paga 
en 31 de Diciembre de 1918:

Siniestros liquidados a dis
posición de ios beneficia
rios   2.388,43

Á deducir por imposicio
nes en depósito anula* 
das correspondientes a 
dichos siniestros (Expe
diente núm. 314).,,. , , ,  1,75

Im portan los capitales reservados... 2.380,6á
Conversiones, etc  .......................  42,00

Reservas especiales constítuídiis en
31 de Diciembre de 1918.......................   >

Sobrante técnico según Cuenta de Se
g a o s . .................. T.......... ......................... 54,275,04

Obligaciones varias pendientes de 
ajusto on 31 de Diciembro do 1918. 8.466,65'

Excedente por otros recursos   298.762,87

Pesetas

500.000,00

3.895.347^25

887.560,112

342.185,52

i"-

2.423,08

188.314,07

361.504,50

5.677.290,39

MADRID.—¡S u c m r ^  á§ R iradeneyra (S. A.>, do Bán Ylcent©, 20. Tel, J-S74


